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Abstract

Entrepreneurship is a topic that has become more relevant recently, and the COVID-19 
pandemic has made it even more so. Indeed, in the context of the 2020 pandemic, some 
entrepreneurial initiatives have risen as an option for employment and income, given the 
lack of job alternatives or as a consequence of displacement from previous economic acti-
vities (necessity-driven entrepreneurship). At the same time, various changes brought about 
or accelerated by the pandemic have given rise to new business opportunities (opportuni-
ty-led entrepreneurship). In this review work, we discuss the personal characteristics of the 
entrepreneur that favor the development of successful opportunity-led ventures in Latin 
America in the context of COVID-19 and beyond. In general, these personal characteristics 
or endowments can refer to abilities, capacities, and other traits that influence the behavior 
of entrepreneurs, and their response to diverse circumstances in the process of entrepreneur-
ship. They include creativity, innovation, leadership and risk tolerance, academic level, work 
experience, and social networks. The pandemic has been the cause of changes in how these 
diverse factors influence successful entrepreneurship and, thus, represent a challenge for 
entrepreneurship education. Business schools, in particular, through their degree programs 
and continuous training, play a crucial role in providing management tools and favoring the 
development of better-adapted skills to form opportunity-led entrepreneurs in the COVID-19 
and post-pandemic contexts.
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1. Introducción

Over the years, entrepreneurship has received 
growing attention as an object of study, as 
it has become increasingly clear that this 
activity can significantly impact creating 
employment and income opportunities, thus 
favoring economic and social development. 

Different personal characteristics and envi-
ronmental factors may have varying degrees 
of influence in different stages of the entre-
preneurial process. In many cases, entrepre-
neurs must deal with political, governmental, 
institutional, and market factors that can help 
or hinder entrepreneurial initiatives. Faced 
with environmental obstacles, such as exces-
sive bureaucracy, corruption and economic 
stagnation or decline, entrepreneurs may be 
deterred from their business ventures or limit 
themselves to informal activities. For example, 
74% of SMEs in Peru are informal (PQS, 
2020), and entrepreneurship typically takes 
place within the informal economy. 

Entrepreneurs are the basis for any entrepre-
neurial activity’s success since they put their 
skills into practice during the entrepreneurial 
process. Thus, the entrepreneur’s personal 
characteristics are crucial for the success of 
business ventures. Some of these characteris-
tics may be innate, but more often, they are 
factors that can be developed and improved. 
Thus, universities and other educational 
institutions may play an important role by 
fostering the development of entrepreneurial 
skills most adapted to the peculiarities of the 
pandemic and post-pandemic contexts and 
by encouraging a more efficient environment 
for business ventures.

In 2020, the COVID-19 pandemic brought 
about a period of uncertainty and crisis. During 
the period of confinement, many people lost 
their jobs and launched different initiatives 
using tools such as electronic commerce and 
digital marketing. In this context, it is helpful 
to question if some characteristics of the entre-
preneur have gained importance and what is 
an adequate response from business schools to 
better serve entrepreneurs’ educational needs.

The present work presents a theoretical review 
of characteristics of the entrepreneur (“internal 
factors”) that have influenced entrepreneurship 
activity during the COVID-19 pandemic period 
and points out what might be expected in a 
post-pandemic scenario. The review suggests 
that business schools should emphasize the 
development of competencies related to identi-
fying, evaluating, and exploiting opportunities, 
which may be most useful during the incuba-
tion of the business idea and the launching 
of the enterprise. In addition, management, 
human resource, and interpersonal competen-
cies should be tailored to respond adequately 
to the importance of the online environment. 

The rest of this article is structured as follows. 
The second section deals with the development 
of entrepreneurship activity in Latin America, 
distinguishing between necessity-driven and 
opportunity-driven entrepreneurship. The third 
section refers to those factors that influence 
entrepreneurial performance, whether personal 
or environmental. The fourth section analyzes 
how the context of the COVID-19 pandemic 
has affected entrepreneurship. The fifth section 
clarifies what competencies may be developed 
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by entrepreneurial education and should be 
highlighted in the context of COVID-19. The 
sixth section concludes.

2. Necessity and Opportunity-Driven 
Entrepreneurship in Latin America

From an economic point of view, Carrasco and 
Castaño (2008) consider entrepreneurship as 
a dynamic element in capitalism that genera-
tes wealth and leads to economic movement. 
Entrepreneurship can be understood as an 
opportunity to reduce unemployment and infor-
mality rates, and as such, has received interest 
from the perspectives of government, academia, 
and business. Thus, entrepreneurship may 
have an essential role in promoting economic 
development. Aparicio et al. (2021) suggest 
that export-oriented entrepreneurial activity 
is vital for a society’s long-term economic 
development process and may provide direct 
employment, generate positive externalities 
through knowledge spillovers, and conse-
quently stimulate economic growth.

Among the benefits attributed to entrepreneur-
ship is job creation (and, thus, the reduction of 
unemployment and informality), including job 
creation for those closer to the social network, 
such as family and friends; another possible 
benefit is the generation of links between the 
spheres of labor and education (García, 2015; 
Gonzaga et al., 2017). Aparicio et al. (2021) 
point out that the process and formation of 
new ventures oriented toward local and inter-
national markets are surrounded by different 
factors, such as the human development level, 
opportunity recognition, access to credit, and 
access to communications.

However, entrepreneurship also has other 
dimensions. Barrera and Rodríguez (2017) 

point out that, from a sociological perspective, 
the entrepreneur seeks personal development 
and success through hard work and commit-
ment to the entrepreneurial process. From the 
administrative aspect, the entrepreneur seeks 
competitiveness, productivity, and sustaina-
bility. From the psychological aspect, Bono 
(1991) considers the entrepreneur a creative 
and innovative risk-taker capable of breaking 
traditional paradigms.

In Latin America, there is much motivation 
for venture creation. Around 72.6% of people 
between the ages of 18 and 24 consider entre-
preneurial activity a good professional choice 
(Trejo and Ortega, 2018). However, an impor-
tant weakness of Latin American entrepreneurs 
is in the ability to generate business activi-
ties that achieve sustainable growth and are 
not limited to survival strategies (González, 
2007). Puente et al. (2019) point out that Latin 
American countries have a high rate of entre-
preneurship in common, but entrepreneurial 
ventures with poor growth potential.

The entrepreneur’s motivation to grow their 
business may be the factor with the strongest 
influence on business success and on the impact 
that a new venture may have on society and 
the economy (Autio & Acs, 2010; Huggins 
et al., 2017; Thornton et al., 2011; Amorós 
et al., 2017). 

From a psychological perspective, McClelland 
(1961) argues that entrepreneurs act motivated 
by the need for achievement. They can assume 
significant responsibilities because they have 
a strong desire for recognition beyond the 
economic benefit of their business activity. 
Although there is uncertainty regarding the 
future, entrepreneurs choose to take the risk 
of starting their businesses because they have 
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self-confidence and consider themselves capa-
ble of developing projects that improve the 
lives of others (Oyarvide et al., 2017).

Motivation can also be found in the need for 
self-employment. Dismissal, forced migration 
and personal crisis can motivate people to start 
their own businesses (Shapero, 1975). Due to 
the COVID-19 health crisis, Latin America 
and the Caribbean had a record 41 million 
unemployed, with Chile, Brazil, Colombia and 
Mexico being the most affected (Arciniegas, 
2020). Despite being negative factors, they 
move to action in search of an improvement 
in well-being and social recognition.

The most widely used approach in the litera-
ture on entrepreneurship presents two major 
types of motivation for new venture creation: 
necessity and opportunity (Puente et al., 2019; 
Reynolds et al., 2000; Acs & Amorós, 2008). 

On the one hand, there is a motivation that 
comes from necessity, which refers to the 
entrepreneurial activity that is born as a 
response to unemployment or the need for 
income and is related to subsistence activities 
(Salvador, 2018). When entrepreneurship is 
motivated by necessity, the business is laun-
ched as a self-employment option without 
expectations regarding the enterprise’s future 
growth. Consequently, they have a higher 
probability of failure because they do not 
involve planning and advice to achieve busi-
ness success (Pico, 2017). Gonzales (2007), 
however, points out that entrepreneurship 
motivated by necessity is not only viewed 
as a subsistence option but as a means for 
self-realization and for providing work to 
others. Necessity entrepreneurship is common 
in Latin America, where unemployment and 
informality affect approximately 110 million 

young people; regarding young people, 9.4 
million are unemployed, 23 million are unable 
to study or work, and more than 30 million 
have informal employment (ILO, 2020). 

On the other hand, there is motivation that 
comes from opportunity, which consists of iden-
tifying a market need and developing a product 
or service to satisfy that need. Opportunity-led 
entrepreneurship involves active planning, with 
higher expectations regarding the profitability 
and productivity of the business. The planning 
process usually includes some type of education 
and training (Pico, 2017). In addition, These 
entrepreneurs are more likely to seek personal 
achievement, independence and social advan-
cement. According to Aido-Almagro et al. 
(2016), opportunity-led entrepreneurs display 
proactive behavior in searching and identifying 
profitable and stable business opportunities and 
prioritize the entrepreneurial initiative over 
other attractive employment options. Puente 
et al. (2019) mention that entrepreneurship 
motivated by opportunity significantly impacts 
a country’s economy. 

Terán-Yépez and Guerrero-Mora (2019) suggest 
that countries located in Central America, 
the Caribbean, South America, Africa, and 
Southeast Asia tend to develop entrepreneurship 
motivated by need (push factors), while the 
countries in Europe, North America, Oceania 
and North Asia tend to develop entrepreneur-
ship led by opportunity (pull factors).

Despite the popularity of the distinction between 
necessity-driven and opportunity-driven entre-
preneurship, this dichotomous approach has 
been questioned by some authors (Schantz et 
al., 2018; Welter et al., 2017). Dencker et al. 
(2021), based on motivational theory, advance 
the view that entrepreneurial processes cente-



RIESCO LIND ET AL / ILLUSTRO VOL. 13, 2022, 7-22

11ILLUSTRO • REVISTA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS ECONÓMICAS, CONTABLES Y EMPRESARIALES

red on opportunity identification and exploi-
tation occur along all levels of needs. In the 
Latin American context, it should be pointed 
out that necessity-driven entrepreneurs are a 
heterogeneous group, and this heterogeneity is 
also manifested in different growth aspirations 
(Puente et al., 2019; Block & Sandner, 2009; 
and Williams, 2009). 

Along this line, the traditional distinction 
that associates necessity entrepreneurs with 
low growth expectations may fail to consi-
der that the broader business environment 
has an important influence on the growth 
aspirations of the enterprise. GDP growth, 
in particular, positively affects the growth 
aspirations of entrepreneurs, regardless 
of the motivations behind entrepreneurial 
ventures. It may also be essential to consider 
the characteristics of the entrepreneurial 
ecosystem (the cultural, social, economic, 
and political environment that supports 
the firm creation process) and the need for 
entrepreneurs for financial, human, and 
information resources to put their ideas into 
practice (Mendoza et al., 2021). 

For example, among necessity-driven entre-
preneurs with high-growth aspirations, Puente 
et al. (2019) find that higher education and 
training, financial market development, and 
business sophistication significantly impact 
growth aspirations. Likewise, these authors 
point out that institutions are important in 
explaining the growth aspirations of neces-
sity-driven entrepreneurs. 

It should also be mentioned that successful 
entrepreneurship relates strongly to inno-
vation (Mendoza et al., 2021), which may 
be technological in nature or adopt other 
formats.

3. The Entrepreneur and the 
Entrepreneurial Environment

The success of entrepreneurship activities may 
depend on the characteristics of the entrepre-
neur (such as socio-personal and cognitive 
aspects) and environmental conditions (such 
as economic, political and cultural aspects) 
(Duran-Aponte & Arias-Gómez, 2015). These 
different aspects may have varying degrees 
of importance depending on the stage of the 
entrepreneurial process.

Barrera and Rodríguez (2017) identify three 
stages in the entrepreneurship process. First 
is the incubation of the business idea, where 
entrepreneurs become motivated to develop 
their new projects. Second is the start-up stage, 
where the entrepreneur obtains the necessary 
resources. The third is the initial development 
stage; at this stage sustainability is sought 
through market development and the appli-
cation of different strategies.

Regarding the characteristics of the entrepre-
neur, Romero et al. (2017) posit that internal 
factors refer to characteristics, abilities, traits 
and personal capacities of the individual that 
determine the behavior and response to parti-
cular circumstances. 

Regarding environmental conditions, institu-
tions, be they formal or informal, can have a 
powerful influence at different stages of the 
process of entrepreneurship, with perhaps 
the most noticeable effects at the incubation 
stage that leads to the decision to launch an 
enterprise. North (1991) highlighted the criti-
cal role played by institutions, thus moving 
research beyond the previous personal and 
cultural approaches to entrepreneurship from 
sociology and organization theory. Likewise, 
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Aparicio et al. (2021) point out that institu-
tional endowment is an important factor in 
entrepreneurship.

In Latin America, the family plays a relevant 
role in the entrepreneur’s moral, emotional, 
and financial support. Most youth ventures 
are born out of family motivations: young 
people seek to help their families financially 
and provide them with job opportunities. 
Often, youth ventures are even family busi-
ness ideas where the young person leads 
with their attitudes, skills, and knowledge, 
to guide their families towards action.

In addition, the home helps to shape atti-
tudes such as the vocation for hard work, 
the attitude of seeing opportunities where 
others see limitations, and the ability to solve 
problems (Barrera & Rodríguez, 2017). Also, 
family members who have already had the 
experience of entrepreneurship can serve as 
role models (Duran-Aporte & Arias-Gómez, 
2015).

During the entrepreneurship process, access 
to adequate contacts is essential to comple-
ment the support provided by family and 
close friends. In addition, social networks 
can connect the entrepreneur to necessary 
resources (Kantis et al., 2016). 

Networks become more critical as the entre-
preneurship process advances. During the first 
stage, the contact network takes on a motivating 
role, encouraging entrepreneurs to develop their 
projects. During the second stage, the network 
supports the acquisition of tangible or intangible 
resources necessary for a start-up. Moreover, in 
the development stage, the network is helpful 
for the adequate management and sustainability 
of the enterprise.

Networks also positively influence entrepreneu-
rial and business development, either directly 
or indirectly, because, through these networks, 
the entrepreneur can access different business 
opportunities (Valenzuela-Klagges et al. 2018).

Networks are key to building efficient social 
capital. Through networks, the entrepreneur 
can exchange valuable information, receive 
advice from experts, access resources, generate 
links with other fellow entrepreneurs, potential 
clients, or providers, access sources of financing 
and other support institutions. In the case of 
Latin America, Argentina and Uruguay show 
more horizontal societies open to generating 
new relationships (Kantis, Federico & Ibarra, 
2019).

Financial institutions, government agencies, 
companies, public organizations, and educa-
tional institutions interact among themselves 
and create an ecosystem for entrepreneurship 
and the implementation of new business ideas 
(Mason & Brown, 2014). Thus, an optimal 
ecosystem for entrepreneurship, and innovative 
projects in general, should include support 
from the government, financial institutions, 
educational institutions, and technological 
tools that interact with each other to streng-
then the environment (Ovalles-Toledo et al., 
2018). A good ecosystem for entrepreneurship 
requires convenient public policies (Soto-
Rodríguez, 2014) and support from the state 
and government (Baumol, 1996), including 
regional governments, local municipalities, 
governmental institutions, and programs. In 
Latin America, one of the obstacles hindering 
entrepreneurship development lies in govern-
ment bureaucracy, which is not aligned with 
the characteristics of startups and generate a 
legal and administrative gap (Camayo et al., 
2017; Dini & Rueda, 2018).
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Regarding academic institutions, Ratten and 
Usmanij (2021) highlight that entrepreneurship 
education is one of the fastest-growing subject 
areas in the world and can link academic theory 
with business practices. Entrepreneurship has 
progressed from teaching students how to start 
a new business to recognizing entrepreneurial 
opportunities and starting digital ventures 
(Nowinski et al., 2019).

Universities are important in promoting 
entrepreneurship through business creation 
and management courses that can promote 
self-employment strategies (Coque et al. 2013). 
In addition, during the educational process, 
students may develop various capacities, such 
as risk management, teamwork, negotiation 
skills, creativity, and innovation. However, 
these efforts may be insufficient, given that 
the entire process of entrepreneurship is often 
reduced to a theoretical subject that must be 
covered in a short period time.

Along this line, in addition to providing knowle-
dge, universities should also strive to develop 
and strengthen the students’ skills and abilities 
to exploit market opportunities such that they 
may attend to unsatisfied demand through entre-
preneurial ventures (Bances, 2018). It should 
be pointed out that the effort of attending to 
the client’s needs is not only aligned with the 
interest of assuring profitability but may also 
serve a social purpose. In this sense, universi-
ties may play an important role in developing 
an entrepreneurial culture that seeks societal 
changes and well-being.

To provide a better service for students and 
society, entrepreneurship education programs 
should search for innovative teaching 
methods and develop critical thinking skills, 
and strive to tailor their teaching and learning 

styles to specific industry needs, as well as 
question existing educational structures that 
may hinder entrepreneurial behavior (Ratten 
& Usmanij, 2021). 

Although the knowledge acquired during 
primary and higher education may prove help-
ful, entrepreneurs continue to give importance 
to acquiring business management knowledge. 
They are constantly searching for additional 
knowledge to increase productivity and sustai-
nability in their ventures (Coque, Díaz & López, 
2013). Work experience is a privileged space 
for applying theoretical and technical knowle-
dge to the reality of specific environments 
(Barrera & Rodríguez, 2017). Entering the 
labor market at an early age may also motivate 
entrepreneurship.

4. Entrepreneurship and COVID-19

The COVID-19 pandemic impacted Latin 
America and the Caribbean in a period of 
economic weakness and vulnerability. In the 
decade after the global financial crisis (2010-
2019), the regional GDP growth rate decreased 
from 6% to 0.2%; moreover, the period 2014-
2019 was the one with the lowest growth since 
the 1950s (0.4%) (CEPAL, 2020, A).

The effects of the pandemic were worsened by 
high rates of informality, increased self-emplo-
yment, and gaps in access to social protection, 
including a general absence of unemployment 
benefits: in 2019, only in eight countries of 
Latin America and the Caribbean did formal 
sector workers have unemployment insurance 
(CEPAL, 2020, A).

The year 2020 brought a series of difficulties 
for entrepreneurial activity as the COVID-19 
pandemic exposed the world to a scenario 



RIESCO LIND ET AL / ILLUSTRO VOL. 13, 2022, 7-22

14 ILLUSTRO • REVISTA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS ECONÓMICAS, CONTABLES Y EMPRESARIALES

of uncertainty and challenges. As a result, 
small and medium-sized companies could not 
maintain wages, and the quarantine period 
increased the unemployment rate. 

Some industries were particularly affected by 
the pandemic, including real estate, professional 
training, professional sports, business and leisure 
travel, consulting, restaurants and bars, the movie 
industry, theatres and other places of entertain-
ment, schools and universities, translation servi-
ces, advertising agencies, casinos and gambling, 
hair salons, and many others (Zahra, 2021). 

It is estimated that the most significant effects 
of the pandemic on labor were felt in the second 
quarter of 2020, with a loss of approxima-
tely 47 million jobs in Latin America and the 
Caribbean compared to the previous year. 
Open unemployment increased from 8.9% 
in the second quarter of 2019 to 11.0% in the 
second quarter of 2020 (CEPAL, 2020, B). 
Open unemployment, however, only partia-
lly expressed job losses: many of those who 
lost their jobs did not find opportunities for 
prompt job reintegration or were unable to 
seek employment due to mobility restrictions, 
and withdrew from the workforce.

In addition to this significant drop in emplo-
yment, many of those who kept their jobs 
suffered a decrease in income due to agreements 
with the employer and reduced work hours. 
This unprecedented shock meant that, through 
different channels, the available resources of 
many households fell considerably. Among 
the people whose employment was particu-
larly affected are women, young people, and 
immigrants (CEPAL, 2020, B).

In this scenario, entrepreneurship has gained 
importance, as many people have created new 

small businesses to provide income and support 
their families (Flores et al., 2020; Valles et 
al., 2021). 

The disruption of existing networks because of 
COVID-19 and other factors, such as populist 
movements, and political and institutional 
instability, may have serious adverse effects 
on international ventures. Limited mobility 
and interrupted interactions may slow down 
the flow of knowledge and venture capital 
across national borders, especially in emerging 
economies (Zahra, 2021). 

At the same time, lifestyle changes and tech-
nology have also given rise to new opportu-
nities in digitization, teleworking, and online 
training (Valles et al., 2021). Even before the 
pandemic, new ecosystems had given rise to 
job creation in areas such as content marketing 
and social networks, artificial intelligence, elec-
tronic commerce, digital leisure activities, and 
others (Torres, 2010), and consumer behavior 
had increasingly favored brands that could be 
searched for and bought from home, making 
purchases from a mobile device and making 
use of electronic wallets (Valles, 2019). For 
some ventures, the growing use of digital 
technologies has meant cheaper and greater 
access, better coordination, higher productivity, 
and lower costs (Zahra, 2021).

Entrepreneurship in the years preceding 
COVID-19 had already experienced a strong 
trend towards exploiting digital technologies 
to address market needs, with the implemen-
tation of information technology based on 
internet tools; furthermore, the assessment of 
a company’s positioning and success has been 
based more and more on its activity in social 
networks and electronic commerce (Rodríguez-
Aguilar et al., 2020).
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In the context of COVID-19, as pointed out by 
Zahra (2021), grocers, restaurants, retailers, and 
banks have found digital technology essential, 
family firms have invested in digital technology 
to expand internationally, and entrepreneurs 
have turned to smartphones to reach clients 
with innovative products and services; univer-
sities and schools have also relied on digital 
technologies for teaching, doing research and 
staying connected with other stakeholders, and 
this trend is likely to continue to accelerate. 

Some industries have experienced growth during 
the pandemic, including enterprise technology 
services, home entertainment, artificial intelli-
gence, robotics, telemedicine, hospitals, medical 
equipment suppliers, e-commerce retailers, 
e-learning providers, courier pick-up and deli-
very services, cybersecurity, sanitary product 
manufacturing, among others (Zahra, 2021). 

5. Teachable Entrepreneurship 
Competencies and COVID-19

One stream of research regarding entrepre-
neurial education focuses on how to deve-
lop effective entrepreneurship competencies 
among students, i.e., attributes that are suitable 
for the creation of a company, such as skills, 
knowledge, abilities, attitudes, and beliefs, thus 
increasing the self-perceived feasibility to start 
a company and more successful entrepreneurial 
initiatives (Silveyra et al., 2021).

Sylveira et al. (2021) suggest that entrepreneu-
rial competencies may be classified into three 
levels: unconscious, conscious, and behavioral. 
The unconscious level includes personality, 
beliefs, and motives. The conscious level inclu-
des values, attitudes, abilities, self-images, 
and social roles. The behavioral level includes 
knowledge, skills, and experience. 

These authors argue that entrepreneurial 
education should concentrate on the beha-
vioral level because knowledge, skills, and 
experience are the factor, over which formal 
education can expect to have a measurable 
impact. Knowledge refers to the understan-
ding of principles, facts, and processes; skills 
refer to the ability to perform some physical 
or mental task; experience reflects an oppor-
tunity to learn and transfer knowledge from 
the general to a specific job. 

The Model of Teachable Entrepreneurship 
Competencies (M-TEC) proposed by Sylveira 
et al. (2021) aggregates behavioral competen-
cies into four main categories: Entrepreneurial 
Competencies, Management and Business 
Competencies, Human Resource Competencies, 
and Interpersonal Competencies. 

Entrepreneurial Competencies include the 
identification of opportunities (exploring the 
environment and identifying opportunities), 
evaluation of opportunities (risk assessment 
and vision of the business), and exploitation of 
opportunities (idea generation, product inno-
vation, and value creation). 

Management and Business Competencies 
include strategic competencies (acquisition 
and development of resources, preparation 
of business plans, implementation of strate-
gies, setting of objectives, and management 
styles), management competencies (planning 
skills, business operational skills, financial 
and budgetary skills, marketing skills, tech-
nical skills, monitoring and control skills 
and development of management systems), 
and previous knowledge and experience of 
the business (business experience, familia-
rity with industry, and familiarity with the 
market). 
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Human Resources Competencies include 
leadership and motivation (leadership skills, 
delegation skills, teamwork and motivation 
skills) and human resources management (orga-
nizational culture management, recruitment 
skills, human resources, employee develop-
ment, employee performance management, 
and creation of a culture of cooperation and 
mutual trust). 

Interpersonal Competencies include a single 
typology labeled ‘social competencies’ (inter-
personal skills, customer portfolio manage-
ment, decision-making, written communica-
tion, verbal communication, negotiation skills, 
relationship management, conflict resolution, 
persuasion, and political competencies). 

The empirical analysis for the instrument was 
carried out in Mexico, which is arguably highly 
representative of Latin American countries 
regarding entrepreneurship (Singer et al., 2015).

COVID-19 has brought about change and 
uncertainty. In such times, following the catego-
ries of the model of teachable entrepreneurship 
competencies (M-TEC) proposed by Sylveira et 
al. (2021), entrepreneurial competencies have 
gained the most importance: identification of 
opportunities, evaluation of opportunities, and 
exploitation of opportunities. This category, as a 
whole, seems to have risen most in importance 
in the context of the Covid-19 pandemic. 

Valenzuela-Klagges et al. (2018) highlight 
the importance of innovation and creativity 
in the Latin American scenario. Herrera and 
Montoya (2013) suggest that creativity can be 
seen as a construction process in each person, 
that is strengthened by experience, practice, as 
well as theoretical knowledge. According to 
this perspective, creativity and innovation are 

not fixed attributes but should be considered 
skills that can be developed. Creativity and 
innovation may be essential during the incu-
bation stage because of the need to develop 
innovative goods and services for the market. 
Creativity and innovation skills are also critical 
during the start-up stage since the entrepreneur 
must find the necessary resources and develop 
strategies to prevent failure and reach the stage 
of sustainable development. 

Regarding the category of management and 
business competencies, it may be pointed out 
that the growing importance of digital techno-
logies suggests that some specific management 
competencies regarding business operational 
skills, marketing skills, and technical skills 
specifically oriented to digital technologies 
are also of the most importance.

Regarding human resource and interpersonal 
competencies, entrepreneurs require that leaders-
hip and motivation skills, employee performance 
management, the creation of a culture of coopera-
tion and mutual trust, and social competencies be 
tailored for an online environment. For example, 
leadership skills are necessary to create and lead 
teams and build and use social networks (Barrera 
and Rodríguez, 2017).

6. Conclusions

Entrepreneurship has attracted increasing inte-
rest from governments, academia, and business 
institutions. It is considered to have social bene-
fits, as it creates jobs and promotes economic 
growth. In this process, entrepreneurs play a 
crucial role, given that their skills and abilities 
must be applied throughout the entrepreneu-
rship process, from the project’s gestation to 
developing strategies for sustainable growth 
over time.
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For the success of entrepreneurial ventures 
in Latin America, other important factor are 
family and social networks, the entrepreneu-
rial ecosystem and the business environment 
in general. 

More recently, the COVID-19 context has 
brought even more attention to entrepreneurship 
as people see entrepreneurship as a means of 
self-employment. Although many ventures 
during the pandemic have taken place out of 
necessity, it should be pointed out that changes 
brought about or accelerated by the pandemic 
have revealed new opportunities for innovation 
and entrepreneurial activity. 

The changes and uncertainties brought about 
by COVID-19 have come to emphasize the 
need for entrepreneurs to develop competencies 
related to identifying, evaluating, and exploiting 
opportunities. These competencies may be of 
most significant importance in the first and 

second stages of the entrepreneurial process, 
that is, during the incubation of the business 
idea and the launching of the enterprise. 

Through their degree programs and continuous 
training, business schools should emphasize the 
development of these teachable competencies. 
Entrepreneurs need to develop the skills to 
explore the environment, identify opportu-
nities, assess risk, develop business vision, 
generate ideas, innovate products, and create 
value. In addition, management competencies 
regarding business operations, marketing, and 
technical skills should be oriented to take 
advantage of digital technologies. Furthermore, 
human resource and interpersonal competencies 
taught at business schools should be tailored to 
respond adequately to the online environment’s 
new level of importance. Entrepreneurship 
education will thus better serve the formation 
of opportunity-led entrepreneurs in the COVID-
19 and post-pandemic contexts.
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Resumen

Las empresas han contribuido en la sociedad con la producción de bienes y servicios que ayudan 
a satisfacer las necesidades de las personas y generan empleo. Debido a la situación cambiante 
del entorno, las empresas se enfrentan a muchos retos, y las que logran mantenerse en el mercado 
son aquellas que consiguen innovar, no descuidan al cliente, satisfacen todas sus necesidades 
y mantienen un control adecuado en sus finanzas, de esta manera, también evitarán futuros 
problemas de insolvencia.

El presente artículo tiene como objetivo conocer la situación de solvencia de las empresas de trans-
porte en la ciudad de Cuenca, durante los años 2017 al 2020. La investigación tiene un enfoque 
cuantitativo, donde se aplica el método Altman Z2-Score, que permite conocer la probabilidad 
de que exista una futura solvencia o insolvencia. El análisis se aplica tomando los subsectores de 
transporte urbano, interprovincial y transporte de carga. Al aplicar este método, se logró determinar 
que el subsector de transporte urbano es el que corre con el mayor riesgo de caer en una futura insol-
vencia; y al analizar las empresas de acuerdo a su tamaño, todas se encontraban en zona saludable.

Palabras clave: Altman, Empresas de transporte, Insolvencia.
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Abstract

Companies have contributed to society by producing goods and services that help to satisfy 
people’s needs and generate employment. Nowadays, there are many challenges faced by 
companies due to the changing situations in the world, and the ones that stay in the market are 
those that manage to innovate, not neglect the customer, satisfy all their needs, and maintain 
adequate control of their finances, avoiding future insolvency problems.

This article aims to know the solvency situation of transport companies in the city of Cuenca 
during the years 2017 and 2020. The research has a quantitative approach, where the Altman 
Z2-Score method is applied, which allows knowing the probability of future solvency or 
insolvency. The analysis is applied to the urban, interprovincial, and cargo transportation 
subsectors. By applying this method, it was determined that the urban transportation subsec-
tor is the one with the highest risk of falling into future insolvency. When analyzing the 
companies according to their size, all of them were in the healthy zone.

Keywords: Altman, Insolvency, Transport companies.

1. Introducción

Durante las últimas décadas se han presentado 
conflictos en torno a los combustibles fósiles, 
lo que generó cambios respecto a sus precios 
en Ecuador. Los continuos cambios provocaron 
inconformidad en varios sectores económicos, 
principalmente en el sector transporte (Vilema, 
2010). Se le considera al sector transporte uno de 
los más importantes de la economía ya que, facilita 
la movilidad de personas y mercancías de manera 
oportuna y segura. Al darse un alza desmesurada 
en los precios de los combustibles, las empresas de 
transporte incrementarían sus gastos afectando la 
demanda, y, por ende, sus finanzas, lo que puede 
generar la insolvencia financiera.

Es fundamental identificar las fortalezas y debi-
lidades de las empresas, para generar estrategias 
que sean sostenibles. Las que se mantendrán 
activas en el mercado serán las que tengan un 
nivel de solvencia favorable. Por lo tanto, el 
análisis de la situación en la que se encuentran 
las empresas de transporte es de vital importan-

cia, debido a que, por su naturaleza, el sector 
de transporte era el más beneficiado con los 
subsidios, además de que fue uno de los más 
afectados durante la pandemia del COVID-19.

En este estudio se busca determinar qué 
impacto han tenido las variaciones en los 
precios de los combustibles en las empresas de 
transporte y los problemas generados debido a 
la paralización durante la pandemia COVID-
19, además de determinar cuál es el grado 
de solvencia de las empresas de transporte; 
así mismo se podrá identificar qué variables 
afectan de manera positiva o negativa al sector 
de transporte en la ciudad de Cuenca. Para 
esta investigación se usa el Altman Z2Score, el 
cual es aplicable para empresas comerciales y 
de servicios. El enfoque de la investigación es 
cuantitativo, en el cual se recolectan los datos 
de las empresas de transporte, pertenecientes 
a la clasificación H, en la Superintendencia 
de Compañías Valores y Seguros del Ecuador.
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Como primera parte del artículo, se desarrolla 
el marco teórico, en el que se mencionan los 
principales términos relacionados con el tema 
de investigación. Después se desarrolla el estado 
del arte, que describe las investigaciones realiza-
das que se relacionan al tema de investigación. 
Seguido de la metodología, en este caso se utiliza 
el método de Altman Z2-Score. Seguidamente, 
se presenta los resultados, en donde se expone 
lo obtenido al aplicar el método de Altman. 
Después se encuentra la discusión y finalmente, 
se desarrollan las principales conclusiones.

2. El sector de transporte

El transporte es un sector importante de la 
economía, debido a que se encarga del movi-
miento de mercancías y personas, lo que ayuda 
a la accesibilidad y movilidad de lo que se 
desea transportar. Reduce la distancia entre 
lo rural y lo urbano y mejora la calidad de 
vida de la ciudadanía (Kinast et al., 2022).

Este sector se puede clasificar en terrestre, 
aéreo y acuático. También se clasifican de 
acuerdo a su actividad en: transporte público, 
privado, el de pasajeros y el de carga, que, 
por lo general, es de alimentos, animales y 
mercancías (Quintero & Quintero, 2015).

2.1 Importancia del sector de transporte

El sector de transporte es de vital importancia, 
ya que ayuda al movimiento de las diferentes 
mercancías generadas por las diversas acti-
vidades productivas, hacia los consumidores 
dentro y fuera del país, lo que contribuye al 
desarrollo económico de la nación. (Servicio 
Nacional de Aprendizaje, 2016).

El sector de transporte ha logrado poner en 
contacto y mantener comunicaciones con varios 

mercados que estaban aislados. Los bienes tienen 
un determinado valor en su lugar de origen y otro 
muy diferente en el lugar de destino, debido a 
que se considera el costo del transportar dichos 
bienes. Para que la producción en las empresas 
sea constante, es necesario transportar cada 
vez más insumos, lo que permite el correcto 
desarrollo de los mercados (Sanabria, 2008). 
El sector de transporte no solo aporta al desa-
rrollo de los sectores ganaderos, comerciales y 
productivos, también genera conexiones con las 
demás regiones del país, contribuye al turismo 
al facilitar el acceso a diferentes lugares con 
menores costos y es un medio de fácil acceso 
para la población (Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, 2018).

2.2 Transporte de carga

El transporte de carga sirve como medio de 
traslado de materia prima, productos termi-
nados e insumos, crea una conexión entre los 
consumidores y productores, lo que hace que 
las empresas que ofrecen servicios de transporte 
de carga terrestre se encuentren en búsqueda de 
actualizar e innovar sus servicios. Es por ello que, 
este medio ha tomado cada vez mayor impor-
tancia en países industrializados, emergentes y 
en vías de desarrollo (López & Pardo, 2019).

2.3 Transporte terrestre de personas

El crecimiento de la población ha generado un 
incremento de los parques automotores, lo que ha 
provocado la necesidad de contar con un medio 
de transporte adecuado, seguro y accesible. 
La ciudadanía tiene disponible los medios de 
transporte que incluyen autobuses, trolebuses, 
tranvías y trenes. El medio de transporte más 
utilizado es el autobús. Su costo es menor en 
comparación con los otros sistemas de trans-
porte y se adaptan muy bien al crecimiento de 
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la población, además, es el medio principal de transporte para las personas 
de bajos ingresos en las medianas y grandes ciudades, esto debido a sus 
tarifas bajas, las cuales suelen ser definidas por un ente estatal (Celi, 2018).

2.4 El sector de transporte en Ecuador

Al realizar un análisis respecto al número de empresas existentes durante los 
periodos de estudio, en el que se considera únicamente los tres subsectores 
de análisis, se pudo destacar que durante el año 2017 en Ecuador existieron 
6484 empresas y en la ciudad de Cuenca hubo 330 empresas. En el año 2018, 
existió un incremento del 5% a nivel nacional y un 2,4% en la ciudad de 
Cuenca. En el año 2019, también se dio un incremento con el 1% a nivel 
nacional, y 3% en Cuenca. Finalmente, en el año 2020, durante la pandemia, 
se presentó una disminución de 2.8% a nivel nacional y del 2% en la ciudad 
de Cuenca, este fue el único año en el que se presentó una disminución 
(Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, 2022), véase tabla 1:

2017 2018 2019 2020

H4921.01 15 15 15 13

H4921.02 10 10 10 9

H4923.01 305 313 323 319

Total Cuenca 330 338 348 341

Total Ecuador 6484 6807 6880 6689

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022)

Tabla 1
Empresas de transporte existentes en el periodo 2017-2020

El transporte de carga terrestre y aéreo es uno de los más importantes, pues 
constituye el 13.4% del total de empresas existentes, y genera alrededor 
del 5.9% de empleo en la economía ecuatoriana (Ekos Negocios, 2021). 
De marzo a diciembre del año 2020, las pérdidas en este sector fueron 719 
millones de dólares y, a causa del COVID-19, las pérdidas de empleo en 
este sector fueron de 54,365 empleos (Banco Central del Ecuador, 2021).
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Año
Sector de Transporte 

(Millones de dólares de 2007)
PIB Total (Millones de 

dólares de 2007)
Participación PIB

2017 4,982 70,956 7.02%

2018 5,224 71,871 7.27%

2019 5,284 71,879 7.35%

2020 4,508 66,281 6.80%

Nota. Adaptado de Banco Central del Ecuador (2018).

Tabla 2
Participación del sector de transporte en el PIB

Respecto a la participación del sector de transporte en el PIB ecuatoriano se puede destacar que, 
en el periodo de análisis, tuvo una participación de alrededor del 7% en el PIB. Sin embargo, 
en el año 2020, hubo un claro descenso, ya que, al inicio del periodo de análisis, este sector 
registró una participación de 4,982 millones de dólares, es decir, el 7.02%, y al final del periodo 
registró 4,508 millones de dólares equivalentes al 6.80% del PIB, disminuyendo un 0.22% 
(Banco Central del Ecuador, 2018a), véase tabla 2.

En el periodo de estudio, la participación del sector de transporte en el PIB ha mostrado un 
crecimiento del 0.25%. En el tramo del 2018 y 2019, el incremento en la participación del PIB 
fue de 0.08%; sin embargo, durante el periodo de pandemia, el porcentaje de participación 
disminuyó un 0.55%, en comparación al año anterior, véase figura 1:

Nota. Adaptado de Banco Central del Ecuador (2018).

Figura 1
El sector de transporte dentro del PIB

2017

7.02%

7.00%

7.40%

6.60%
6.80%

7.20%

6.40%
2020

6.80%

2019

7.35%

2018

7.27%



QUITUISACA LEMA ET AL / ILLUSTRO VOL. 13, 2022, 23-44

28 ILLUSTRO • REVISTA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS ECONÓMICAS, CONTABLES Y EMPRESARIALES

La importancia del sector de transporte 
también radica en el empleo adecuado que 
este genera, así, el 7.01% de la población 
obtuvo un empleo pleno el año 2017 en este 
sector; el 7.3%, en el año 2018; el 7.4%, en 
el año 2019; y finalmente el 6,1%, para el 
año 2020. Sin embargo, durante el 2020 se 
observa un descenso del 1.3% (Banco Central 
del Ecuador, 2018b).

3. Situación de los combustibles en Ecuador

La pandemia generó varios problemas socia-
les, económicos, políticos y culturales. Todos 
los sectores presentaron problemas en el 
aspecto económico; las industrias de comer-
cio y servicios tuvieron grandes caídas a 
mediados de abril del año 2020. Los sectores 
comerciales e industriales fueron recuperán-
dose de manera lenta, mientras que el sector 
de los servicios quedo rezagado (Kinast et 
al., 2022).

La pandemia trajo consigo grandes problemas 
económicos a Ecuador. El sector de trans-
porte suspendió por completo el servicio a 
los usuarios; y después de que finalizara el 
periodo de aislamiento, la demanda dismi-
nuyó, debido al temor de contagiarse, lo que 
complicó la situación de los transportistas 
(Villa et al., 2021).

Dado el estado de emergencia, el presidente 
ecuatoriano determinó un nuevo sistema de 
fijación de precios de los combustibles; en 
el que los precios referenciales del Diésel 2, 
Diésel Premium, Gasolina Extra y Ecopaís, 
se establecerán en función de los precios de 
los petróleos WTI y Oriente, es decir, según 
las fluctuaciones del mercado (Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales no Renovables, 2021).

4. Insolvencia

La insolvencia también se define como una 
crisis financiera, en la cual existe el incumpli-
miento de las obligaciones, destacándose los 
intereses y amortizaciones; la cual considera, 
desde el incumplimiento de pago de deter-
minadas obligaciones hasta los estados de 
quiebra y de liquidación (Terreno et al., 2017).

La insolvencia hace referencia a la dificultad 
financiera de las empresas y se presenta cuando 
los flujos generados por estas no logran cubrir 
con las obligaciones. Para evitar caer en esta 
situación, no basta con detectarla de manera 
temprana, también es importante definir los 
recursos que cubran las necesidades de las 
empresas y reducir las pérdidas, para ello, es 
importante establecer una estructura óptima 
de capital (Gennaro, 2021).

Por un lado, es importante destacar que, la 
principal consecuencia de la insolvencia es el 
bloqueo de la posibilidad de obtener nuevas 
líneas de crédito para acceder al financia-
miento (Imaicela et al., 2019). Por otro lado, 
costos como el pago de auditorías, la pérdida 
de clientes y proveedores, son considerados 
costos adicionales que se generan a raíz de 
la insolvencia. Motivo por el cual, la clave 
radica en establecer estrategias para evitar la 
insolvencia y en caso de darse, identificar los 
posibles problemas futuros para reducir los 
costos que conllevará afrontar dicha situación 
(Mongrut et al., 2011).

4.1 Medición de la insolvencia

Altman Z-Score

Se aplica mediante análisis discriminante 
múltiple, usando varias razones financieras 
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con la finalidad de predecir una futura insolvencia. En el transcurso de los años, este método 
ha presentado varios cambios, de manera que se convierta en un método flexible y aplicable 
a varios tipos de empresas (Mardawiyah et al., 2021). A continuación, en la ecuación 1 se 
encuentra la primera que fue presentada por Altman:

Z = 1.21𝑋1 + 1.4𝑋2 + 3.3𝑋3 + 0.6𝑋4 + 0.99𝑋5     (1)

Donde: 
X1= Capital de trabajo / Activo total 
X2= Utilidades retenidas/ Activo total
 X3= Utilidades antes de intereses e impuestos/ Activo total 
X4= Valor de mercado de las acciones / Pasivo total
X5= Ventas/ Activo total

𝑍1 = 0.717𝑋1 + 0.847𝑋2 + 3.107𝑋3 + 4.20𝑋4 + 0.998𝑋5     (2)

𝑍2 = 6.56𝑋1 + 3.26𝑋2 + 6.72𝑋3 + 1.05𝑋4     (3)

Bermeo y Armijos (2021) propusieron los modelos Z1 y Z2, en vista de que la primera 
ecuación presentada no fue aceptada por todas las empresas, debido a que estaba dirigida 
únicamente para aquellas que eran manufactureras y que cotizaban en bolsa.

La ecuación Z1 se observa en la ecuación 2:

Posteriormente se eliminó la variable X5 para obtener la ecuación Z2, esta última ecuación 
es la que se aplica en la presente investigación, véase ecuación 3:
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4.2 Consideraciones al
aplicar el método de Altman.

Si bien el método Altman, mediante sus diver-
sas aplicaciones, ha logrado demostrar que es 
una herramienta de análisis muy importante 
al momento de evaluar la salud empresarial, 
es posible que presente limitaciones. Dado 
que no considera factores adicionales a los 
presentados en los estados financieros, debido 
a esto, es importante que, al momento de reali-
zar una evaluación completa, no se considere 
solamente ellos, sino también todos aquellos 
aspectos que puedan afectar a las empresas. 
Además, los resultados también pueden verse 
afectados en todas las empresas que manipulan 
su información para tener una buena imagen 
ante el público. Es por ello que, el método 
Altman debe ser empleado solamente como un 
medio importante para evaluar la solvencia de 
las empresas y no como una única herramienta 
al momento de determinar la futura insolvencia 
de las mismas (Aldazábal & Napán, 2014).

Estado del arteMejía y Flores (2020) en su 
artículo “Aplicación del Modelo Z-Score 
de Altman para clasificar niveles de quie-
bra financiera en el sector comercial de la 
provincia de Manabí-Ecuador”, analizan 
la estabilidad financiera de las empresas 
del sector comercial mediante el Z-Score 
de Altman. En el año 2013, se determinó 
que las empresas del sector comercial de 
Manabí, provincia en estudio, han tenido 
un decrecimiento, el año señalado, fue el 
que mayor insolvencia presentó. Así mismo, 
gracias a los resultados del método Altman, 
se determinó que, efectivamente, este método 
permitía evaluar adecuadamente tanto el 
rendimiento de las empresas como obtener 
resultados acertados respecto a predecir o 
no la quiebra de la empresa.

En el artículo presentado por Vargas (2014) 
“Modelos de Beaver, Ohlson y Altman: ¿Son 
realmente capaces de predecir la bancarrota en 
el sector empresarial costarricense?”, analiza 
puntualmente cómo es que se realiza la aplica-
ción de los métodos mencionados, para poder 
prevenir la quiebra empresarial. El estudio 
fue realizado a un conjunto de empresas que 
estaban relacionadas con procesos de inter-
vención financiera o posible quiebra, por lo 
que se concluyó que son de gran utilidad y 
que complementan el análisis convencional 
realizado a las empresas.

En el artículo de Correa et al. (2003) denomi-
nado “La insolvencia empresarial: un análisis 
empírico para la  pequeña y mediana empresa”, 
en su búsqueda de determinar qué indicado-
res financieros eran capaces de prevenir la 
insolvencia, señalaron que, el indicador que 
más contribuía al objetivo buscado era el de 
endeudamiento, puesto que, frente a un mayor 
nivel del mismo, las empresas tenían más 
predisposición al uso de recursos de terceros, 
y así detectar de forma temprana el escenario 
de posible quiebra.

Gómez y Leyva (2019), en su estudio “Utilidad 
de los modelos de predicción de fracaso y su 
aplicabilidad en las cooperativas”, resaltaron 
los modelos de predicción del fracaso empre-
sarial más conocidos en el mercado, destacando 
cada una de sus características. Una revisión 
bibliográfica exhaustiva, permitió a los autores 
conocer el material de investigación de Altman, 
Beaver y Ohlson. LLegaron a la conclusión de 
que quedan sectores vulnerables, cuya situación 
es importante identificar y dar a conocer; si bien 
se han realizado diversos estudios sobre los 
denominados fracasos empresariales, no deben 
quedar, en la actualidad, sectores sin analizar 
mediante los estudios señalados.
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Lizarzaburu (2014) en su artículo “Análisis del 
Modelo Z de Altman en el mercado peruano”, 
explica tanto el funcionamiento como la efec-
tividad del método de Altman. Quien enfocó 
la parte práctica en el análisis de los estados 
financieros de las empresas más representa-
tivas del mercado peruano, y determinó que, 
la aplicación del método mencionado, en las 
empresas privadas, demostró una efectividad 
aproximada del 78%.

Bermeo y Armijos (2021), en su artículo 
“Predicción de quiebra bajo el modelo Z2 
Altman en empresas de construcción de edifi-
cios residenciales de la provincia del Azuay”, 
realizan un estudio comparativo entre la ecua-
ción Z2 de Altman y la ecuación Z1, para 
analizar la eficiencia respecto a la predicción de 
quiebra de cada una; se determinó que sí existían 
diferencias, y, que al revisar detalladamente 
las variables, se concluyó que la ecuación Z2 
es más precisa y acertada en sus predicciones 
(Bermeo & Armijos, 2021).

Para la investigación se formularon las preguntas 
que serán presentadas a continuación: De acuerdo 
al método de Altman, ¿cuál es el escenario en el 
que se encuentran las empresas de transporte y 
almacenamiento cuencanas?, y ¿qué subsecto-
res son los que se encuentran en una situación 
desfavorable? Así mismo, las hipótesis plantea-
das fueron las siguientes: Existe una diferencia 
significativa de solvencia entre los subsectores 
de transporte analizados, y la solvencia sería la 
misma entre subsectores y tamaños.

5. Metodología

Respecto a las características del artículo, el enfoque 
es cuantitativo, al emplear métodos de recolección 
de datos, medición numérica y análisis estadístico. 
El alcance es descriptivo, ya que se realiza una 
presentación detallada de los principales resultados 
obtenidos al aplicar la ecuación Z2 de Altman. 
Finalmente, el diseño de la investigación es no 
experimental del tipo de diseño longitudinal, en 
consecuencia de que el campo de estudio de las 
variables está preestablecido y el análisis de datos se 
realiza a través del tiempo (Hernández et al., 2014).

En vista de que la ecuación Z2 de Altaman se utiliza 
en empresas tanto comerciales como de servicios, 
se decidió aplicar la ecuación mencionada para 
el desarrollo de la presente investigación, dicha 
ecuación se calcula en base a cuatro ratios finan-
cieros, cuyo resultado nos va a permitir conocer 
la situación actual de las empresas (Aldazábal & 
Napán, 2014). Finalmente, todos los datos requeri-
dos para el desarrollo del análisis fueron obtenidos 
de la página oficial de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, de la denominada 
“clasificación H”. 

El método de Altman se apoya en el análisis 
discriminante múltiple, ya que combina varias 
características en un único valor, lo que permite 
clasificar a las empresas en tres categorías: i) 
empresas con baja probabilidad de caer en futura 
insolvencia, ii) empresas con alta probabilidad, y 
iii) la denominada la zona gris (Berrío & Cabeza, 
2003), véase nuevamente la ecuación 3:

𝑍2 = 6.56𝑋1 + 3.26𝑋2 + 6.72𝑋3 + 1.05𝑋4     (4)
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Existen tres rangos de evaluación mediante la ecuación Z2 de Altman propuestos por Aldazábal 
y Napán (2014), en donde: i) Si Z2 es mayor o igual a 2,60 la empresa es saludable y no 
presentará futura insolvencia, ii) si Z2 está entre 1,11 y 2,59 la empresa se encontrará en 
una zona gris y su situación no estará bien definida y iii) si Z2 es menor o igual a 1,10 la 
empresa tiene una alta probabilidad de caer en una futura insolvencia.

5.1 Definición de la muestra de estudio

Como se mencionó anteriormente, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
establece que el sector transporte pertenece al grupo H y los tres subsectores que serán 
analizados se detallarán a continuación:

El tipo de muestreo aplicado es probabilístico estratificado, en vista de la naturaleza de la 
investigación, para la cual se divide a la población en segmentos o estratos, en este caso los 
tres subsectores analizados previamente, de los cuales se elige una muestra para cada segmento 
(Hernández et al., 2014), el tamaño de la muestra se calcula mediante la fórmula para pobla-
ciones finitas, véase la  ecuación 5:

Nombre Fórmula Descripción

Variable dependiente 

Z score Riesgo de insolvencia Riesgo de incapacidad de pago de deudas a tiempo.

Variables Independientes 

X1
Capital de Trabajo / Activo 
Total

Se relaciona mayormente con la liquidez. Indica el valor de la 
compañía de acuerdo al nivel del activo total.

X2
Utilidades Retenidas / Activo 
Total

Fórmula que evalúa la reinversión. Considerado el más 
importante para las empresas. 

X3
Utilidad antes de intereses e 
impuestos / Activo Total

Mide la productividad de los activos en la empresa.

X4
Valor contable del patrimonio 
/ Pasivo Total

No todas las empresas cotizan en bolsa, por lo cual no se 
puede considerar el valor de mercado del patrimonio. En su 
reemplazo, se toma el valor contable del patrimonio. De esta 
manera, toda empresa pueda aplicar el método.

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022).

Tabla 3
Variables de Altman
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Código del 
subsector

Detalle

H4921.01

Subsector uno. Transporte terrestre de pasajeros por sistemas de transporte urbano que 
pueden abarcar líneas de autobús, tranvía, trolebús, metro, ferrocarril elevado, líneas de 
transporte entre la ciudad y el aeropuerto o estación. El transporte tiene rutas establecidas 
con horario fijo, mientras que el embarque y desembarque de pasajeros está establecido en 
paradas predeterminadas. Incluye la explotación de funiculares, teleféricos, entre otros, que 
formen parte del sistema de transporte urbano.

H4921.02

Subsector dos. Transporte terrestre de pasajeros por sistemas de transporte suburbano, que 
pueden abarcar líneas de autobús provincial, parroquial, etc. Sigue un horario fijo en rutas 
establecidas. Existe embarque y desembarque de pasajeros en paradas predeterminadas. 
Incluye la explotación de funiculares, teleféricos, entre otros, que formen parte del sistema 
de transporte suburbano.

H4923.01

Subsector tres. Incluye la totalidad de actividades de transporte de carga por carretera, 
incluido en camionetas de: troncos, ganado, transporte refrigerado, carga pesada, carga a 
granel, incluido el transporte en camiones cisterna, automóviles, desperdicios y materiales de 
desecho, sin recogida ni eliminación.

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022).

Tabla 4
Subsectores de transporte a analizar

𝑁 ∗ 𝑍² ∗  𝑝 ∗ 𝑞

𝑒² ∗  (𝑁 − 1) + 𝑍² ∗  𝑝 ∗ 𝑞

Donde: 
n= tamaño de la muestra
N= población
p=probabilidad de éxito
q= probabilidad de fracaso
e= error de estimación
Z= parámetro que depende del nivel de confianza, en este caso 95%

341 ∗  1.962 ∗  0,5 ∗  0,5     

0.052 ∗  (341 − 1) + 1.962 ∗  0.5 ∗  0.5    

𝑛 = (5)

𝑛 = = 181 empresas 
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Finalmente, a partir del valor obtenido se puede establecer la muestra 
para cada subsector, véase tabla 5:

6. Resultados

6.1 Análisis general

A continuación, se presentan a detalle los resultados obtenidos luego de 
la aplicación del Z2-Score de Altman a las 181 empresas que se tomaron 
como objeto de estudio para la presente investigación.

De las empresas analizadas, 115 de ellas se encuentran en la zona saluda-
ble, es decir, que no se encuentran en un escenario de posible problema de 
insolvencia. Sin embargo, es importante destacar que, si bien son un número 
elevado de empresas las que se encuentran dentro de la categoría de “empresas 
saludables”, a través del tiempo de estudio, hay un descenso del 7.69%, dado 
que, de registrarse 117 empresas saludables en el 2017, se disminuyó a 108 
para el año 2020. Según el análisis, 45 empresas se encuentran dentro de la 
zona de riesgo, lo que indica que estas presentarían mayor probabilidad de 
tener futuros problemas de insolvencia, mientras que, a través del tiempo de 
estudio, se ha registrado un incremento 15.22% en la categoría de “empresas 
con bajo riesgo de futura insolvencia”, pasando de ser 46 empresas en el 2017, 
a 53 empresas en el 2020. Finalmente, las 21 empresas restantes están situadas 
dentro de la denominada “zona gris”, véase tabla 6:

Subsector Empresas Peso Muestra

H4921.01 13 0.038123 7

H4921.02 9 0.026393 5

H4923.01 319 0.935484 169

Total 341 1 181

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022).

Tabla 5
Muestra
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Subsector 2017 2018 2019 2020

Saludable 117 113 114 108

Gris 18 22 22 20

Riesgo 46 46 45 53

Total 181 181 181 181

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022)

Subsector 2017 2018 2019 2020

H4921.01 3.4263 1.1394 -1.4034 -0.7763

H4921.02 13.7084 6.3934 2.7622 -0.2548

H4923.01 9.0537 11.1093 14.5795 20.1150

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022)

Tabla 6
Resultado de Altman

Tabla 7
Análisis por cada subsector

Si bien el valor de Altman señala que durante el periodo de tiempo de cuatro años (2017 
al 2020), las empresas se encuentran en una zona saludable, es muy importante tomar en 
consideración los resultados obtenidos por subsector y tamaño de cada una de las empresas.

6.2 Análisis por subsector

El subsector que presenta un mayor riesgo de caer en una futura insolvencia es el H4921.01 
o el de la categoría de transporte urbano. Este subsector en el año 2017 se encontró dentro 
de la zona saludable, véase tabla 7. Sin embargo, con el paso de los años de estudio, su 
valor disminuyó significativamente en comparación con los demás subsectores, por lo que 
se encontró en los últimos años dentro de la zona de riesgo. Este es uno de los subsectores 
que presentan una elevada probabilidad de caer en futura insolvencia, véase figura 2:
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Durante el 2020, se observa que el 85.71% de las empresas de transporte urbano analizadas 
se encuentran en zona de riesgo y el 14.29 % se ubican en zona gris. Se aprecia que el 2017 
hubo un buen escenario, en el que 71.43% de las empresas se ubicaron en la zona saludable. 
Sin embargo, en los siguientes años de estudio, el valor se convirtió en 0%. Se comprobó 
nuevamente que el subsector urbano presenta una situación más desfavorable. Dentro del 
subsector de transporte interprovincial, hubo una disminución del 50% en el número de 
empresas que se ubicaban en la zona saludable y se incrementaron las empresas ubicadas 
en zona de riesgo durante el 2020. Dentro del subsector de transporte de carga, al igual que 
los otros subsectores, las empresas saludables han disminuido, y el número de empresas en 
zona de riesgo han incrementado en el año 2020 con un 26.63%, véase tabla 8:

6.3 Análisis por tamaño

Se determinó que, según el tamaño de la empresa, ya sean microempresas, pequeñas empresas 
y/o medianas empresas, todas se encontraban en un estado saludable, por lo que no corrían 
riesgo alguno de caer en futura insolvencia. Así mismo, es importante destacar que, respecto 
a las microempresas, son las que presentan el nivel más alto de solvencia en comparación a 
los otros dos tamaños de empresa listados anteriormente, véase tabla 9:

Nota. Adaptado de Banco Central del Ecuador (2018).

Figura 2
Evolución del subsector
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2017 2018 2019 2020

H4921.01

Saludable 71.43% 14.29% 0.00% 0.00%

Gris 14.29% 14.29% 14.29% 14.29%

Riesgo 14.29% 71.43% 85.71% 85.71%

H4921.02

Saludable 80.00% 60.00% 60.00% 40.00%

Gris 0.00% 0.00% 20.00% 20.00%

Riesgo 20.00% 40.00% 20.00% 40.00%

H4923.01

Saludable 63.91% 64.50% 65.68% 62.72%

Gris 10.06% 12.43% 11.83% 10.65%

Riesgo 26.04% 23.08% 22.49% 26.63%

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022).

Tamaño 2017 2018 2019 2020

Microempresa 12.0968 15.6697 20.8805 28.3665

Pequeña 5.7180 4.7606 4.9980 7.9747

Mediana 2.3451 2.8949 4.2991 2.6299

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022).

Tabla 8
Resultados de Altman para cada subsector

Tabla 9
Análisis por tamaño
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Representatividad de las variables del Z2 de Altman

Cada variable, dentro de la ecuación Z2 de Altman, posee un peso deter-
minado, en donde las variables X1: Capital de Trabajo/Activo Total y 
X4: Valor Contable del Patrimonio/Pasivo Total. Ambas denotaron tener 
la mayor representatividad del método estudiado.  

Para determinar la situación de solvencia de una empresa; el uso adecuado 
de sus propios recursos en pro de hacer frente a sus obligaciones de corto 
plazo; así como el de los recursos de terceros, es de gran importancia 
para evitar caer en riesgo de insolvencia. Por lo que se concluyó, que 
ambas son las variables que demostraron tener mayor peso y, por ende, 
que poseen mayor influencia en la situación actual de solvencia de una 
empresa, véase tabla 10:

Año 6.56X1 3.26X2 6.72X3 1.05x4

2017 73.50% 3.58% -8.37% 31.28%

2018 37.55% 1.26% 20.83% 40.37%

2019 43.43% 9.12% 12.17% 35.29%

2020 49.67% 9.56% 16.80% 23.96%

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022).

Tabla 10
Representatividad de las variables del Z2 de Altman

Estos resultados se ven afectados por los coeficientes que acompañan a 
cada una de las variables; sin embargo, al analizar la representatividad 
de las variables sin considerar sus coeficientes, se pudo determinar que 
la variable X4 es la más representativa, seguida de la variable X1 y por 
último las variables X2 y X3, véase tabla 11.
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Año X1 X2 X3 X4

2017 11,20% 1,10% -1,24% 29,79%

2018 5,72% 0,39% 3,10% 38,45%

2019 6,62% 2,80% 1,81% 33,61%

2020 7,57% 2,93% 2,50% 22,82%

Nota. Adaptado de Quituisaca (2022).

Tabla 11
Representatividad sin considerar los coeficientes

7. Discusión

De las diferentes fórmulas de Altman presentadas en el transcurso de la investigación, Bermeo y 
Armijos (2021) afirman que la más confiable y certera es la ecuación denominada Z2, por lo cual 
es considerada una herramienta importante en la toma de decisiones para determinar la solvencia 
de una empresa. Sin embargo, es importante destacar que Vargas (2014) señala que, si bien ha 
demostrado ser una de las fórmulas más confiables, no debe ser el único factor de análisis del nivel 
de solvencia de una empresa. En contraste, al aplicar el método de Altman en los tres subsectores 
de transporte analizados, se reforzó con hechos palpables que es una herramienta más accesible de 
aplicar en vista de que los datos requeridos, para la formulación de la misma, son de fácil obtención 
a través de datos visibles de manera pública en la web. Finalmente, se considera que pueda llegar a 
tener un nivel de precisión bastante similar al de los resultaos obtenidos en los estudios revisados. 

Se hallaron estudios aplicados a diferentes sectores, con resultados altamente predictivos. El método 
de Altman ha mostrado niveles de predicción entre el 72% al 95% con dos años de anticipación; 
sin embargo, es importante recalcar que existieron investigaciones en las cuales, la predicción se 
cumplía dos años después, por ello, se puede llegar a considerar al método de Altman como un 
modelo claramente predictivo y confiable.

Como se mencionó, Correa et al. (2003) señaló que de la gama de factores que anticipan la insol-
vencia una empresa, la más adecuada para el análisis, es el factor de endeudamiento, debido a que, 
en todas aquellas empresas insolventes, tenían una mayor dependencia a la financiación ajena, 
conocida también como la financiación por parte de terceros. Adicionalmente, en el estudio apli-
cado a las empresas de transporte de Cuenca (análisis de las tres subcategorías), se concluyó que 
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los indicadores que más impactan en el descubrimiento de la futura insolvencia de una empresa, 
son la variable X1, la cual representa en la mayoría de las veces, la liquidez; y la variable X4, la 
cual representa el uso de recursos de terceros, ello respalda y refuerza la afirmación presentada por 
los autores ya mencionados. 

Respecto a las hipótesis planteadas, se demostró que sí existe una diferencia importante respecto al 
nivel de solvencia de los tres subsectores estudiados: el de transporte urbano, transporte suburbano 
y transporte de carga; y que el transporte urbano es el que daba como resultado (a diferencia de los 
otros dos) un mayor riesgo. Finalmente, tras el análisis del tamaño de las empresas, se concluyó 
que todas pertenecían a la denominada “zona saludable”; sin embargo, cada uno de los resultados 
variaban significativamente entre las microempresas, pequeñas empresas y medianas empresas.

8. Conclusiones

El objetivo del estudio por medir la insolvencia de las empresas de transporte se cumplió. Se determinó 
que el 64% de las empresas observadas se encuentran en zona saludable, el 12% se ubica en zona gris, 
y el 25% se localiza en zona de riesgo; lo que quiere decir que el último bloque tiene mayor proba-
bilidad de caer en una futura insolvencia, lo que les generará dificultades en el cumplimiento de sus 
obligaciones con terceros. Estos resultados mostraron cuál es el escenario en el que se encuentran las 
empresas de transporte de la ciudad de Cuenca, respecto a su solvencia, durante el periodo comprendido 
entre el 2017 y el 2020. Se logró responder a la primera pregunta de investigación, se encontró que, 
de manera general, el sector transporte se encuentra en un estado saludable.

Así mismo, se logró determinar los subsectores que se encuentran en una situación desfavorable, 
y analizar los comportamientos entre los subsectores y tamaños. Se mostró que el subsector 
H4921.01, durante el periodo de estudio, ha presentado resultados no muy favorables, ya que 
el valor de Altman ha ido disminuyendo, lo que indica que este subsector corre mayor riesgo 
de caer en una futura insolvencia. El subsector H4921.02 presentó resultados favorables, sin 
embargo, en el año 2020, el resultado mostró un valor que indica un posible riesgo para la 
empresa. El subsector H4923.01 presentó los resultados más favorables, durante los años de 
estudio, lo que indica que, de los subsectores analizados, el transporte de carga es el que se 
encuentra en una mejor situación. Se logró determinar que el subsector H4921.01, que corres-
ponde al subsector urbano, presentó la situación más desfavorable, con esto se respondió a la 
segunda pregunta de investigación.

En el 2020, año en el que se presentó la pandemia del COVID-19 y la consecuente incertidumbre 
frente a los precios de los combustibles en el Ecuador, los resultados del Z2 de Altman fueron 
más bajos que los presentados el 2019, especialmente en el subsector de transporte urbano e 
interprovincial. Además, estos dos subsectores, en su evolución, mostraron un decrecimiento 
en el valor de Altman, a diferencia del subsector de transporte de carga que sí experimentó un 
crecimiento. Respecto al análisis realizado a estas empresas por su tamaño, se pudo determinar 
que este factor no influye en que las empresas lleguen a caer en una futura insolvencia. Ya que, 
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todas las empresas clasificadas por tamaños se encuentran en una situación saludable, cabe 
mencionar que, las microempresas son las que mejores resultados presentaron. Sin embargo, 
es oportuno resaltar que este análisis se vio influenciado por los altos resultados de Altman que 
presentaron las empresas de transporte de carga, debido a que, al determinar el resultado de 
Altman por tamaño, dentro de cada categoría se consideraron a los tres subsectores en conjunto.

Respecto de las variables que conforman el Z2 de Altman, se determinó que, la variable X1 
(Capital de trabajo/Activo total), que representa los recursos  propios con los que cuentan las 
empresas para cumplir con sus obligaciones a corto plazo, y la variable X4 (Valor contable del 
patrimonio/Pasivo total), que suele considerarse para medir el uso de los recursos de terceros 
por parte de las empresas, son los elementos que más influyen al momento de determinar si las 
empresas de transporte corren o no, con el riesgo de caer en una futura insolvencia.

En relación con las hipótesis planteadas en el presente estudio, se encontró que existen diferen-
tes niveles de solvencia entre los subsectores analizados; y al considerar el análisis en torno a 
los tres tamaños, todos resultaron saludables. Sin embargo, sus resultados mostraron una gran 
diferencia, y las microempresas son las que más se destacaron.

El método Altman Z2-Score ha resultado ser un método predictivo de futura insolvencia, en 
las diferentes aplicaciones que se han realizado con el mismo. Tiene las ventajas de ser versátil 
y de libre acceso, que se aplicar a cualquier tipo de sector y empresa. Con esta herramienta, 
se puede detectar de manera temprana una posible insolvencia, y así, se pueda tomar acciones 
para evitar o disminuir el riesgo. Es relevante destacar que además del método Altman, se debe 
analizar otros factores, como el tamaño, tiempo de creación de la empresa, competencia, sector, 
crecimiento del mercado e incluso su ubicación geográfica, para una correcta toma de decisiones. 

El método de Altman Z2-Score puede ser aplicado en otras ciudades del Ecuador del sector 
transporte, con el fin de tener un mejor panorama sobre la situación de este sector en el país, 
e incluso se pueden incluir otros subsectores del rubro. También puede ser aplicado a otros 
sectores. Finalmente, es importante que se realice una investigación destinada a determinar 
qué otros factores afectan a la solvencia de las empresas.
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Resumen

Existe la idea generalizada entre los deudores tributarios que, ante la existencia de contin-
gencias tributarias identificadas o no, por parte de la Administración Tributaria, cuya 
subsanación no resulta posible o de ser esta posible, es considerada demasiado onerosa. 
Lo más recomendable es realizar diversas acciones con el objetivo de proteger su patri-
monio. Para tales efectos se recurre, entre otras opciones, a la transferencia de activos a 
favor de terceros. El objetivo ulterior es evitar que el fisco pueda llevar a cabo la cobranza 
de la deuda tributaria. Este artículo analiza las consecuencias tributarias y penales que 
se generan como resultado de la protección de patrimonio, dicha práctica tiene que ser 
desmitificada por los deudores tributarios, ya que no otorga una seguridad absoluta frente 
a la cobranza de la deuda; y, además, puede significar el inicio de acciones penales en 
contra de los responsables. Se ha tomado en consideración la normativa tributaria y los 
comentarios de la doctrina especializada para el análisis, lo que nos ha permitido concluir 
que, la protección del patrimonio es únicamente relativa en el ámbito fiscal y penal. Esto 
se debe a que las acciones llevadas a cabo por los deudores tributarios, con el objetivo de 
evitar el cobro de la deuda, aún podrán ser sometidas al escrutinio del ente administrativo, 
mientras la facultad de determinación o de cobro no se encuentren prescritas. Asimismo, 
es posible la imputación de responsabilidad penal en contra de los representantes de las 
sociedades involucradas en las acciones de protección patrimonial.
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Abstract

There is a general idea among tax debtors that, given the existence of tax contingencies identified 
or not by the Tax Administration, correction is not possible or, if possible, is too expensive. 
Therefore, it is advisable to carry out various actions with no other objective but to protect 
its assets. For such purposes, among others, the transfer of the assets in favor of third parties 
is resorted to. The further objective is to prevent the Tax Administration from carrying out 
the collection of the tax debt. This article looks at the tax and criminal consequences of a tax 
debtor protecting assets, intending to explain why tax debtors should not do this, because it 
does not give absolute security. It can also mean the initiation of criminal actions against those 
considered responsible. The analysis of the tax regulations and the comments of the specialized 
doctrine has allowed us to conclude that the protection of assets is only relative in the fiscal 
and criminal spheres. The actions carried out by tax debtors to avoid the collection of the debt, 
may still be subject to the scrutiny of the administrative entity, if the faculty of determination 
or collection is not prescribed. In addition to being subject to criminal liability against the legal 
representatives of the companies involved in the asset, as mentioned above, protection actions.

Keywords: demystifying, assets protection, tax, criminal.

1. Introducción

La protección de patrimonio se configura 
como un planteamiento recurrentemente, 
empleado dentro del ámbito jurídico tribu-
tario, con el objetivo de ocultar los activos 
que forman parte del patrimonio de un deudor 
tributario, con la finalidad que estos no sean 
afectados por las acciones de cobranza que 
la Administración Tributaria pueda realizar, 
respecto de estos, para poder saldar la deuda 
pendiente de pago. 

Este tipo de acciones implican la generación 
de un perjuicio al erario fiscal, dado que, 
la recaudación será menor al no permitirse 
que el fisco haga efectiva la cobranza de la 
deuda tributaria. Lamentablemente, la llamada 
protección de patrimonio se ha convertido 
en una práctica ampliamente utilizada por 
parte de los deudores tributarios, para poder 
conservar su patrimonio, continuar con el 
desarrollo de sus actividades generadoras de 

ingresos, y mantener un control indirecto sobre 
los bienes materia de protección. Bajo esta 
premisa, es que se crea una falsa sensación 
de impunidad en los deudores tributarios que 
pudieran considerar que, bajo la cobertura de 
dichas prácticas, podrán evitar una afectación 
real por el incumplimiento total, o parcial, de 
sus obligaciones fiscales. 

En el presente artículo se pretende desmitificar 
estas prácticas, al establecer las consecuencias 
tributarias y penales aplicables a la protección 
patrimonial. Con el fin de otorgar un escena-
rio completo a los deudores tributarios que 
pretendieran realizar transacciones que impli-
quen el traslado de activos, para protegerlos 
mientras duran las acciones de fiscalización 
y/o cobranza del ente administrativo. Por un 
lado, se tiene que el inciso k) del artículo 56 y el 
artículo 58 del Código Tributario, permiten que 
la Administración Tributaria aplique, respectiva-
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mente, medidas cautelares previas al inicio del 
procedimiento de cobranza coactiva, e incluso 
con anterioridad a la emisión de las corres-
pondientes resoluciones (de determinación, de 
multa u órdenes de pago) cuando se verifique 
la transferencia de activos del deudor tributario. 
Por otro lado, el inciso b) del artículo 4 de la 
Ley Penal Tributaria recoge como un supuesto 
de defraudación tributaria, en su modalidad 
agravada, el hecho de que un deudor tributario 
simule (o provoque) estados de insolvencia patri-
monial, que imposibiliten el cobro de tributos. 

La regulación referida dispone consecuencias 
claras de forma, tanto preventiva como reac-
tiva, respecto a las acciones de los deudores 
tributarios que pretendan evitar el pago de 
las acreencias pendientes de pago a favor 
del fisco, ocultando para ello los activos que 
forman parte de su patrimonio. 

En tal sentido, es necesario analizar cuándo 
se aplicará cada una de estas consecuencias, 
y en qué medida afectarán a los deudores 
tributarios que se vean inmersos en ellas. 
Ya que, como se ha indicado previamente, 
la denominada protección de patrimonio es 
una práctica ampliamente utilizada por los 
deudores tributarios que buscan evitar una 
real afectación a su patrimonio, como conse-
cuencia de la existencia de deuda tributaria.

No se ha identificado algún estudio que 
analice, en forma específica, las consecuen-
cias aplicables a la práctica denominada 
“protección patrimonial”, dentro del ámbito 
tributario y penal.   

En el análisis efectuado, nuestra hipótesis 
considera que la protección de patrimonio, 
en realidad, reviste diversos riesgos y conse-
cuencias en el ámbito fiscal y penal para los 

deudores tributarios; ya que existen varias 
consecuencias generadas por el desarrollo 
de este tipo de prácticas, y que no suelen ser 
tomadas en consideración por los deudores 
tributarios que optan por llevar a cabo la 
referida protección patrimonial.  

Se desarrolla una investigación jurídico-ex-
plicativa sobre la base de la proliferación de 
las prácticas de protección al patrimonio en 
las que incurren los deudores tributarios, con 
el objetivo de evitar una real afectación en su 
capacidad de continuar generando ingresos, 
pero manteniendo el control indirecto sobre 
sus activos. Esto tiene la finalidad de sustentar 
que la percepción de impunidad que existe, 
como uno de los principios justificantes de la 
toma de la decisión de incurrir en las mismas, 
no es tal, demostrándose que el fisco cuenta 
con diversas herramientas que le permitirán 
garantizar el cobro de la deuda y, además, 
velar por la aplicación de una sanción, esta 
vez dentro del ámbito penal, a aquellos suje-
tos que hayan incurrido en alguna de estas 
operaciones. 

Por ello, el aporte principal de la investigación 
es dar a conocer, a los deudores tributarios, 
sobre los riesgos reales que enfrentan, al llevar 
a cabo operaciones con el objetivo de evitar el 
pago de las deudas pendientes de cancelación a 
favor del fisco. Esto va a significar que se genere 
una mayor percepción de riesgo y, esperamos, 
un mayor cumplimiento de las obligaciones de 
parte de los deudores tributarios. 

Para el desarrollo de la investigación se emplea 
el método hipotético-deductivo con el objetivo 
de establecer la veracidad o no de la hipótesis. 

El análisis está dividido en tres apartados: el 
primero versa sobre la protección de patrimo-
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nio y las razones para su implementación; el 
segundo apartado trata la posibilidad de que 
se traben medidas cautelares previas al inicio 
del procedimiento de cobranza coactiva; y, por 
último, el tercer apartado recoge las conse-
cuencias de naturaleza penal, aplicables como 
consecuencia del desarrollo de una operación 
de protección patrimonial.

2. La protección patrimonial

2.1 Causas 

Para definir las causas de la protección patri-
monial, debemos colocarnos en la situación 
de un deudor tributario que conoce el riesgo 
que existe de un reparo significativo por parte 
de la Administración Tributaria. Ante este 
escenario, y conociendo la precariedad de su 
situación frente al fisco, este deudor puede 
optar por ocultar su patrimonio, llevando 
a cabo transferencias de propiedad que lo 
que buscan es otorgar un halo de protección 
jurídica respecto a estos bienes, y así, impedir 
que puedan ser alcanzados por parte de la 
Administración Tributaria para efecto del 
cobro de la deuda; pero, con la salvedad de 
que todavía permanecerán bajo el control 
efectivo de los sujetos que ostentaron la 
condición de titulares originales de los acti-
vos transferidos. 

Es necesario hacer énfasis en el hecho que los 
titulares originales no pretenden desprenderse 
de su patrimonio, sino únicamente crear la 
apariencia de una transferencia que les permita 
continuar con el aprovechamiento de estos 
bienes de forma soterrada. 

No existe pues, una transferencia a través de la 
cual se busque un real desprendimiento de la 
propiedad de los activos, sino que únicamente 

se van a llevar a cabo y formalizar todos los 
actos jurídicos necesarios para mostrar frente 
a terceros, que dicha traslación de propiedad 
se ha hecho efectiva, sin que la misma surta 
todos sus efectos jurídicos, pues se conser-
vará el dominio indirecto sobre los mismos, 
y sobre todo, la disponibilidad indirecta de 
los réditos obtenidos como consecuencia de 
su explotación económica.

Tanto el dominio sobre los activos, como la 
disponibilidad de los rendimientos, se manten-
drá ocultos de la Administración Tributaria, a 
través del uso de terceros intermediarios. Para 
que exista una protección de patrimonio, este 
debe mantenerse bajo el dominio (aunque sea 
encubierto) del transferente; ya que, de no ser 
el caso, estaríamos ante una transferencia de 
propiedad absoluta, que no estaría destinada 
a la protección de los activos transferidos.

Ahora bien, si queremos ahondar en las razo-
nes que llevan a un contribuyente a tomar la 
decisión de desprenderse de su patrimonio, 
con el objetivo de ocultar sus activos ante 
una eventual acción de cobranza por parte del 
fisco, consideramos que la razón primigenia 
de ello no es sino, el hecho de una falta de 
conciencia tributaria, entendida esta como 
una comprensión e internalización, de los 
contribuyentes, de la obligación de cooperar 
con el sostenimiento del gasto público.

Aunado a ello, se observa que existe una falta 
de sensación de riesgo, que debe ser generada 
por parte de la Administración Tributaria 
respecto de los deudores tributarios que se 
encuentren en una manifiesta situación de 
incumplimiento. Por lo tanto, mientras el fisco 
no genere a través de sus acciones de fisca-
lización, en los sectores total o parcialmente 
informales, una real percepción de riesgo 
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sobre las consecuencias gravosas que pudiera 
significar para los sujetos el incumplimiento 
de las obligaciones tributarias y la posterior 
protección de patrimonio con el objetivo de 
no pagar las deudas tributarias pendientes, 
resulta sumamente difícil que pueda existir 
una variación significativa en las conductas 
de los deudores tributarios.

2.2 El deber de contribuir y la capacidad 
contributiva 

Las deudas tributarias, cuya cobranza se busca 
evitar por parte de los deudores tributarios 
que incurran en una estructura de protección 
de patrimonio, se generan como consecuen-
cia de la existencia de una manifestación de 
capacidad contributiva constatada por parte 
de la Administración Tributaria. Capacidad 
que se externaliza a través de la existencia de 
renta, consumo y patrimonio. 

Al verificarse la existencia de capacidad 
contributiva, los sujetos pasivos de la obli-
gación tributaria deben cumplir con el pago 
de esta. Entonces, se puede apreciar que la 
configuración, de un supuesto de exteriori-
zación de capacidad contributiva, acarrea 
como consecuencia, a la configuración del 
deber de contribuir con el sostenimiento del 
gasto público. 

Sobre el deber de contribuir, Escribano (2009) 
refiere que:

Deber de contribuir formulado constitu-
cionalmente, cuya base individualizada 
se conecta a la capacidad económica del 
sujeto obligado; es decir, una interpreta-
ción bastante similar a la establecida ya 
por jurisprudencia italiana en el sentido 
de exigirse una idoneidad subjetiva, una 

aptitud para ser llamado al cumplimiento 
de ese deber, que se medirá por la capaci-
dad económica del sujeto. Desde ese punto 
de vista, aparecerá el principio desple-
gando un cierto papel garantista: nadie 
será gravado atendiendo a otro criterio 
que no sea el de capacidad económica y 
una garantía colectiva, o que se establece 
para un destinatario colectivo; todos serán 
llamados al cumplimiento de ese deber en 
atención a esa aptitud. (p. 330)

Por su parte, Caliendo (2018), al analizar el 
deber de contribuir, señala que:

La tributación es una parte importante de 
la sociedad humana, de tal modo que pode-
mos afirmar que donde existe comunidad 
existe alguna forma de “tributación” (“ubi 
cives, ubi tributum”). El tributo será consi-
derado como toda forma de contribución 
privada destinada al mantenimiento de la 
“esfera pública”. La esfera pública será 
considerada como toda forma de organi-
zación institucional que posee objetivos 
generales en oposición a los objetivos 
meramente particulares. (p. 219)

En base a los citados autores, observamos que 
surge el deber de contribuir, como consecuen-
cia de haberse configurado la externalización 
de la capacidad contributiva. Entendido este, 
como la obligación inherente a aquellos sujetos 
que, a consecuencia de haber manifestado tal 
capacidad, deben contribuir al sostenimiento 
del gasto público. Dado de ese modo, la protec-
ción de patrimonio analizada dentro de este 
artículo no implica únicamente una forma de 
evitar el cumplimiento de pago de la deuda 
tributaria, sino que, además, se transgrede 
el deber de contribuir, por cuanto se evita la 
cancelación de la acreencia correspondiente.
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2.3 Protección patrimonial

Sobre este extremo debemos indicar que, la 
protección de patrimonio debe ser entendida 
como las diversas medidas que un deudor 
tributario puede llevar con el objetivo de 
impedir la efectiva cobranza de la deuda 
por parte del ente recaudador tributario. 

La referida protección se configura mediante 
operaciones de compraventa, donaciones, 
permutas, entre otros. La constante que se 
identifica en el accionar de los deudores 
tributarios que recurren a este tipo de accio-
nes, es que la propiedad se transfiere, en 
todos los casos, con el único y exclusivo fin 
de evitar que la Administración Tributaria 
pueda —eventualmente— afectar los bienes 
trasladados, para saldar las deudas pendien-
tes de cancelación con el fisco. 

Si bien las formas de transferencia de 
propiedad pueden ser tantas como las que 
permite el sistema jurídico peruano, es nece-
sario reiterar que la característica esencial 
que va a implicar la configuración de un 
supuesto de protección de patrimonio, no 
es el efecto jurídico al cual se arriba, como 
consecuencia de la transacción llevada a 
cabo; sino en el fin perseguido a través de 
esta, el cual debe ser, indefectiblemente, 
el evitar la cobranza de parte del fisco, y, 
aun así, mantener un control de los bienes 
para poder beneficiarse de su utilización 
económica. 

Así pues, en los siguientes apartados, se 
analizarán cuáles son las medidas previstas 
por el ordenamiento jurídico para poder 
contrarrestar el desarrollo de este tipo de 
prácticas, así como la instancia en la que 
dichas medidas serán empleadas.

3. Medidas cautelares previas

3.1 Medidas cautelares previas a la cobranza 
coactiva

En este apartado se analizarán a las medidas 
cautelares previas como acto preventivo que 
puede llevar a cabo la Administración Tributaria 
en contra de los deudores tributarios, con el 
objetivo de garantizar el cobro de la deuda impu-
table a estos. Este tipo de medidas cautelares 
se emitirán antes del inicio del procedimiento 
de cobranza coactiva, esto se da, antes que la 
deuda resulte exigible. Su aplicación se sustenta 
en diversas causales dentro de las cuales se 
tiene la recogida en el inciso k) del artículo 56 
del Código Tributario, que dispone expresa-
mente la siguiente causal: Ofertar o transferir 
sus activos, para dejar de pagar todo o parte de 
la deuda tributaria.

Respecto a ello, según lo que señala el primer 
párrafo del referido artículo 56 del Código 
Tributario, la finalidad de las medidas cautelares 
es garantizar el pago de una deuda, incluso 
cuando esta no sea pasible de ser cobrada, de 
forma coactiva, al momento de su aplicación. 

Sobre las medidas cautelares en el sistema 
español, Sánchez Huete (2019) señala que:

En primer lugar, las medidas cautelares 
aparecen vinculadas a la existencia de un 
procedimiento tributario principal respecto 
del que pretenden asegurar la eficacia de 
su resolución. Se denota así una función 
instrumental y de subordinación a los fines 
de un procedimiento. Vinculado a su carácter 
instrumental, las medidas cautelares poseen 
un carácter transitorio o provisional relacio-
nado a la plena eficacia del procedimiento 
que desean preservar – art. 81.6 de la LGT-.
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En segundo lugar, la aplicación de la medida 
cautelar supone la decisión concreta de un 
órgano administrativo. Las instituciones con 
función disuasoria o preventiva suponen, 
como regla general, la aplicación directa 
de una norma jurídica, no de una decisión 
administrativa. Estrechamente relacionado 
con tal aspecto la medida cautelar supone 
un juicio sobre una situación concreta a 
la que se le aplica una solución tributaria, 
de ahí la exigencia de proporcionalidad y 
motivación – art. 81.1 y 3 de la LGT -. En 
definitiva, las medidas cautelares poseen 
la finalidad de preservar la viabilidad de un 
procedimiento, y suponen una respuesta 
concreta, adecuada y proporcional a criterio 
de un órgano administrativo. (p. 50)

Por su parte, Arancibia Cueva y Arancibia 
Alcántara (2017) refieren lo siguiente respecto 
a las medidas cautelares reguladas en el artí-
culo 56 del Código Tributario:

Las medidas cautelares son el conjunto de 
medidas adoptadas por la Administración 
tributaria a fin de permitir y asegurar una 
eficaz recaudación de la deuda tributaria, 
evitando con ello cualquier intento por 
parte del deudor tributario de realizar algún 
tipo de acción con la intención de evadir 
el pago de tributos a la Administración 
tributaria. 

En tal sentido, la Administración tributaria 
está facultada para determinar si el deudor 
tributario tiene un comportamiento que 
amerite tomar medidas cautelares previas 
(como, por ejemplo, el traspaso de bienes 
a terceros), aunque estas deben ser susten-
tadas por la Resolución de Determinación, 
Resolución de Multa, Orden de Pago o 
resolución que desestima una reclama-

ción. El Código Tributario, en el primer 
párrafo del artículo 56, fija las causales en 
que hubiera incurrido el deudor tributario 
para que se le apliquen medidas cautelares 
previas. (p. 223)

Asimismo, Bravo et al. (2016), al referirse a 
las medidas cautelares reguladas en el artículo 
mencionado, indican que:

Ante determinadas circunstancias que 
pudieran hacer infructuosa la cobranza de 
la deuda tributaria, el Código Tributario 
otorga a la Administración Tributaria la 
facultad extraordinaria de disponer la apli-
cación de medidas cautelares previas al 
inicio de la cobranza coactiva. 

Como la norma comentaba lo indica, 
en tanto se advierta que el sujeto pasivo 
incurra en alguna de las causales a que se 
refiere el artículo 56, se faculta a trabar 
las medidas cautelares, inclusive durante 
los procedimientos contenciosos, pero no 
a ejecutarlas sino hasta luego de iniciado 
el procedimiento de cobranza coactiva, 
pues de lo contrario se incurrirá en una 
desviación del procedimiento arreglado, 
hecho pasible de la interposición de un 
recurso de queja. (p. 541)

Respecto a la motivación de este tipo de medi-
das cautelares, Uriol (2019) menciona que:

Es absolutamente necesario motivar el acto 
de adopción o de mantenimiento de una 
medida cautelar dirigida a asegurar el cobro 
de la deuda tributaria, no solo porque así está 
previsto legalmente en el art. 103 del CT 
(“Los actos de la Administración Tributaria 
serán motivados y constarán en los respec-
tivos instrumentos o documentos”), sino 
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como indeclinable exigencia del principio 
del procedimiento debido – art. IV.1.2 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo 
General (Ley 27444 del 10 de abril del 
2001)-. Así mismo, deberá justificarse en el 
expediente administrativo la concurrencia de 
los presupuestos exigidos que permitan al 
interesado conocer el porqué de la actuación 
administrativa. (p. 740)

En tal sentido, cabe mencionar que el Tribunal 
Fiscal ha emitido la resolución 03960-Q-2014, 
donde se indica lo siguiente:

Que de acuerdo con el criterio recogido 
por este Tribunal en las Resoluciones 
02308-1-2004, 02907-1-2007 y 0960-
Q-2014, entre otras, el artículo 56 del 
Código Tributario establece dos supues-
tos generales e independientes entre sí 
que facultan a la Administración a trabar 
medidas cautelares previas: cuando por 
el comportamiento del deudor tributario 
ello sea indispensable, supuesto que se 
verifica cuando se presenten cualquiera de 
las situaciones reguladas en los incisos a) 
a l) del citado artículo, y cuando existan 
razones que permitan presumir que la 
cobranza podría devenir en infructuosa, 
las cuales no necesariamente provienen 
del comportamiento del deudor tributario, 
pudiendo ser ajenas al mismo. 

Que en tal sentido, las medidas cautelares 
previas tienen carácter excepcional y su 
objetivo es asegurar al fisco el cobro de la 
deuda antes de iniciado el procedimiento 
de cobranza coactiva, en los casos en 
los que el comportamiento del deudor 
lo amerite o existan indicios para presu-
mir que el cobro podría ser infructuoso, 
resultando suficiente la acreditación de 

alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 56 del Código Tributario a efecto 
de considerar que una medida cautelar 
previa ordenada por la Administración se 
encuentra arreglada a ley. (Resolución del 
Tribunal Fiscal, 2014, p.2).

El colegiado también ha emitido un pronun-
ciamiento en la resolución 08527-7-2013, 
donde se consigna que: 

 Que al respecto, de la revisión de la 
referida resolución coactiva […] se aprecia 
que el Ejecutor Coactivo sustenta dicha 
medida […] en virtud del inciso k) referida 
a ofertar o transferir sus activos, para dejar 
de pagar todo o parte de la deuda tributaria, 
de acuerdo con la información obtenida del 
Registro de Propiedad Inmueble de Lima y 
Callao al determinar que la quejosa trans-
firió a terceros sus inmuebles. (Resolución 
del Tribunal Fiscal, 2013)

En la resolución 02359-Q-2013, el mismo órgano 
resolutor estableció que:

[…] se verificó ingresos omitidos por la 
venta del Hotel Río Shilcayo a la Derrama 
Magisterial, lo que constituye ganancia de 
capital que tributa de acuerdo al inciso d) 
del artículo 28 de la Ley del Impuesto a 
la Renta (rentas de tercera categoría), por 
ser una persona natural con negocio que 
enajena inmuebles que constituyen bienes 
de capital asignados a la explotación de 
su negocio, y al concluirse que la contri-
buyente no muestra ninguna intención 
de pagar sus tributos ni cumplir con sus 
obligaciones tributarias, se solicita se trabe 
medida cautelar previa al haber incurrido la 
recurrente en las causales del inciso b), h) 
y k) del artículo 56 del Código Tributario, 
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y en el primer párrafo del artículo 58 del 
citado código, presumiéndose además que 
la cobran podría devenir en infructuosa. 
(Resolución del Tribunal Fiscal, 2013, p.2)

En consecuencia, se puede observar que, las 
medidas cautelares previas al procedimiento 
de cobranza coactiva se configuran como una 
respuesta adecuada ante la protección de patri-
monio, por cuanto esta implica la transferen-
cia de activos con el objetivo de incumplir la 
cancelación de la deuda tributaria que les resulte 
imputable. Aunque es necesario resaltar que 
el fisco deberá contar con elementos de juicio 
suficientes para sustentar su aplicación; ya que, si 
se diera el caso de que la transferencia de activos 
se lleve a cabo como consecuencia de alguna 
otra causal de carácter económico o comercial, 
debidamente sustentado por parte del deudor 
tributario, la aplicación de cualquier medida 
cautelar se encontrará proscrita.

3.2 Medidas cautelares previas a la emisión 
de las resoluciones u órdenes de pago

Es necesario mencionar que, el artículo 58 del 
Código Tributario prevé la posibilidad que se 
traben medidas cautelares previas a la emisión 
de resoluciones, determinación de multa u 
órdenes de pago, esto se da, incluso antes que 
la deuda se encuentre liquidada por parte de la 
Administración Tributaria. Para la aplicación de 
dichas medidas, se debe configurar alguno de 
los supuestos recogidos en el referido artículo 
56 del mismo cuerpo normativo, dentro de los 
que se encuentra la transferencia de bienes con 
el objetivo de evitar el cumplimiento de pago de 
la deuda tributaria, como mencionamos previa-
mente. Ahora bien, la aplicación de este tipo de 
medidas cautelares conlleva el nacimiento de 
la obligación de la Administración Tributaria 
de notificar las correspondientes resoluciones 

de determinación, de multa u órdenes de pago, 
dentro del plazo de 30 días hábiles posterio-
res, los cuales podrán ser prorrogados por 15 
días más. 

Huamaní (2019) ha mencionado sobre este 
supuesto que:

Siguiendo la línea de lo anotado, la posibi-
lidad regulada por el artículo 58 sin duda 
es mucho más restringida y excepcional, y 
solo se dará cuando el proceso de fiscaliza-
ción o verificación (y solo en estos proce-
dimientos) amerite […] la adopción de 
tales medidas cautelares; en dichos casos, 
teniendo en cuenta y pudiendo sustentar 
la viabilidad en los supuestos generales 
y específicos establecidos en el primer 
párrafo del artículo 56, la Administración 
Tributaria, bajo responsabilidad (respon-
sabilidad, por cierto, respecto del mérito y 
también del deber de su adopción), trabará 
las necesarias para garantizar la deuda 
tributaria, aun cuando no hubiese emitido 
la resolución de determinación, resolución 
de multa u orden de pago que contiene la 
deuda tributaria (es decir, cuando aún no 
exista acto administrativo que contenga 
la deuda a cautelar). (p. 1309)

Si bien la aplicación de las medidas caute-
lares reguladas en el artículo 58 del Código 
Tributario resulta excepcional, se entiende que 
estas, también pueden ser empleadas como 
una medida de respuesta ante operaciones que 
impliquen la transferencia de activos, con el 
objetivo de evitar el cumplimiento del pago 
de la deuda tributaria, y así, permitir al fisco 
garantizar el cobro de la acreencia. En tanto que 
la aplicación de medidas cautelares al amparo 
del mencionado artículo deberá encontrarse 
debidamente sustentada por parte del fisco. 
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3.3 Intervención excluyente de propiedad

La intervención excluyente de propiedad es 
una acción que protege a los titulares de los 
bienes, a efecto de que esta no se vea afectada 
por el remate de los bienes adquiridos por 
parte de la Administración Tributaria, como 
consecuencia del ejercicio de acciones de 
cobranza coactiva, originadas en la deuda 
pendiente de cancelación del transferente de 
los bienes. 

El Tribunal Fiscal a través de la resolución 
02048-10-2015 ha señalado lo siguiente 
respecto a esta figura:

Que el artículo 120 del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario […], 
señala que el tercero que sea propietario 
de bienes embargados en el procedimiento 
de cobranza coactiva, podrá interponer 
Intervención Excluyente de Propiedad ante 
el Ejecutor Coactivo en cualquier momento 
antes que se inicie el remate del bien, la 
que será admitida si el tercero prueba su 
derecho con documento privado de fecha 
cierta, documento público u otro docu-
mento, que a juicio de la Administración, 
acredite fehacientemente la propiedad 
de los bienes antes de haberse trabado la 
medida cautelar. (Resolución del Tribunal 
Fiscal , 2015, p. 2)

Así pues, tenemos que, ante una operación que 
pueda ser calificada como protección patrimo-
nial, los terceros adquirentes podrán proteger 
los bienes de cualquier acción de cobranza 
coactiva de parte de la Administración 
Tributaria, esto hará ineficaz la recaudación 
de la deuda por esta vía, así como la aplica-
ción de medidas cautelares sobre los activos 
transferidos.

3.4 Responsabilidad solidaria del adquirente

Sin perjuicio de que la intervención excluyente 
de propiedad impida la ejecución del remate de 
los bienes transferidos a terceros, es importante 
considerar que, la transferencia significa —para 
los adquirentes— asumir el riesgo de la atribu-
ción de responsabilidad solidaria conforme a 
lo establecido en el numeral 3 del artículo 17 
del Código Tributario. Este supuesto se confi-
gura cuando la transferencia implique una real 
disminución en el patrimonio del transferente. 
Al respecto, la Administración Tributaria en el 
Informe 173-2019-SUNAT/7T0000 concluyó 
que:

1. La expresión “real disminución de su 
patrimonio”, que fue utilizada en el Informe 
097-2019-SUNAT/7T0000 para analizar en 
qué se fundamenta la atribución de respon-
sabilidad solidaria por la transferencia de 
activos, no alude al reflejo contable de dicha 
transferencia en el balance general de la 
entidad transferente.

2. La verificación de una “real disminución 
en el patrimonio” del transferente debe ser 
entendida como el efecto económico que 
se produce en este debido a que el hecho 
de despojarse del activo repercute en la 
generación de recursos económicos que 
le permiten cumplir con sus obligaciones 
tributarias, lo que no ocurriría con la trans-
ferencia de cualquier bien, sino -como ya se 
ha señalado- con la transferencia de unida-
des de producción o líneas de negocio, por 
ejemplo. (SUNAT S. N., 2019)

Por lo antes expuesto, aquellos que intervengan 
como adquirentes en una operación de protección 
patrimonial, serán pasibles de la atribución de 
responsabilidad solidaria por parte del fisco, en 
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tanto la transferencia implique una reducción 
significativa en el patrimonio del transferente, 
que afecte su capacidad de cumplir con sus 
obligaciones tributarias. Pues la atribución 
de responsabilidad solidaria hará procedente 
que la Administración Tributaria le cobre al 
adquirente de los activos la totalidad de la deuda 
tributaria y no solamente aquella equivalente 
al valor de los bienes transferidos. Finalmente, 
es importante mencionar que, la atribución de 
responsabilidad solidaria será posible dentro 
del plazo de dos años luego de efectuada la 
transferencia, siempre que se informe a la 
Administración Tributaria de este hecho; y de 
no ser el caso, el plazo para la atribución de la 
responsabilidad solidaria será el de prescripción 
de la deuda tributaria.

4. Implicancias penales de la protección 
patrimonial

4.1 Delito de Defraudación tributaria

La inclusión del delito de defraudación tributa-
ria, dentro del ordenamiento jurídico peruano, 
obedece al hecho de que el legislador tributario 
ha identificado la relevancia que tiene este 
tipo penal y su adecuada regulación, como un 
mecanismo para evitar una erosión de la base 
imponible, a través de prácticas proscritas que 
califiquen como evasivas. 

En la doctrina española encontramos que se 
consigna lo siguiente, respecto al delito de 
defraudación tributaria:

Es la figura emblemática de los delitos 
contra la Hacienda Pública y la que goza 
de mayor tradición en el Código Penal. 
Se trata de un delito de resultado, que 
exige la producción de un daño o perjuicio 
patrimonial a la Hacienda Pública y, más 

concretamente, un menoscabo al papel 
constitucionalmente atribuido a la propia 
Hacienda Pública. […]

Sujeto activo del delito es quien defrauda a 
la Hacienda Pública – estatal, autonómica, 
foral o local – cometiendo alguna de las 
conductas tipificadas en el art. 305.1 CP: 
elusión del pago de tributos, de cantidades 
retenidas o que se hubieran de retener o 
de ingresos a cuenta, obtención indebida 
de devoluciones o disfrute indebido de 
beneficios fiscales, siempre que su cuantía 
exceda de 120.000 euros. En consecuencia, 
de acuerdo con la doctrina y la jurispruden-
cia mayoritaria, el delito fiscal es un delito 
especial, que sólo puede ser cometido por 
quien ha infringido los deberes para con 
la Hacienda Pública. […]

La consideración como delito especial 
restringe la calificación como autor al 
obligado tributario. […]

No extingue la responsabilidad penal 
la disolución encubierta o meramente 
aparente de la persona jurídica. Se consi-
derará en todo caso que existe disolución 
encubierta o meramente aparente de la 
persona jurídica cuando se continúe su 
actividad económica y se mantenga la iden-
tidad sustancial de clientes, proveedores 
y empleados, o de la parte más relevante 
de todos ellos (art. 130.2 CP). (Queralt 
& al., Curso de Derecho Financiero y 
Tributario, 2020)

Por su parte García Diez (2019) indica que:

Si, conforme a la doctrina legal de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, el delito 
fiscal no puede reducirse al mero impago 
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de una cuota defraudada, sino que, por 
el contrario; dicho impago debe venir 
desvalorizado por una conducta o compor-
tamiento mendaz. Este último elemento 
se torna en fundamental para determinar 
en el caso concreto si la conducta es o no 
punible. Ello implica una labor selectiva de 
los penalmente relevante que debe quedar 
acreditado a través del correspondiente 
material probatorio de cargo. 

Repárese, entonces, que el delito de defrau-
dación tributaria no sólo debe partir de 
un examen de la normativa tributaria que 
resulta aplicable y de su debida proyección 
por parte del contribuyente. Es un paso 
necesario pero insuficiente para estar en 
presencia de una cuota defraudada. Para el 
reproche penal hay que ir más allá con la 
finalidad de determinar si esa incorrección 
aplicativa del complemento extrapenal 
encierra un comportamiento malicioso. Sólo 
si queda acreditado este último extremo 
estaremos en presencia de un delito de 
defraudación tributaria. Lo contrario; es 
decir, si nos quedamos en el primer paso 
evidenciando únicamente la aplicación 
incorrecta de la norma tributaria, estaríamos 
construyendo un delito fiscal que no sería 
más que una infracción tributaria cualificada 
por el resultado. (p. 141)

En el ámbito peruano tenemos que Álvarez 
(2018) refiere que:

Como bien señala Bramont-Arias Torres, el 
delito de defraudación tributaria encuentra 
su sustento en el incumplimiento de la 
obligación tributaria que pesa sobre todo 
ciudadano que disfrute de la condición 
del contribuyente. Considerando que los 
tributos tienen como sujeto acreedor al 

Estado, como Gobierno Nacional o como 
Gobiernos Territoriales tales como los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
o Municipales o como Institución Pública, 
los ilícitos tributarios, de contenido econó-
mico, ponen en riesgo la recaudación de 
los tributos, ofendiendo evidentemente 
el interés y la subsistencia del Estado en 
su conjunto. 

Atendiendo a que todo ciudadano tiene 
la obligación constitucional de un deber 
de contribuir con el financiamiento de las 
funciones y servicios públicos, el cual tiene 
como base el principio de solidaridad, y 
en aras al bien común, “[…] quien no 
percibe el bien común está incapacitado 
para aceptar la tributación […]”. De allí 
la gravedad en la comisión de este delito 
socioeconómico. (p. 756)

A su vez, Yacolca (2018) señala que:

 El bien jurídico protegido en el delito 
de defraudación tributaria es la Hacienda 
Pública, entendida de forma macro social 
como sistema de recaudación de ingresos 
y realización del gasto público. Es un bien 
jurídico en el que cabe la participación 
masiva de todos los ciudadanos (interés 
general), por lo que no se trata de una 
ideología, ni interés de una clase sobre 
otras, sino un verdadero y posible objeto 
jurídico de protección. Por supuesto, no 
debe confundirse su fundamento (dinámico) 
con su vulneración, mediante la evasión 
tributaria, que lesiona el bien jurídico direc-
tamente en el ingreso público. El efecto 
posterior en el gasto (efecto indirecto de 
la evasión), no implica que el infractor 
sustente que se configura su delito cuando 
afecta el ingreso y al gasto. El estado solo 



ESCALANTE ALPACA / ILLUSTRO VOL. 13, 2022, 45-61

ILLUSTRO • REVISTA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS ECONÓMICAS, CONTABLES Y EMPRESARIALES 57

debe probar el daño o la puesta en peligro 
al bien jurídico en el ingreso, porque ahí 
apunta la finalidad del evasor (plan del 
autor y cómplices). (p. 506)

Sobre este extremo, se tiene que el artículo 1 de 
la Ley Penal Tributaria dispone que la defrau-
dación tributaria se configura en su modalidad 
base, cuando se recurra a algún artificio, engaño, 
astucia, ardid u otra forma fraudulenta, para 
dejar de pagar en todo o en parte los tributos que 
resulten aplicables. Entonces, podemos entender 
como defraudación tributaria a la acción, a través 
de la cual, el proceder del deudor tributario 
afecta la recaudación tributaria, impidiendo 
al fisco llevar a cabo una cobranza real de la 
obligación tributaria, pese a la existencia de una 
comprobada capacidad contributiva por parte del 
sujeto pasivo de la obligación fiscal. Además, se 
debe considerar que la defraudación tributaria 
se constituye como un delito de resultado, por 
cuanto se requiere que, efectivamente, se haya 
dejado de cumplir con las obligaciones tributarias 
para su configuración.

4.2 La Defraudación Tributaria y la protec-
ción patrimonial

El inciso b) del artículo 4 de la Ley Penal 
Tributaria dispone que la defraudación tributa-
ria en su modalidad agravada se sancionará con 
una pena de 8 a 12 años, y con 730 a 1460 días 
multa cuando “Se simule o provoque estados 
de insolvencia patrimonial que imposibiliten 
el cobro de tributos.”

Es oportuno hacer mención al comentario expli-
cativo sobre el referido inciso b) de Samham 
(2015) quien refiere lo siguiente:

Cabe indicar que en el literal b) se creyó 
preciso realizar una modificatoria a través 

del Decreto Legislativo 1114 ya mencio-
nado, ya que inicialmente se indicaba 
que “b) Se simule o provoque estados de 
insolvencia patrimonial que imposibiliten 
el cobro de tributos una vez iniciado el 
procedimiento de verificación y/o fisca-
lización.”

Como se puede notar se ha eliminado 
la parte final que refería el momento 
en que se daba la supuesta simulación 
[…], dejando una carta libre para poder 
determinar que las acciones a considerar 
respecto, al delito pueden haberse realizado 
en cualquier momento (sin expresar un 
límite al respecto). Al haberse eliminado 
la mención al inicio del procedimiento de 
verificación y/o fiscalización, en efecto 
será posible (y válido) que se determine 
la comisión del delito inclusive antes de 
haberse iniciado cualquier procedimiento 
de tipo administrativo al contribuyente.

En este orden de ideas, la Exposición de 
Motivos del Decreto Legislativo 1114 (2012) 
señala que:

De otro lado, la propuesta de sustituir el 
inciso b) del artículo 4 de la Ley Penal 
Tributaria, responde a la problemática de 
la norma vigente en cuanto a la limitación 
de su aplicación, debido a que se sanciona 
la simulación o provocación de estados de 
insolvencia patrimonial que imposibiliten 
el cobro de tributos una vez iniciado el 
procedimiento de verificación y/o fiscali-
zación, los cual implica que el Estado sólo 
puede sancionar estos actos ilícitos cuando 
ocurra previamente un procedimiento de 
fiscalización. Como consecuencia, el texto 
vigente imposibilita sancionar a aquellos 
deudores que sin haber sido fiscalizados, 
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tienen deudas tributarias exigibles y simulan 
o provocan estados de insolvencia patrimo-
nial para evitar su cobro. 

Mediante la sustitución del inciso b) del 
artículo 4 de la Ley Penal Tributaria se 
busca eliminar dicha laguna de punibili-
dad, suprimiendo para ello la delimitación 
temporal referida a que la simulación o 
provocación de insolvencia patrimonial 
se produzcan luego de iniciado un proce-
dimiento de verificación y/o fiscalización, 
con lo cual se tendría una norma penal más 
eficiente para sancionar este tipo de conduc-
tas que dolosamente buscan frustrar el 
cobro de tributos, pues no sólo se sancionan 
penalmente la simulación o provocación 
de estados de insolvencia patrimonial una 
vez iniciado el procedimiento de verifica-
ción y/o fiscalización y/o procedimiento 
contencioso tributario y/o proceso conten-
cioso administrativo y/o procedimiento de 
cobranza coactiva; sino, también cuando 
dichas acciones se hayan realizado antes de 
dichos procedimientos con la intención de 
imposibilitar el cobro de tributos.

Así pues, como la protección patrimonial está 
destinada a evitar el cobro de la deuda tributaria 
por parte del fisco, se observa que, para lograrlo, 
se va a simular o generar un estado de insolven-
cia en el cual la Administración Tributaria se 
vea imposibilitada de realizar cobranza alguna, 
por cuanto el deudor va a haber dispuesto de 
todos sus bienes (o al menos la mayoría de 
ellos), para que no resulte factible afectarlos, 
con el fin de saldar la acreencia fiscal pendiente 
de pago. Puesto que ello, en efecto, es así, 
consideramos plenamente válido el calificar 
la protección patrimonial como defraudación 
tributaria en los términos del inciso b) del 
artículo 4 de la Ley Penal Tributaria. 

Es muy importante, entonces, tener en consi-
deración que, tal y como lo expresa Samham 
(2015), incluso ante el desarrollo de actividades 
preventivas por parte de los deudores tributa-
rios, en el sentido que la protección patrimonial 
se lleva a cabo con anterioridad a cualquier 
procedimiento de fiscalización, resultará proce-
dente la imputación de la configuración de un 
delito de defraudación tributaria, en tanto se 
simule o provoque un estado de insolvencia, 
con la finalidad de evitar la cobranza efectiva 
del tributo.

4.3 La acción penal en el ámbito fiscal

Según lo previsto en el artículo 192 del Código 
Tributario, los hechos pasibles de calificar 
como delitos tributarios podrán ser denunciados 
por cualquier persona ante la Administración 
Tributaria. En el caso de los funcionarios de la 
Administración Pública que, en el ejercicio de 
sus funciones, conozcan hechos que presumi-
blemente configuren delitos tributarios, deberán 
informar ello a su superior jerárquico.

Asimismo, la Administración Tributaria comu-
nicará al Ministerio Público cuando, en el 
ejercicio de sus actuaciones, considere que 
existen indicios de la comisión de un delito 
tributario; sin que se constituya como un requi-
sito previo para el inicio de la acción penal, el 
término de la fiscalización o verificación. De 
ser el caso, el fisco emitirá las resoluciones de 
determinación, de multa u órdenes de pago, 
en un plazo que no exceda de 90 días de la 
fecha de notificación de la formalización de la 
investigación preparatoria o acto de apertura 
de instrucción a la Administración Tributaria. 

El artículo 189 del Código Tributario dispone 
al respecto, que no procede el ejercicio de la 
acción penal ni la comunicación de indicios 
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de delito, cuando se regularice la situación 
tributaria antes de que se inicie la corres-
pondiente investigación dispuesta por el 
Ministerio Público o, a falta de ésta, que el 
Órgano Administrador del Tributo inicie 
cualquier procedimiento de fiscalización 
relacionado al tributo y período en que se 
realizaron las conductas pasibles de ser 
consideradas como delito tributario.

Ahora bien, debemos dejar en claro que la 
regularización se configura, siempre que se 
realice el pago íntegro de la deuda tributa-
ria, y no resulta válida la aprobación de un 
fraccionamiento como eximente del inicio 
de la acción penal.

Sobre el particular, Flores (2018) menciona que: 

La oportunidad en que el requerimiento 
es notificado rompe la naturaleza volun-
taria y la hace trizas impidiendo el 
regreso y desencadenando las conse-
cuencias de necesariamente cumplir el 
mandato legal suspendido de ejercer 
la acción penal, obligación a cargos 
del fiscal. 

En ese sentido, por más que la situación 
se audite el contribuyente puede recibir 
notificaciones donde se precise que 
falta regularizar pagos por concepto de 
interés lo cual demuestra que es posible 
que la situación de no impunidad puede 
haber fallado al no haber completado la 
totalidad de la deuda derivando en una 
situación que habilita la comunicación 
de indicios al Ministerio Público. La 
totalidad del pago de la deuda incluye la 
moratoria por falta de pago y las multas 
correspondientes esto está así contem-
plado cuando se señala integridad. 

El supuesto genera una situación de impu-
nidad dado que está acreditado que son 
situaciones de evasión donde el bien jurídico 
protegido fue mermado y afectado siendo 
el delito tributario de defraudación uno en 
el que es posible demostrar que el daño fue 
restituido. (pp. 794 - 795)

Así pues, se aprecia que la referida excusa abso-
lutoria, únicamente será aplicable cuando el 
deudor realice la cancelación de la totalidad 
de la deuda, antes de cualquier comunicación 
de la Administración Tributaria efectuada en el 
ejercicio de su facultad de fiscalización, respecto 
del tributo y período en el cual se configuraron 
los actos que puedan ser considerados como 
constitutivos del delito de defraudación tributaria.

4. Conclusiones

La protección patrimonial implica una clara 
intención de no cumplir con el pago de la deuda 
tributaria, mediante la transferencia de activos, 
pero manteniendo un control indirecto sobre los 
activos transferidos. 

El llevar a cabo una operación de protección patri-
monial es una transgresión al deber de contribuir, 
y es imputable a los sujetos que cuenten con una 
capacidad contributiva verificada. 

La Administración Tributaria podrá trabar en 
medidas cautelares previas a la emisión de las 
correspondientes resoluciones de determinación, 
de multa u órdenes de pago; y también, con 
anterioridad al procedimiento de cobranza coac-
tiva, cuando existan indicios de que la cobranza 
será infructuosa, cuando el contribuyente trans-
fiere sus activos para evitar la cancelación de la 
deuda tributaria. Esto es, al realizar transacciones 
enmarcadas dentro de una estructura de protec-
ción patrimonial.
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En tanto la protección patrimonial tiene 
por objetivo que se incumplan con las obli-
gaciones tributarias, al simularse o gene-
rarse estados de insolvencia, su realización 
implica, a su vez, la configuración del delito 
de defraudación tributaria, conforme a los 
extremos previstos en el inciso b) del artículo 
4 de la Ley Penal Tributaria. 

El presente artículo busca generar un espacio de 
discusión, a través del cual, se pueda profundizar 
en posteriores trabajos, sobre los efectos que tienen 
las actividades de los deudores tributarios desde 
una perspectiva penal, con el objetivo de poner 
en conocimiento general —de una forma más 
liviana y comprensible— el riesgo que asumen los 
deudores por la transgresión a la normativa fiscal. 
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Resumen

En el presente trabajo se expone la necesidad de la educación de la amistad en el contexto del 
egoísmo inherente en las facultades relacionadas a las ciencias económicas. Además, presenta-
mos las dificultades de la enseñanza de la amistad, en especial, la necesidad de sistematicidad y 
operatividad propia de las ciencias prácticas. Se presenta la aproximación filosófica de la amistad 
en Aristóteles, como supuesto explícito para desarrollar dar ciertos criterios para sistematizar 
y operativizar la amistad, con un seguimiento a la teoría de la acción humana de Juan Antonio 
Pérez López. Se concluye  con la obtención de criterios básicos para la génesis, desarrollo y 
mantenimiento de la amistad, a la evaluación consistente de los planes de acción y el uso de 
motivación racional por motivos trascendentes. Se sugiere el uso del método del caso para la 
enseñanza y aplicación de planes consistentes y desarrollo de la racionalidad.

Palabras clave: educación, economía, management, amistad, Aristóteles, teoría de la 
acción, Juan Antonio Pérez López

Abstract

This paper presents the need for friendship education in the context of the inherent selfi-
shness in the faculties related to economic sciences. In addition, we present the difficulties 
of teaching friendship, especially the need for systematicity and operability, typical of the 
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practical sciences. The philosophical approach of friendship in Aristotle is presented as an 
explicit assumption to develop certain criteria, to systematize and operationalize friendship, 
following the theory of human action of Juan Antonio Pérez López. It is concluded by giving 
as basic criteria for the genesis, development and maintenance of friendship the consistent 
evaluation of action plans and the use of rational motivation by transcendent motives. The 
use of the case method is suggested for teaching and application of consistent plans and the 
development of rationality.

Keywords: education, economy, management, friendship, Aristotle, theory of action, Juan 
Antonio Pérez López

1. Introducción

La amistad es un tipo de realidad que valoramos tanto en lo personal como en lo social. Ya 
desde tiempos de Platón y Aristóteles se hablaba de la necesidad de la amistad como condi-
ción para la felicidad y para el desarrollo de la ciudad. Así, por ejemplo, Aristóteles afirmaba 

que «sin amigos nadie querría vivir, aunque 
poseyera todos los demás bienes: hasta en 
los ricos y en los altos cargos y en el poder 
parece hacerse sentir con la fuerza máxima 
esta necesidad de amigos» (Ética a Nicómaco, 
1155a) y Caderón Bouchet, en consonancia 
con Aristóteles y Tomás de Aquino, decía que 
la amistad «constituye la base de la concordia 
civil» (Calderón 1984, p. 44). En la actuali-
dad, la psicología contemporánea reconoce 
en la amistad una necesidad o bien básico 
humano. Como ejemplos, podemos mencio-
nar a la “necesidad de afiliación” de Maslow 
(1954, 1970), la “necesidad de relación” de 
Alderfer (1969), las “necesidades afectivas” de 
Max-Neef (1991) o el “bien básico humano” 
de la “amistad” en Finnis (1980) (cfr. Melé, 
2019). Es, pues, una realidad necesaria que se 
desprende de nuestra propia naturaleza humana, 
y que debe ser atendida puesto que, es una base 
de nuestro florecimiento personal y social.

A pesar de la patente necesidad de la amistad, 
esta destaca por su ausencia o por ser una 
variable exógena dentro del plano económico 

y empresarial. Así, por ejemplo, la economía 
neoclásica —que es el paradigma ortodoxo 
actual— tiene como presupuesto el individua-
lismo sociológico el cual, aunque no niegue el 
hecho de que los individuos se relacionen entre 
ellos, desemboca en interpretar las relaciones 
sociales «desde una constitución no social de 
sus gustos y preferencias» (Urbina, 2021, p. 
25). Esto quiere decir que, por ejemplo, las 
decisiones de comportamiento económico no 
vienen influenciadas por relaciones de amistad, 
como cuando uno consume un producto no por 
un comportamiento racional de maximización, 
sino por tomar en cuenta las necesidades de 
otros —los amigos— frente a las propias. A su 
vez, estos presupuestos hacen ininteligibles a 
las empresas, pues estas son realidades socia-
les, verdaderas comunidades de personas. En 
palabras de Martínez-Echevarría:

En el modelo neoclásico… la realidad se 
supone compuesta de individuos perfectos 
y acabados, lo que hace posible un mundo 
de información perfecta, sin mediaciones 
[humanas], o, lo que es lo mismo, un 
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sistema en equilibro estable. El problema es que la acción humana, 
orientada a la individuación, deja de tener cabida y la empresa se hace 
incomprensible. (Martínez-Echevarría 2015, p. 62, cfr. 66-72 para la 
aclaración de “humanas”)

Desde otra perspectiva, es sabido que el supuesto antropológico del homo 
economicus está presente en toda la teoría económica y afecta a los funda-
mentos de la dirección de empresas. Este fundamento antropológico pone 
de relieve el interés propio como única motivación para la acción, sin tomar 
en cuenta la benevolencia recíproca propia de las relaciones de amistad 
(Zagal 2014). Ahora bien, es cierto que es posible hablar de un legítimo 
interés propio, que es el recto amor propio clásico; sin embargo, el interés 
propio del homo economicus se identifica más con la psicología hedo-
nista —asociada, sobre todo, a la búsqueda de dinero, poder, reputación y 
placer, entre otras— y el egoísmo psicológico —que admite el sacrificio 
hacia otros, pero por razones de preferencias personales— que con la visión 
clásica del propio interés (Melé y Cantón, 2014). De hecho, varios estudios 
(mencionados por Ferraro et al., 2005) muestran que estudiantes de carreras 
relacionadas a la economía o los negocios, tienden a ser más egoístas que 
aquellos estudiantes de otras disciplinas. Si bien esto puede ser explicado 
por varios factores, el homo economicus no deja de ser una posible causa 
de dicho tipo de comportamiento.

Teniendo en cuenta la necesidad de la amistad para el desarrollo de la persona 
y de la sociedad, a la vez que notamos su ausencia en la teoría económica y 
empresarial actual, se hace patente volver a incorporar su estudio y práctica 
en la enseñanza de las facultades de ciencias económicas y empresariales. 
Este artículo intenta ofrecer una aproximación teórica a dicha incorporación, 
se toma en cuenta a la amistad desde una base aristotélica, y mediante el 
uso de una teoría de la acción que utiliza algunas categorías conceptuales 
propias de las ciencias económico-empresariales. Por un lado, el uso de la 
teoría aristotélica de la amistad se debe a que es una de las teorías mejor 
fundamentadas a nivel teórico. Se podría decir que «([d]espués de él 
[Aristóteles], casi todo lo que se ha dicho sobre la amistad parece llegar 
tarde, pues ha sido analizado a fondo en esas páginas esenciales de la cultura 
griega» (Ayllón, 2013, p. 103). Por otro lado, tomaremos en cuenta la teoría 
de la acción de Pérez López (1991, 2006), debido a su compatibilidad con 
la propuesta aristotélica (Rosanas 2006) y el grado de operatividad de su 
propuesta al lado de la del Estagirita (Pérez López, 1995). Esto último puede 
entenderse como un acercamiento a la praxis real, es decir, ofrecer un modelo 
que genere una serie de criterios mínimos, por los cuales es posible generar 
y mantener relaciones de amistad.
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Cabe mencionar que el presente artículo no 
es un trabajo filosófico. Se expone la teoría 
aristotélica de la amistad, pero se asume su 
validez sin demasiada discusión. No se está 
“comparando” la teoría aristotélica con la 
teoría perezlopiana, pues estas se encuentran 
en distintos niveles epistémicos (una es una 
teoría filosófica y la otra un modelo que toma 
categorías de la teoría económica, empresarial 
y de la cibernética). Lo que se hace es asumir la 
compatibilidad y paralelismo de la teoría de la 
acción de Pérez López con la ética aristotélica1 
y, a partir de ello, reinterpretar la amistad aris-
totélica en clave del modelo de Pérez López, 
y así lograr un puente de conexión entre la 
teoría económico empresarial con la amistad. 
Por otra parte, el artículo servirá como primera 
aproximación de la teoría de la acción con la 
amistad, los casos concretos para la educación 
de la amistad en economía y empresa serán 
motivo de futuras investigaciones empíricas.

2. La amistad en Aristóteles

Aristóteles enmarca el estudio de la amistad 
en la Ética, por considerar que la felicidad o 
vida buena es imposible sin amigos (Pakaluk, 
2005, p. 257) y porque la amistad es un tipo de 
virtud o, al menos, va acompañada de virtud 
(Aristóteles, Ética a Nicómaco, 1155a, 1-5). Si 
bien el término griego que utiliza para designar 
la amistad es philía, el cual tiene un campo de 
aplicación más amplio que la amistad propia-
mente dicha, pues abarca todo tipo de relación 
basados en lazos de afecto o amor (Calvo, 2003, 
p. 29), Aristóteles delimita la amistad en rigor 
como un tipo de amor de benevolencia, en la 

cual hay reciprocidad, estas dos características 
(benevolencia y reciprocidad) son definitorias 
de la amistad (Zagal, 2014, p. 91). En palabras 
de Aristóteles (Ética a Eudemo, 1155b, 34): 
«cuando la benevolencia es recíproca decimos 
que hay amistad».

Así, la amistad es un tipo de benevolencia 
correspondida, un tipo de relación en la cual 
los involucrados se desean el bien mutuamente. 
Sin embargo, para ser verdadera amistad, esta 
benevolencia debe ser consciente, es decir, 
conocida por los amigos (Konstan, 1997, p. 69). 
Por otra parte, ¿por qué los amigos practican la 
mutua reciprocidad? Porque son un alter ego 
un “otro yo”, esta es una idea fundamental de 
la amistad en Aristóteles (cfr. Pakaluk, 2005, 
pp. 259, 283-284). El otro yo se entiende de 
esta forma: una buena persona está relacionada 
con su amigo de la misma forma en que se 
relaciona con uno mismo. Cabe resaltar, sin 
embargo, que philía no es un nombre para 
designar “responsabilidades contractuales” o 
la relación constituida por obligaciones recí-
procas (aunque estas sean de buena voluntad 
y conscientes). Significa también “afecto” en 
Aristóteles y en el idioma griego en general 
(Konstan, 1997, p. 73). Recuérdese que señala 
«todo tipo de relación basada en lazos de afecto, 
cariño o amor». Las variedades de relaciones 
de “amor”, y de “querer” no dejan de lado los 
sentimientos que se encuentran involucrados. 
Así, phília, entendida como amistad en sentido 
más estricto, es un mutuo gustarse (afecto), un 
mutuo desearse y hacerse el bien (benevolencia 
recíproca), solo por quien es el otro (Cooper, 
1999, p. 314).

1Se puede encontrar parte de esta discusión en Melé et al. (2019). Por otra parte, no es la única ética con la que 

es compatible, pues es también posible integrar el imperativo categórico kantiano y el principio personalista en el 

modelo perezlopiano (Autor 2020).
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Además, la amistad aristotélica es una virtud o 
va acompañada de virtud (Aristóteles, Ética a 
Nicómaco, 1155 a, 2, y Zagal, 2014, pp. 43-46) 
—lo que en la actualidad sería llamado capaci-
dad o competencia, dependiendo del autor—. 
Como tal, es un hábito, es decir, una disposi-
ción estable que facilita el comportamiento 
hacia la philía propia de la amistad. Es decir, 
la amistad es un hábito que modifica nuestro 
carácter para elegir ser amigo como estilo de 
vida, como opción fundamental. La amistad 
no es un cúmulo de coincidencias, ni actos 
repetitivos de benevolencia hacia un mismo 
individuo, ni de cierta cercanía; nada de ello 
produce la amistad. Como afirma Zagal (2014, 
p. 46): «Cuando decimos “Aquiles es amigo 
de Patroclo” estamos diciendo que Aquiles 
eligió configurar su carácter de tal suerte que 
se orientara a amar a Patroclo […] no se trata 
de un suceso fortuito».

Por tratarse de una virtud, la amistad debe ser el 
resultado de una decisión deliberada, o, mejor 
dicho, la disposición habitual de realizar actos 
de amor hacia un individuo concreto. Además, 
la amistad como virtud consistiría en un término 
medio relativo a nosotros, un término medio 
entre dos extremos, el exceso y el defecto. Por 
un lado, probablemente, el extremo defectuoso 
es el hábito de carecer de amigos; por otro lado, 
incurriría en el exceso quien banaliza la amistad, 
y llama amigo a cualquiera (Zagal, 2014, p. 47). 
En ambos casos, el resultado es la carencia de 
verdaderos amigos (o de amigos en sentido 
estricto). Podemos decir, además, que la amis-
tad, al ser una virtud, es determinada según el 
criterio del hombre prudente, es decir, la recta 
razón. En ese sentido, la amistad es un tipo de 

virtud que facilita querer el bien del otro, esto 
es la maximización de la razón del amigo (cfr. 
Zagal, 2014, pp. 172-173)2. Para poder tener esta 
virtud de la amistad, no basta con conocer qué 
es la amistad, sino que es necesario esforzarse 
en poseer y practicar la virtud de la amistad. 
Esta debe ser forjada mediante la repetición de 
actos que representen un esfuerzo para el amigo, 
pues el puro impulso de la naturaleza no basta.

Por último, Aristóteles expone tres clases de 
amistad (Pakaluk, 2005, pp. 265-270). Las 
clasifica según tres fuentes de philía (lo que 
puede ser “amado”, lo amable), aquello que 
atrae y une a una persona de otra: la utilidad, el 
placer y el bien (la virtud o carácter del amigo). 
De hecho, para algunos autores, su mayor 
contribución al tema es distinguir los tres tipos 
de amistades que se consiguen dependiendo 
de las razones que se tienen para querer a un 
amigo (Annas, 1993, p. 249). Desde un inicio 
es bastante claro que las formas de amistad 
basadas en la utilidad y el placer solo son 
consideradas como “amistades accidentales”, o 
simplemente formas viciosas de amistad trun-
cada (cfr. Smith Pangle, 2003, p. 39 & Zagal, 
2014, p. 88). La primera clase de amistad es 
la de aquellos que se quieren por utilidad o 
interés, no por sí mismos, sino en la medida en 
que se benefician en algo los unos de los otros. 
La segunda clase de amistad es la de los que se 
quieren por placer, estos se guían por su propio 
gusto. Es un tipo de amistad característica en 
los jóvenes, que viven más por sus pasiones 
y cuyos deseos cambian rápidamente con el 
tiempo. Está más cerca a la mejor forma de 
amistad pues se quiere la presencia del amigo 
por el amigo mismo. Es efímera así como el 

2Como veremos después, esto significaría en término perezlopianos la maximización de la motivación racional por 

motivos trascendentes.
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placer. El último tipo de amistad es la amistad virtuosa (o en sentido estricto), se da entre los 
hombres buenos e iguales en virtud, ya que estos quieren el bien el uno del otro en cuanto que 
son buenos, y son buenos en sí mismos. Esta clase es la más permanente; es duradera y sólida, 
porque está fundada en la confianza. Es concebida como un hábito deliberadamente elegido 
y, además, «es el hábito de querer amistosamente a quien se debe, como se debe y cuando 
se debe» (Zagal, 2014, p. 142). La buena amistad es recíproca, y es preciso que los amigos 
tengan condiciones iguales o parecidas para dar y recibir bienes de toda índole. También se 
precisa cierta igualdad en virtudes, si bien se admiten matices. Además de virtuoso, el amigo 
debe agradar, debe tener afinidad de gustos y un gran conocimiento de la otra persona, todo 
ello implica que no se puede tener muchos amigos (Schmidt, 2015). El deseo de amistad surge 
rápidamente, pero la amistad verdadera no. El amigo virtuoso busca la virtud para alcanzarla, 
busca la virtud para hacerla suya; quiere la virtud del amigo, el querer del amigo. Como dice 
Llano (2014, p. 172) «Quizás la manifestación más profunda de amistad no es tanto querer a 
alguien como querer con alguien». Lo que nos lleva a querer al otro como a uno mismo.

3. La teoría de la acción de Pérez López

Estas características generales de la amistad resultan, aunque sólidas, muy poco operativas. 
Requerimos, para su aplicación práctica, criterios de decisión que nos acerquen a la acción, 
de tal manera que, podamos llegar a ese ideal que es la amistad perfecta o virtuosa. Por ello, 
sugerimos el uso del modelo de Pérez López, una teoría de la acción de inspiración aristoté-
lica que, dado su grado de abstracción, permite acercarnos a la práctica, mediante el uso de 
categorías cercanas a ella, para ello se hace uso de la teoría de sistemas.

Nota. Original de Pérez López (2006, p. 53)

Figura 1

Reacción
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AA’ B’B
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La figura 1 muestra el modelo mínimo que dos agentes o “sistemas” libres presentan al inte-
ractuar entre ellos. El agente activo A tiene algún tipo de problema, que definiremos como la 
existencia de una situación que no es del todo agradable, o cuando se sospecha que existen 
situaciones más agradables que las actuales (Ariño, 2005, p. 11); para lo cual requiere de la 
interacción con el agente reactivo B. A realiza una acción con B, para generar una reacción 
que resuelva su problema. Para entenderlo mejor, veamos un ejemplo: Pedro, un alumno de 
secundaria, tiene un problema, desea entender mejor el curso de cálculo; para ello requiere 
que su compañero —Juan— le enseñe el curso; Pedro le pide que le enseñe cálculo a Juan 
a cambio de su almuerzo, Juan accede y le enseña a Pedro, gracias a ello, Pedro aprende y 
resuelve su problema.

Sin embargo, A es un tipo de sistema que puede reajustar sus reglas de decisión dada la 
interacción con B, es decir, aprende. Por aprendizaje, Pérez López (1991, p. 28) entiende 
«cualquier cambio que ocurra en los agentes como consecuencia de la ejecución del 
proceso de interacción, siempre que dicho cambio sea significativo para la explicación 
de las futuras interacciones». Luego de la interacción, al ser B también un agente libre, 
puede aprender dada la interacción. Esta situación mínima nos permite deducir los 
siguientes resultados:

• Resultados extrínsecos: la reacción de B dada la acción de A.
• Resultados intrínsecos: el aprendizaje de A, que puede ser positivo o negativo.
• Resultados trascendentes: el aprendizaje de B, que puede ser positivo o negativo.

En el ejemplo anterior, Pedro podría estar evaluando solamente los resultados extrínsecos de 
su acción (la reacción que recibirá de Juan), es decir, todas aquellas variables que aseguran la 
consecución de la reacción. A estas, Pérez López (1991) les llama criterio de eficacia, compuesto 
a su vez por tres sub-criterios:

• La evaluación de la acción en cuanto se calcula, producirá la reacción necesaria para 
resolver el problema, a lo cual llamamos criterio de validez.

• La evaluación del propio estado interno —el estado interno del sistema A—, en cuanto puede 
ejecutar la acción que producirá la reacción, a lo cual llamamos criterio de operacionalidad.

• La evaluación del estado interno del agente reactivo B para producir la reacción dada la 
acción del agente A, a lo cual llamamos criterio de instrumentalidad (u operacionalidad 
del agente B).

Para una sola interacción, Pedro habría evaluado bien su decisión —lo que Pérez López (1991) 
llama evaluación estática—. Sin embargo, ¿qué pasaría si Pedro requiere de mayores interac-
ciones con Juan para resolver sus problemas? Dada esta situación, la evaluación de la acción 
de Pedro debe considerar los aprendizajes de ambos, bajo el riesgo de realizar una abstracción 
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incompleta, es decir, una evaluación en la que 
no se consideren todos los criterios necesarios 
para asegurar resolver problemas actuales y 
futuros. Se requiere, por tanto, una evaluación 
dinámica que incluya criterios de aprendizaje. 
Así tenemos:

• La evaluación del estado interno futuro 
del agente activo, es decir, su opera-
cionalidad futura. A ello le llamamos 
criterio de eficiencia.

• La evaluación del estado interno futuro 
del agente reactivo, es decir, su instru-
mentalidad futura. A ello le llamamos 
criterio de consistencia.

En el ejemplo de Pedro, para una primera interac-
ción, no parece mala idea ofrecerle su almuerzo, 
a cambio de una clase, a Juan. Es una acción 
eficaz, pero quizás no eficiente, pues de no 
aprender cálculo en una sesión —o no aprender 
bien temas futuros— tendrá que darle otras veces 
su almuerzo teniendo otro problema: hambre. 
Por otra parte, quizás Juan ya no desee seguir 
ayudando a Pedro por un simple almuerzo, así 
que la consistencia de la acción disminuiría con 
el tiempo. ¿Qué debe hacer Pedro? Quizás pensar 
en planes de contingencia, por si la acción deja 
de ser eficaz dada la perdida de operacionalidad 
o consistencia; o pensar en un tipo de acción 
lo suficientemente eficaz como para asegurar la 
operacionalidad y consistencia futura. Nótese 
que la eficacia futura depende de la eficiencia 
y —sobre todo— de la consistencia, dado que el 

agente activo tiene acceso a modificar su propia 
operacionalidad, no así la instrumentalidad. 

Dado este breve análisis, simple pero completo, 
podemos explicar los requerimientos mínimos 
del sistema o agente para que pueda realizar 
una evaluación global de sus acciones. En 
primer lugar, el agente debe de valorar todos 
los resultados de las acciones, por tanto, deben 
ser motivos para actuar. Pérez López define 
motivo de la siguiente manera: «Motivo es la 
realidad en cuanto se prevé que proporcionará 
una satisfacción [resolverá el problema], es 
decir, en cuanto la consideramos valiosa» 
(2006, p. 56). Al tener tener tres tipos de 
resultados, cada uno puede ser fuente de 
valor, y por tanto, ser motivo para la acción. 
Así, tenemos tres tipos de motivos (Ferreiro 
y Alcázar, 2012, pp. 60-62):

a) Motivos extrínsecos: Corresponden a 
los resultados extrínsecos de la acción. La 
persona “tiene más” o se deshace de algo 
que lo molesta.

b) Motivos intrínsecos: Corresponden a 
los resultados intrínsecos de la acción. Se 
busca lo que le sucede a la persona por 
realizar la acción. Este cambio interno 
buscado, que se produce en quién actúa, 
es un aprendizaje que puede adoptar dos 
modalidades, dependiendo del tipo de 
resultado que persigue —extrínseco o 
trascendente— y del tipo de impulso 
para actuar3:

3Nótese que la búsqueda de motivos intrínsecos (es decir, de aprendizajes o cambios en el agente decisor) tienen la 
característica de estar íntimamente relacionados con los otros tipos de resultados. El cambio/aprendizaje del agente 
es una “adaptación” para conseguir el estado de equilibrio/felicidad del agente; pero este depende de lo que recibe 
(resultados extrínsecos) y de lo que se los otorga (lo que le pasa al entorno o agente reactivo, es decir, resultados 
trascendentes). Pero, en ambos casos, el motivo es intrínseco: se busca “el cambio interno” que me permita mejores 
resultados intrínsecos o trascendentes.
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Aprendizaje operativo: «Es la adquisición de un conocimiento o 
habilidad “técnica”. […] Se adquiere por repetición de actos y puede 
ser positivo o negativo. Si es positivo, facilita que las acciones futuras 
logren mejores resultados extrínsecos; cuando es negativo, aumenta la 
dificultad para lograr esos resultados en el futuro, en la medida en que 
su logro dependa solo del que actúa» (Ferreiro y Alcázar, 2012, p. 61).

Aprendizaje estructural o evaluativo (autocontrol): Según Ferreiro y 
Alcázar (2012, p. 61-62) es «el aprendizaje más importante que se 
da en la persona, se orienta al mejor logro futuro de resultados tras-
cendentes. […] También se adquiere por repetición de actos y puede 
ser positivo o negativo. Cuando es positivo, la persona va teniendo 
mayor facilidad para lograr resultados trascendentes, de los cuales a 
su vez depende el logro de los resultados extrínsecos».

c) Motivos trascendentes: Se buscan los resultados trascendentes de la 
acción. En palabras de Ferreiro y Alcázar (2012, p. 62) es «el beneficio 
que se produce en otras personas como consecuencia de la realización de 
esa acción. Lo que se busca es el servicio a los otros, independientemente 
del resultado externo de la acción y del grado de satisfacción que el hecho 
de realizarla suponga para el agente». Lo determinante es que el agente 
activo no busca un cambio o resultado para sí, sino una mejora en el otro4.

Es oportuno notar que, tanto el aprendizaje operativo como el estructural, son 
dos tipos de resultados internos que se producen en el agente que actúa, por el 
solo hecho de haber actuado con independencia de lo que venga del exterior o 
de lo que les ocurra a las personas con las que interactúa (cfr. Alcázar García, 
2010, pp. 112-113). Además, si el criterio de consistencia viene dado por los 
resultados trascendentes, se sigue que los motivos trascendentes tienen cierta 
preeminencia sobre los demás, para así asegurar la eficacia futura. La calidad 
de la relación de ambos agentes viene definida por su estado interno, que a 
futuro depende, a su vez, del aprendizaje estructural de ambos agentes; se le 
puede llamar relación estructural, unidad o simplemente confianza.

4Esto lo diferencia de la búsqueda de aprendizajes estructurales. Sin embargo, actuar 
buscando resultados trascendentes -motivos trascedentes- produce aprendizaje estructural 
(positivo o negativo). Para ilustrar la diferencia teórica tómese en cuenta que no es lo mismo 
actuar queriendo ser mejor persona (querer algo en mí para beneficio de los demás) que 
actuar para ayudar a los demás sin importar lo que me pase a mí (aunque de hecho algo 
me suceda -aprendizaje). La diferencia es formal más que real, ya que en ambos casos se 
busca el bien del otro, aunque en un caso la persona es consciente de que hay resultados 
intrínsecos buscados y en la otro no. Visto esto, podemos resumir los tipos de motivos y 
resultados a la manera de la figura 2.
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Resultados de la acción Motivos de quien actúa

Persona
que actúa (Yo)

Lo que recibo desde afuera Acción - Reacción12 Extrínsecos (tipo 1)

Yo (cambios internos a la 
persona que actúa)

Aprendizaje operativo
Intrínsecos (tipo 2) 

Trascendentes (tipo 3)
Aprendizaje estructural

Persona con 
quien se 

interactua (Otro)

Otro
(cambios externos a quien actua)

Nota. Modificado de Ferreiro & Alcázar (2012).

Figura 2

En contraste, la valoración es insuficiente para dar cuenta de la acción del agente. Se requiere 
de la fuerza o impulso que lleva al sistema o agente a realizar efectivamente la acción, en busca 
del resultado que le motiva, en pos de la satisfacción deseada. Ese impulso es la motivación, 
que conviene no confundir con los motivos. Como dice Pérez López (2006, p. 56) «motivo 
y valor es lo mismo: consideramos valioso aquello que puede producir satisfacción, y algo 
valioso puede ser motivo para actuar. La motivación, en cambio, es el impulso interno a actuar 
para alcanzar un motivo».

La motivación, en Pérez López, depende de los conocimientos que posea el agente; este impulso 
puede ser espontáneo (el sistema busca automáticamente el equilibrio, es decir, resolver sus 
problemas) en base al conocimiento experimental —conocimiento de satisfacciones pasadas, 
en la memoria del sistema—; o puede ser racional (el sistema busca libremente el equilibrio) 
en base a un tipo de conocimiento abstracto de los posibles resultados a obtener y la valoración 
de los mismos. Este impulso o motivación racional es el único que puede prever la motivación 
trascendente, pues no tenemos conocimiento experimental directo de los cambios en otros 
agentes, por ello, es superior a la motivación espontánea, ya que se toma en cuenta todos los 
criterios de la acción. Es de interés notar que, la motivación espontánea es el impulso sentido 
por el agente, mientras que la racional es en donde entra en juego la libertad. Adicionalmente, 
la motivación racional influye (sosegando o modulando) en la motivación espontánea a través 
de dos variables de control (o autocontrol, del propio sistema): la racionalidad —capacidad 
de generar planes de acción consistentes— y la virtualidad —capacidad de poner en práctica 
dichos planes—.
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Nota. Tomado de Pérez López (2006, p. 164)

Figura 3
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Consideraciones para la educación de la 
amistad desde la teoría de la acción

Ya expuestas algunas líneas sobre la amistad 
aristotélica como supuesto filosófico de lo que 
entendemos por amistad y el modelo mínimo 
de la teoría de la acción de Pérez López, nos 
disponemos en este apartado a realizar una 
síntesis entre ambos, de tal manera que poda-
mos usar los criterios perezlopianos en pro de 
una mejor enseñanza de la virtud de la amistad. 
Entiéndase mejor, en el sentido de aplicar una 
abstracción completa, en otras palabras, que se 
tomen en cuenta todas las posibles variables 
de una interacción y sus respectivos criterios 
de evaluación.

Primero, es necesario hacer un cierto para-
lelismo entre la propuesta aristotélica y la 
perezlopiana. Para Aristóteles, la amistad está 
enmarcada en su Ética, es decir, está ordenada 

a la consecución de la vida buena o felicidad 
del decisor. En términos perezlopianos, esto 
equivale a un problema del agente, uno muy 
general, el ser feliz. ¿Cómo ser feliz? ¿Cómo 
resolver ese problema general? Mediante la 
interacción con otros agentes que me ayuden a 
resolver ese problema, es decir, amigos. Quizás 
por ello Aristóteles vio en la amistad una nece-
sidad para alcanzar la felicidad (Zagal, 2014).

Ahora bien, esa interacción es con otro yo, 
un alter ego, un agente o sistema que puede 
aprender positiva o negativamente y, por tanto, 
existen resultados trascendentes en la interac-
ción. Para alcanzar la felicidad, entonces, se 
deben realizar acciones que resuelvan proble-
mas particulares para llegar a dicha situación 
final. Para ello, la toma de decisiones debe ser 
la correcta, a saber, aquella que tome en cuenta 
todos los criterios de evaluación. Lo cual resulta 
muy prudente en términos aristotélicos. Para 



FLORES-CASTRO LINGAN / ILLUSTRO VOL. 13, 2022, 62-82

73ILLUSTRO • REVISTA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS ECONÓMICAS, CONTABLES Y EMPRESARIALES

Aristóteles, la virtud de la amistad es un hábito del justo medio según el 
criterio del hombre prudente, y en términos del modelo de Pérez López, 
es tomar en cuenta todos los criterios.

Esta toma de decisiones correcta, como se expuso, depende de ir tomando 
decisiones eficaces, eficientes y consistentes —con especial énfasis en la 
consistencia, de la cual depende la eficacia futura—, y la única manera 
de lograrlo —a largo plazo— es a través de la motivación racional por 
motivos trascendentes. Si bien es cierto que se puede tomar una decisión 
consistente por motivos extrínsecos o intrínsecos, la calidad de la relación 
estructural o el nivel de confianza, entre los agentes, depende de si el 
otro le toma en cuenta. Es muy diferente la relación de Pedro con Juan, 
si es que Juan sabe que Pedro solamente desea hacerle un bien —darle su 
almuerzo— porque quiere conseguir de él que le enseñe cálculo —motivo 
extrínseco, esto es, una amistad por utilidad. En cambio, quizás Juan quiera 
enseñarle porque quiere que Pedro se desarrolle —motivo trascendente—, 
dicho de otro modo, quiere una amistad virtuosa.

Las decisiones consistentes producirán aprendizaje estructural positivo, o 
sea, será más fácil para el agente resolver mejor sus problemas. En términos 
aristotélicos, esto es ganar virtud —en este caso, la virtud de la amistad—. 
La virtud es un hábito de la decisión deliberada. Es la elección de un estilo 
de vida de forma consciente. Desde un punto de vista perezlopiano, se 
interioriza el criterio de consistencia: es la disposición habitual de tomar 
decisiones consistentes utilizando la motivación racional por motivos 
transcendentes. La idea general será la de ser consciente de que se están 
tomando decisiones consistentes, como estilo de vida para generar relacio-
nes de amistad —ser conscientes de la relación que se está generando—.

De las características definitorias de la amistad aristotélica, a saber, la 
benevolencia recíproca, equivale a decir que, en las decisiones y acciones 
de un amigo hacia otro, están involucrados los resultados y motivos tras-
cendentes, aunque se pueda querer obtener resultados trascendentes, pero 
por motivos distintos. De esa forma, se pueden dar los distintos tipos o 
especies de amistad aristotélica, haciendo un posible paralelismo: amistad 
por utilidad: motivos extrínsecos, por placer: motivos intrínsecos, perfecta 
o virtuosa: motivos trascendentes; cabe acotar que, el ideal siempre estará 
en la amistad perfecta. El primer criterio, mínimo para cualquier amistad, 
es tratar de hacer el bien al otro —benevolencia—, sea por el motivo 
que sea. Esto, desde el plano educativo, forma cierto criterio pedagógico 
para quienes tienen un carácter egoísta, pues al menos se les permite ir 
avanzando en relaciones de amistad por conveniencia, para luego llegar a 
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otros niveles de amistad —al hacer explícito el proceso, lo que equivale a hacerlos conscientes 
de la relación—. Algunas posibles relaciones estructurales que se pueden dar, las podemos 
ver en Aristóteles, a su vez, Pérez López tiene una gama más amplia y expresa (ver figura 4)

Especie d
 amistad entre... Agente B (Amigo B)

Agente A (Amigo A) MOTIVO PREDOMINANTE

Motivo predominante EXTRÍNSECO INTRÍNSECO TRASCENDENTE

Extrínseco Utilidad (vínculo por 
interés)

Intrínseco Placer (vínculo por aficion 
o aventura

Trascendente Virtuosa (identificación 
con el otro -alter ego)

Nota. Creación propia en base al cuadro de vínculos organizacionales de Chinchilla (1997).

Figura 4

La segunda característica esencial, la reciprocidad, indica que debe existir en ambos una serie 
de acciones que tomen en cuenta resultados trascendentes, aunque sea por diferentes tipos de 
motivos. Por otra parte, la semejanza tiene que darse en razón de la igualdad de motivos, lo 
que aseguraría relaciones de amistad más estables (ver Figura 4). Según el predominio, de uno 
u otro motivo, hay una diferencia en la relación estructural que se da entre los amigos (unidad 
o confianza). Si los motivos son extrínsecos, lo que se busca es el interés propio. En el caso de 
la amistad, en el momento en que el otro deje de ser útil, la relación amistosa habrá concluido. 
Si son intrínsecos, el tipo de vínculo de amistad (por placer), aunque no sea perfecta, es más 
perfecto que el anterior, pues se busca al amigo por él mismo, en un sentido particular. Cuando 
son trascendentes, se busca al otro por él mismo, sin mediar la propia utilidad o el estado del 
agente activo frente al amigo, este vínculo es el más estable.

A este paralelismo podemos agregar algunas consideraciones sobre la amistad desde la teoría 
de la acción: En primer lugar, la amistad es una virtud, desde Pérez López, es un aprendizaje 
estructural positivo. Un tipo de disposición en el agente a tomar en cuenta, los resultados tras-
cendentes del agente con el que interactúa, buscando a su vez, que el otro le tome en cuenta. En 
segundo lugar, la consideración de resultados trascendentes en las decisiones (al menos en un 
mínimo) implica el uso de la motivación racional y un mínimo de consistencia; de no ser así, la 
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amistad es imposible. En tercer lugar, lo anterior no quiere decir que no se 
tomen otros motivos en consideración, lo que da por resultado las distintas 
especies de amistad (sin dejar de considerar el ideal de la amistad perfecta). 
En cuarto lugar, la amistad como benevolencia recíproca implica que el 
amigo también esté velando por los resultados trascendentes (que tenga 
un mínimo de motivación racional por motivos trascendentes). En quinto 
lugar, y dado lo anterior, se requiere incentivar los motivos trascendentes 
en ambos agentes para crear la verdadera amistad entre ellos —las acciones 
de un agente también deben procurar que el otro agente quiera su propio 
bien o el de otras personas—. Por último, la consideración afectiva de la 
relación es necesaria para dar cuenta de la relación de philía; dicho de otro 
modo, debemos considerar la motivación espontánea, modulada hacia la 
consecución de decisiones consistentes, y esto solamente puede lograrse 
con un incremento en la racionalidad y la virtualidad.

Respecto de esta última consideración es posible decir que el plano afec-
tivo de la amistad es producido por lo que podemos llamar satisfacciones 
estructurales, que son fruto del conocimiento experimental sobre si el agente 
reactivo tiene en cuenta al agente activo en sus decisiones. La motivación 
espontánea de relacionarnos con otra persona y de sentir que el otro quiere 
relacionarse con nosotros. La razón de la importancia de los afectos en las 
decisiones es que facilita la aplicación de decisiones correctas, pues hace 
jugar a la motivación espontánea a nuestro favor, y esta ayuda a tomar 
decisiones consistentes. Las condiciones para acceder a dichas satisfac-
ciones son: tomar decisiones en base a la motivación racional por motivos 
trascendentes y que el agente reactivo haga lo mismo. Desde el punto de 
vista de la amistad, las satisfacciones estructurales entre dos personas son 
el grado de amor mutuo o amistad afectiva que tienen fruto de la relación 
estructural que se ha creado en base a las decisiones correctas de ambos.

Una persona que no tiene en cuenta los resultados trascedentes en sus 
decisiones nunca tendrá conocimiento experimental del estado interno 
de otra persona, por tanto, no podrá experimentar amor afectivo con 
otras personas. Para hacerlo, requiere un incremento de su autocontrol, 
es decir, su racionalidad y virtualidad. Una persona con un autocontrol 
poco desarrollado solo es capaz de conocer experimentalmente ese mismo 
nivel de autocontrol en otras personas; queda limitado solamente a poder 
sentir pequeñas satisfacciones estructurales y viceversa. El límite de las 
satisfacciones estructurales que uno puede sentir, y el límite del amor 
afectivo o amistad que uno puede experimentar con cualquier persona, 
vienen sujetos por el desarrollo de su autocontrol (ver Figura 5).
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Nota. Adaptación de Ariño (2005, p. 102)

Figura 5
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5 Seguimos la propuesta de Ariño (2005)

La figura 5 presenta dos personas A y B5. Las 
dos flechas verticales representan el autocontrol 
de cada una. La longitud de las flechas repre-
senta el grado de desarrollo del autocontrol. 
A tiene su autocontrol más desarrollado que 
B. El área limitada por la línea

punteada entre las dos flechas representa el 
estado de la relación estructural entre ambas, 
su grado de unidad (amor o amistad). Esa área 
muestra el nivel de satisfacciones estructurales 
que sienten ambas personas como consecuencia 
de su relación. 

En este caso, el grado de unidad o amistad 
entre ambas está limitado por el desarrollo del 
autocontrol de B (es decir, por el peso de la 
motivación racional por motivos trascendentes 
cuando B decide). Si B decide incrementar su 
autocontrol (racionalidad + virtualidad), sentirá 

la satisfacción estructural de comprobar que A 
realmente le tenía en cuenta (más de lo que había 
pensado), y en ambos habría aumentado esta 
satisfacción estructural. Es el caso representado 
en la figura 6. Aunque, también podría ser que 
A tome la iniciativa para que B tenga un apren-
dizaje estructural, procurando que B tome más 
en cuenta los resultados trascendentes; obsér-
vese que A tiene el suficiente autocontrol para 
intentarlo. Si A lo consigue con sus acciones, 
sucederá lo siguiente: B habrá desarrollado su 
autocontrol y, por tanto, su capacidad de sentir 
satisfacciones estructurales; habrá aumentado el 
grado de unidad entre ambos (amor o amistad), 
ambos sentirán mayores satisfacciones estruc-
turales. Se estaría en el caso, nuevamente, de la 
figura 6, pero alcanzado por la iniciativa de A y 
no de B. La diferencia entre ambos casos es que, 
en el caso de la iniciativa de A, este no asegura 
que B aprenda; tampoco A aprenderá mucho, 
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Nota. Adaptación de Ariño (2005, p. 102)

Figura 6

6 En el caso de que B tenga la iniciativa A no aprende, sólo B, pues A ya tiene mayor autocontrol que B. Sin embargo, 
al incrementarse el aprendizaje estructural de B, el conocimiento experimental de esto en A cambia, y su satisfacción 
estructural se incrementa.
7 Se presupone la relación entre B y C para el análisis. Como dice Ariño (2005, pp. 37-38), las relaciones estructurales se 

desarrollan con el tiempo, sin embargo, es importante notar que «cuando dos personas se tratan siempre se produce 

una relación estructural, quieran ellos o no, sean o no conscientes de ello». Dada esa relación estructural mínima, 

se puede partir en búsqueda de la amistad. Sin embargo, no necesariamente se dará (siempre cabe libertad). Que 

el autocontrol en C crezca no asegura que exista realmente amistad con B o A, simplemente asegura la condición de 

posibilidad (ambos están desarrollando la virtud de la amistad.

pues su autocontrol está más desarrollado que el de B, a menos que su esfuerzo en racionalidad y 
virtualidad sea mayor que en sus intentos anteriores de desarrollar su racionalidad y virtualidad6.

Si se introduce a una tercera persona C, es posible ver la relación entre las satisfacciones estructu-
rales y la motivación espontánea. En la figura 7 se puede apreciar cómo se relacionan A, B y C. A 
tiene un autocontrol más desarrollado que B, y B, más que C. A y B sienten una mayor satisfacción 
estructural, fruto de sus relaciones, que la que sienten A y C o B y C; la satisfacción estructural 
que experimentan A o B al relacionarse con C está limitada por el escaso autocontrol de C.

El agente B podría tratar de conseguir que C tenga motivación racional por motivos 
trascendentes, e intentar así, una mejora en el autocontrol de C y, consecuentemente7, 
una mayor satisfacción estructural en su relación con C. Si en su relación con A ya ha 

Autocontrol de A
Autocontrol de B

(incremento)

Grado de unidad

A B

Autocontrol de B
(original)

Incremento en el grado de unidad
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Nota. Adaptación de Ariño (2005, p. 103)

Figura 7

experimentado la satisfacción estructural 
de relaciones con personas con un mayor 
autocontrol que el de C, tendría de hecho, 
una motivación espontánea para intentar 
una mejora en el autocontrol de C. Es decir, 
B siente ya motivación espontánea para 
conseguir resultados trascendentes en su 
relación con C.

Si B no consigue que C incremente su autocon-
trol y valore más los resultados trascendentes 
de sus decisiones, la situación de los tres no 
mejorará. Pero, si B consigue que C aprenda 
positivamente, mejorará el autocontrol de C, la 
relación estructural entre B y C y, por tanto, la 
correspondiente satisfacción estructural. Una 
vez que ha sucedido esto, cuando A vuelva 
a relacionarse con C, y compruebe el incre-
mento del autocontrol de C, también mejorará 
la relación estructural y la correspondiente 
satisfacción entre A y C.

Es interesante observar que, para mejorar su 
relación con A, B solamente podrá hacerlo por 
la vía racional, mejorando él su autocontrol, 
mientras que, para intentar mejorar su relación 
con C, puede hacerlo al seguir el impulso de la 
motivación espontánea. Así, la capacidad de 
sentir satisfacciones estructurales viene limitada 
por el estado de nuestro autocontrol. Es nuestra 
propia capacidad de amar la que pone límites 
a nuestras posibilidades de experimentar que 
somos amados. Con el desarrollo de nuestro 
autocontrol, también desarrollamos nuestra 
capacidad de sentir satisfacciones estructurales 
al relacionarnos con otros, y eso solamente 
puede hacerse ejercitando la racionalidad y la 
virtualidad. Sin embargo, una vez que se ha 
desarrollado, y se han experimentado mayores 
niveles de satisfacción estructural, se siente un 
impulso espontáneo por poner en práctica lo que 
la racionalidad propone como más conveniente. 
En ese sentido, se puede decir que se cuenta 
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efectivamente con la virtud de la amistad, 
pues ya existe una disposición estable a crear 
mayores relaciones afectivas en donde se dé 
la benevolencia recíproca.

La génesis de la amistad es poco tratada por 
el Estagirita y queda bajo un halo de misterio. 
En cualquier especie de amistad, esta se da 
cuando hay afecto, benevolencia recíproca y 
semejanza (presuponiendo la conveniencia). 
Si partimos del afecto, se puede presentar dos 
situaciones: cuando se tiene amor afectivo, la 
amistad surge partiendo de una motivación 
espontánea; siempre que se tenga cierta cuota 
de autocontrol. Cabe recordar que se debe 
aplicar la motivación racional por motivos 
trascendentes o amor racional, para generar, al 
menos, un mínimo de autocontrol. Si partimos 
de la motivación racional, dicho de otra manera, 
de la benevolencia recíproca consciente, se 
presenta el amor racional. Se inicia una amis-
tad,  conscientes de que se está queriendo el 
bien de otra persona (sea por el motivo que 
sea, aunque sean preferibles los motivos tras-
cendentes). Cuando ya se ha experimentado 
una determinada satisfacción estructural con 
alguien, uno puede querer experimentar simila-
res niveles de satisfacción estructural con otras 
personas. Sentirá el impulso espontáneo para 
intentar lograr  niveles similares de satisfacción 
estructural con otros (amor afectivo - situación 
anterior). Si partimos de la semejanza, se hace 
referencia a un tipo de igualdad de motivos.

El desarrollo de la amistad se logra haciendo 
crecer la virtud de la amistad. Esto quiere 
significa que hay que tener aprendizajes estruc-
turales positivos (tomar decisiones correctas); 
y tomar en cuenta el criterio de consistencia, el 
cual requiere tomar decisiones con motivación 
racional por motivos trascendentes (con el 
uso de la racionalidad y la virtualidad; tener 

amor racional); que el agente reactivo tome 
en cuenta al agente activo (en el mejor de los 
casos, por motivación racional por motivos 
trascendentes) y los demás criterios de toma 
de decisiones con eficacia y eficiencia.

El mantenimiento de la amistad puede hacerse 
al tener en cuenta los criterios, pero como orga-
nización. En una amistad se debe de satisfacer al 
menos de forma mínima, los distintos motivos 
que tienen sus integrantes (del agente A y B, 
pues, sino, no habría ningún tipo de relación de 
amistad). Para Pérez López, la condición nece-
saria para el desarrollo de la unidad depende 
de tres factores (Ferreiro y Alcázar, 2012): 
calidad del sistema formal (se debe cumplir 
con lo establecido entre amigos - mínimo de 
eficacia); calidad del sistema espontáneo (cuidar 
de la calidad motivacional de los amigos en la 
toma de decisiones, debe haber un mínimo de 
semejanza y de motivos trascendentes); calidad 
de la comunicación (si el nivel de calidad en el 
sistema formal y espontáneo es suficiente, la 
comunicación da como resultado un incremento 
en la unidad o identificación actual que hay 
en la organización - entre amigos, debe haber 
una comunicación honesta y frecuente). Todo 
esto puede verse con un ejemplo: dos jóvenes 
universitarios hacen un acuerdo de resumir un 
capítulo de un libro cada uno y pasárselo al 
otro; si uno no cumple, la calidad del sistema 
formal sería deficiente (aunque quizás hubiera 
motivos suficientes para no hacerlo, esto es el 
sistema espontáneo). Se puede haber dejado de 
resumir el capítulo de un libro porque a uno 
de ellos se le presentó un problema, a saber, el 
accidente de un familiar cercano. Su atención 
es primordial y, además, responde a un motivo 
trascendente. El otro, de moverse por motivos 
trascendentes, puede suplir este incumplimiento 
y, al contrario, identificarse con la situación. 
Mejorar este sistema espontáneo no es un 
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problema técnico sino motivacional y, en todo 
caso, depende de la calidad de los motivos, y la 
consideración del criterio de consistencia. Por 
último, si no se avisa el suceso del accidente 
(comunicación), no importaría la calidad del 
sistema formal o espontáneo.

a) Consideraciones finales

¿Cómo aplicar todo esto? Desde el punto de 
vista de Pérez López, la clave se encuentra en 
desarrollar la racionalidad y la virtualidad de 
las personas. Es decir, la capacidad de generar 
planes de acción consistentes y la  valentía 
para ponerlos en práctica. Por desgracia, la 
educación para el desarrollo de la virtuali-
dad resulta compleja sino imposible, pues si 
una persona (un alumno) no desea poner en 
práctica un plan de acción consistente en su 
día a día, nada podemos hacer, ella está en lo 
más profundo de su libertad. Sin embargo, sí 
es posible desarrollar su racionalidad. Para 
lograrlo, se sugiere el uso del método del caso 
(Lopez Jurado, 2010), colocar a las personas 
en situaciones de su propio contexto en las 
cuales se vean en la necesidad de pensar en 

qué problemas se encuentran, y en planes de 
acción que cumplan con todos los criterios de 
evaluación: eficacia, eficiencia y consistencia. 
Hay que concientizarlos sobre la necesidad de 
utilizar los tres criterios y hacerlos connatura-
les a ellos. Incluso sea por el motivo que sea, 
hasta por conveniencia (motivos extrínsecos o 
amistad por utilidad), aunque dándole énfasis 
en los motivos trascendentes. Con el uso de 
su racionalidad harán que crezca, en parte, su 
motivación racional, y puedan, poco a poco, 
crecer en relaciones afectivas con los demás 
—como hemos visto—, bajo la experiencia 
de que los otros les tienen en cuenta en sus 
decisiones (al saber, ellos mismos, las mani-
festaciones que uno puede tener al tomar en 
estima al otro). Creemos que realizar estas 
actividades, permitirá una mejor educación 
de la virtud de la amistad en el contexto de las 
ciencias económico-empresariales; conscientes 
de cómo es que surge, por qué crece y cómo 
se mantiene. Podremos evaluar nuestras accio-
nes de manera completa y contaremos con la 
capacidad de saber en dónde está el error en 
una relación de amistad. Estas consideraciones 
son, por supuesto, una propuesta.
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Resumen

La presente investigación tiene como objetivo explicar la influencia de los sentidos en 
la publicidad y las distintas estrategias que se pueden implementar para mejorar la expe-
riencia del consumidor, y por ende, dirigirse a su nicho de la mejor manera, mediante 
el análisis de los efectos que tienen estas estrategias en cada uno de los sentidos del 
consumidor y los distintos enfoques que pueden desempeñar las organizaciones, para 
su aplicación en su día a día. Gracias a ello, las organizaciones pueden diseñar estra-
tegias de marketing y comunicación más efectivas, y mejorar la relación estrecha con 
sus clientes y consumidores, y solo así, lograr su fidelización con la marca y mejorar la 
competitividad de la organización. 

Es importante señalar que los temas tratados se detallan bajo los siguientes capítulos: a) 
Imágenes en la publicidad, b) publicidad olfativa, c) la publicidad y el tacto, d) orienta-
ción del estímulo y simulación mental, e) música en la publicidad, y f) texto publicitario, 
estimulación sensorial y sabor percibido. Cabe destacar que, al tratarse de un análisis 
para cada sentido del cuerpo humano, ello se centra dentro del campo de los negocios, a 
través de presentar y sustentar los beneficios y las sensaciones que los sentidos pueden 
generar en los consumidores, con énfasis en los siguientes dos puntos: (a) Primero, la 
importancia del sentido, y (b) segundo, la posición en las variables que intervienen en 
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el estímulo de la publicidad hacia estos. Asimismo, se enfoca cada sentido desde una 
perspectiva histórica, a fin de realizar un breve repaso de la evolución de dicha variable 
hasta la actualidad.

Luego de concluir con la presente investigación, se postula que el desarrollo de los sentidos 
representa un rol importante para el desarrollo de las estrategias de la publicidad y el marke-
ting por parte de las empresas. Por consiguiente, es esencial la innovación, con el propósito 
de incentivar a los consumidores y relacionar los sentidos con las estrategias mencionadas 
para la comunicación del mensaje deseado por la organización.

Palabras clave: sensorial, marketing, publicidad, percepción.

Abstract

The present research aims to explain the influence of the senses in advertising and the different 
strategies that can be implemented to improve the consumer experience and therefore, target 
their niche in the best way, analyzing the effects that these strategies have on each of the 
consumer senses and the different approaches that organizations can play, for its application 
in their day to day; thanks to this, organizations can design more effective marketing and 
communication strategies and thus improve the close relationship with their customers and 
consumers, and only then achieve their loyalty to the brand and improve the competitiveness 
of the organization. 

The topics to be addressed in the present research are detailed under the following chap-
ters: a) Images in advertising, b) Olfactory advertising, c) Haptic advertising, d) Stimulus 
orientation and mental simulation, e) Music in advertising, and f) Advertising text, sensory 
stimulation and perceived taste. It should be noted that since it is an analysis of each sense 
of the human body, it is focused on the field of business by presenting and supporting the 
benefits and sensations that the senses can generate in consumers, emphasizing the following 
two points: a) first, the importance of the sense, and b) second, the position in the variables 
involved in the advertising stimulus towards them. At the same time, each sense is approa-
ched from a historical perspective to make a brief review of the evolution of this variable 
up to the present day.

In this context, after concluding this research, it was postulated that the development of the 
senses represents an important role in the development of advertising and marketing stra-
tegies by companies. Therefore, innovation is essential to encourage consumers and relate 
the senses with the strategies mentioned above for communicating the message desired by 
the organization.

Keywords: sensory, marketing, advertising, perception
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1. Introduction

Con el transcurso de los años, la manera como las empresas se han comuni-
cado ha evolucionado notoriamente, pasaron de un mensaje unilateral a una 
interacción de la organización con los consumidores (Barreda et al., 2016). 
Además, Dixon (2002) y Jones y Shaw (2005) afirman que durante la cuarta 
fase del marketing, los diferentes recursos ajenos a la disciplina y provenien-
tes, principalmente, de la psicología, han sido aplicados para comprender el 
comportamiento del consumidor; esta es una rama importante del marketing 
en la actualidad; y a raíz de ello, nace la importancia de la comunicación, a 
través de los sentidos, con el propósito de motivar e incentivar emociones 
positivas que florezcan, tanto desde la fase inicial del proceso de compra 
como en su fase final. Ante ello, Álvarez del Blanco (2011) señalaba que 
los sentidos, en relación con la exposición de las marcas, reaccionan bajo 
los siguientes porcentajes: el sentido visual, 58%; el sentido olfativo, 45%; 
el sentido auditivo, 41%; el sentido del gusto, 31%; y el sentido táctil, 25%.

De un lado, de acuerdo a lo postulado por Gómez y García (2012), el marketing 
sensorial se define como la utilización expresa de estímulos y elementos que 
los consumidores perciben a través de los sentidos: vista, tacto, gusto, oído y 
olfato, a fin de generar determinadas atmósferas. Es así, que ello trae distintos 
beneficios al cliente, ya que según Garcillán (2015) el marketing sensorial y 
experimental invita al cliente a experimentar sensaciones diferentes y placen-
teras, a partir del contacto con los productos y servicios. De esta manera, ello 
puede producir, a la vez, una experiencia multisensorial, donde los consumi-
dores perciben estímulos en más de uno de los cinco sentidos (Hultén, 2009).

Por otro lado, según lo definido por la Real Academia Española, “la publi-
cidad es el conjunto de medios que se emplean para divulgar o extender la 
noticia de las cosas o de los hechos”. Adicionalmente, distintos autores como 
Kotler y Armstrong (2008) la categorizan como “cualquier forma pagada 
de presentación y promoción impersonal de ideas, bienes o servicios por un 
patrocinador identificado”. Además, Alalwan et al. (2017) señalan que la 
publicidad en las redes sociales puede ayudar a las empresas al cumplimiento 
de múltiples objetivos de marketing, para crear conciencia de los productos en 
los clientes, moldeando su percepción de los mismos y, por último, motivarlos 
a adquirir los productos.

Escobar (2014) indica que las exigencias actuales de la sociedad vista 
como potenciales clientes, son cada vez mayores, esto se debe a que el 
estilo de vida de las personas se ha ido acelerando y la sociedad incita a 
estar en constante movimiento y evolución, Benedikter (2012) llama a este 
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comportamiento y casi necesidad de los indi-
viduos de una sociedad por encontrar nuevas 
soluciones basadas en su instinto y relacio-
nadas directamente con las normas sociales, 
como el Habitus, menciona, además, que estos 
estilos de vida resultantes de las soluciones 
halladas, tienen un impacto significativo en 
la evolución de la sociedad, porque influyen 
en la idea en sí misma de lo que es una buena 
sociedad. En tal sentido, es importante que 
las empresas puedan adaptar sus estrategias y 
procesos de marketing para lograr que estos 
individuos, los cuales buscan sensaciones y 
experiencias diferentes constantemente, sean 
atraídos por su producto o servicio; esto se 
puede lograr a través del marketing sensorial 
que se enfoca de una manera directa en las 
emociones y sensaciones que producen en 
las personas durante el proceso de compra. A 
través de la aplicación del marketing sensorial 
se puede agregar valor en el entorno entre el 
cliente y la marca, puesto que es una forma 
de conectar el estilo de vida de los clientes 
potenciales con la marca o el producto que 
se está ofreciendo, con un enfoque en los 
sentidos y la razón, esto se relaciona a lo dicho 
por Grönroos (2008) donde se resalta cómo 
los sentimientos y pensamientos que puede 
llegar a desarrollar el cliente sobre el servicio 
y/o producto, así como de los elementos que 
rodean al mismo, contribuyen a crear una 
imagen en la mente del consumidor.

En consecuencia, el presente documento 
consiste en una investigación o revisión de 
diversas fuentes de literatura y documentación, 
que tiene como objetivo demostrar la importan-
cia del marketing sensorial, así como de desta-
car algunos de los temas que rodean al mismo, 
es decir, los tipos de marketing sensorial y sus 
aplicaciones recientes. (Krishna et al., 2016). 
Es así que, todo lo mencionado anteriormente, 

y el respectivo aporte de la investigación, 
será desarrollado bajo los siguientes temas: a) 
imágenes en la publicidad, b) publicidad olfa-
tiva, c) La publicidad y el tacto, d) orientación 
del estímulo y simulación mental, e) música en 
la publicidad y por último, f) texto publicitario, 
estimulación sensorial y sabor percibido. 

En resumen, se puede señalar que las imágenes 
y su composición, cumplen un papel fundamen-
tal en el incremento de la recordación de marca 
y, por ende, en la mejora de su posicionamiento, 
a través de la mejora de la compresión del 
mensaje que se quiere brindar; del mismo modo, 
otros sentidos como el tacto y el olfato también 
cumplen un rol importante para la elaboración 
de estrategias de marketing. Asimismo, la orien-
tación del estímulo y la estimulación sensorial 
son realmente valiosos al momento de unir y 
relacionar al consumidor con el producto o 
la empresa, puesto que dicho proceso imagi-
nativo, realizado por las personas, represen-
tan un total conocimiento del producto y una 
mayor decisión de compra. Por consiguiente, 
la correcta elección de la música, al momento 
de desarrollar un plan de marketing, es funda-
mental, ya que ella representará, dentro de la 
mente del consumidor, una adecuada esencia 
de la marca; además, se debe resaltar que la 
coherencia entre la música y la personalidad 
de la marca afecta de manera significativa a 
la intención de compra del cliente. 

2. Imágenes en la publicidad

Un factor importante que impacta la percepción 
de los consumidores con respecto a una pieza 
publicitaria es el diseño visual de la misma. De 
acuerdo a De Pelsmacker et al. (2013), existen 
tres dimensiones del mensaje comunicado, que 
afectan significativamente a la respuesta de los 
espectadores, tanto afectiva como cognitiva-
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mente; estas son: el contenido emocional, el 
contenido informativo y el formato.

De la misma manera, Mehta y Purvis (2006) 
resaltan que la publicidad debe desarrollar una 
emoción en el consumidor para tener éxito, por 
medio de la clave de la marca (esta es su prin-
cipal beneficio) y por el proceso que tienen los 
consumidores a la hora de tomar la decisión de 
compra. Esto va de la mano con lo dicho por 
Zaltman (2003) donde se resalta que el proceso 
de atención se da con mayor importancia por el 
control consciente que tiene la persona y por la 
emoción obtenida; sin embargo, es la respuesta 
emocional aquella que sobresale y guía la atención 
y decisión del consumidor. De igual forma, un 
estudio reciente concluyó que incluir imágenes 
de objetos fríos en la publicidad reduce las dona-
ciones a organizaciones benéficas (Choi et al., 
2016). Además, Deng y Kahn (2009) dicen que 
esa variable también es importante en el empaque 
de los productos, y Poor, Duhacheck y Krishnan 
(2013) comentan la importancia de la presencia 
de otros consumidores en las imágenes.

En contraste, en un estudio realizado por Kim 
et al. (2019) proponen al realismo de la imagen 
como una parte importante de la publicidad y 
comentan que es una variable que ha recibido 
poca atención pese a lo importante que es, y 
que puede tener un impacto más amplio del que 
pensamos. En la misma línea de la investigación 
anterior, Clayton y Leshner (2015) desarrolla-
ron un estudio de animación rotoscópica en 
publicidad de medicamentos, donde conclu-
yeron que los participantes que vieron videos 
animados de los medicamentos no percibieron 
los efectos secundarios. En este mismo estudio 
de Kim et al. (2019) se concluye que, según el 
propósito de la empresa, su publicidad puede 
usar imágenes realistas o poco realistas de 
los productos que vayan a anunciar, ya que si 

se busca maximizar beneficios, se deben usar 
imágenes realistas y si se busca minimizar 
inconvenientes en la compra se deben usar 
imágenes menos realistas. 

Es por esto que las empresas se ven bene-
ficiadas en aquellos entornos donde se ven 
difundidas las imágenes visuales de sus produc-
tos, por medio de la publicidad (Borgerson & 
Schroeder, 2005). El uso de imágenes dentro 
de la publicidad, provoca cambios en distin-
tas variables que los consumidores tienen en 
cuenta a la hora de decidirse por un producto 
o servicio, en tal sentido, se pueden destacar 
las siguientes:

• El recuerdo: Aumentar el recuerdo de 
la marca puede incrementar la posibi-
lidad de que los consumidores tengan 
un cambio de preferencia de una marca 
hacia la marca que observa en la publi-
cidad. También conocido como Top Of 
Mind; destaca que un gran recuerdo es 
el principio del proceso de fidelización 
de los consumidores; ello debido a que, 
en el momento en que un consumidor 
piensa en una marca en particular al 
relacionarla con un producto, eventual-
mente solo comprará el producto bajo 
esta marca en particular, es por esto que 
Hapsari et al. (2011) declaran de manera 
absoluta al Top of Mind como la mejor 
alternativa existente, para evaluar el 
éxito y eficacia de la imagen de marca 
y de la publicidad desarrollada. Sumado 
a esta idea tenemos la investigación de 
Hakala et al. (2012) en la cual, el Top 
Of Mind es considerado como uno de 
los indicadores clave sobre cómo los 
consumidores van desarrollando sus 
propias preferencias a favor o en contra 
de una marca en particular.
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• La comprensión: El conocimiento y la compresión de la marca signi-
fican que el consumidor objetivo es consciente de todas las caracte-
rísticas, beneficios y rasgos que resalta en el producto o servicio. Es 
importante señalar que, esto trae consigo que los consumidores tengan 
en consideración las ventajas competitivas de la marca, y los pros y 
contras que conlleva adquirir dicha marca. Tal como lo dice Petiot & 
Yannou (2004), a través de la comprensión, podemos identificar los 
requisitos de un nuevo producto, mediante la especificación de la parte 
semántica de la necesidad de un nuevo producto, y la evaluación del 
mismo. De igual manera, tal como se demuestra en la investigación 
de Keller (2003), la adecuada representación de las imágenes puede 
aportar un mayor conocimiento acerca de la marca, de este modo, 
será lo más moldeada y moderada posible; y así se demostró cómo 
los consumidores adecuaron ciertos rasgos de su personalidad a las 
marcas según lo observado.

• Reacción emocional: El rol que cumple la reacción emocional en la 
publicidad es muy importante, pues de acuerdo a estudios realizados 
por Tuan Pham (2013) en un total de 1070 comerciales de televisión 
de más de 150 categorías de productos diferentes, los sentimientos 
evocados por los anuncios tienen un gran impacto en la variación 
del interés de la marca, la intención de compra y la evaluación de 
la marca; en consecuencia, cuando la publicidad llama a generar 
sentimientos en los consumidores, estos tienden a tomar decisiones 
de manera precipitada, sin prestarle atención a los detalles. Cabe 
destacar que los sentimientos provocados por la marca quedan 
asociados en la memoria del consumidor y estos pueden influir en 
la evaluación hacia la marca por parte del individuo, sin importar 
el momento en el que se efectúe la evaluación, esto tiene relación 
con lo dicho por Poels y Dewitte (2019), donde resaltan que las 
emociones desempeñan un papel fundamental en la publicidad, e 
influyen de manera vital en el procesamiento de la información y 
el comportamiento humano.

Ante ello, se puede destacar que las imágenes siempre han tenido un 
rol importante en la publicidad, pero este rol se ha visto potenciado en 
los últimos años, a causa de la evolución de la publicidad durante la 
pandemia del COVID-19, debido a que la experiencia de la compra dejó 
de ser física, para transformarse dentro del plano digital, es decir, dejó 
de centrarse en las sensaciones por parte del uso de los cinco sentidos 
para la influencia en la intención de compra. El impacto de COVID-19 
ha repercutido en la promoción publicitaria como soporte de la economía 
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de la empresa, y tuvo como principal efecto 
la difusión de los medios de comunicación en 
forma de anuncios o medios impresos (Al Bara 
et al., 2020). Con el propósito de demostrar lo 
importante que pueden ser las imágenes para 
la percepción de los consumidores, Krishna 
(2014) dice que las personas tienen la capa-
cidad de “oler” la comida, refiriéndose a 
que estas pueden imaginar los olores de las 
imágenes que ven, esto hace que saliven y 
aumenten la intención de compra, tal y como 
un olor real lo haría.

3. Publicidad olfativa

Según Velasco-Sacristán y Fuertes-Olivera 
(2006) señalan que los olores, las palabras y 
las imágenes muestran una clara diferencia, y 
esto se debe a que los olores no se prestan a un 
claro análisis conceptual, dicho de otro modo, 
no son categorías puras, sino ambivalentes; en 
tal sentido, como resultado de este inconve-
niente, el verbalizar, es decir, expresar mediante 
palabras, el significado de los olores también es 
complicado. No obstante, según Majid (2014) 
los olores se pueden expresar en palabras siem-
pre y cuando sean de fácil entendimiento para 
las personas. Ante ello, han existido diversas 
publicaciones científicas que determinen una 
clasificación general de los olores; así pues, 
Ramanathan (2013) expone que existen como 
tipos de olores básicos, los que se señalan a conti-
nuación: fragante, leñoso, frutal, nauseabundo, 
químico, mentolado, dulce, popcorn, pútrido y 
limón; a pesar de ello, han sido las industrias de 
perfumes y cosméticos, con evidentes propósitos 
comerciales, las más interesadas en crear un 
sistema universal que pueda ser aplicado a las 
fragancias de sus productos.

Por consiguiente, Hultén (2009) menciona 
que, en el 2007, las grandes entidades del 

sector publicitario como son la Asociación de 
Publicidad de Suecia y la revista de negocios 
Dagens Industri Weekend pronosticaron que 
los aromas serían los protagonistas de uno de 
los mayores hitos del periodo, y que, además, 
serían los grandes factores comerciales en el 
futuro, en otras palabras, una de las mejores 
formas de brindar una experiencia sensorial 
en el consumidor. Es importante destacar que 
un estudio de la prestigiosa firma Euromonitor 
(2010), publicó que, para ese año, el mercado 
global de productos de cuidado del aire alcan-
zaría los $ 7.200 millones de dólares; lo que 
evidencia que la publicidad olfativa ya empezó 
a ser tomada en cuenta y con mayor énfasis, 
para su aplicación dentro de las estrategias 
de marketing.

Asimismo, Hulten (2009) dice que los aromas 
se pueden aplicar de diversas maneras y con 
fines distintos, tales como la utilización del 
marketing olfativo en la publicidad de un 
producto o en la diferenciación y posicio-
namiento de una imagen de la marca en el 
mercado. Es así que, este impacto positivo 
del aroma en el comportamiento del consu-
midor, se ve reflejado en el aumento del 
gasto y en las intenciones de compra; así 
como, a su vez, ha sido bien establecido 
en la investigación sobre el marketing y la 
publicidad (Herrmann et al., 2013). Cabe 
resaltar que, según Emsenuber (2011), la 
publicidad basada en los olores se centra en 
la emoción y en el recuerdo por el aroma, 
en otros términos, se realiza el diseño tanto 
de las fragancias como de la instalación de 
sistemas dispensadores de aromas con fines 
de mercadeo. Por consiguiente, la percepción 
olfativa permite una comunicación entre 
el ser humano y su entorno, mediante una 
conexión directa del sistema olfativo con el 
sistema emocional.
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Del mismo modo, el impacto que tiene el aroma 
en los comportamientos y preferencias de los 
consumidores, a través de imágenes olfativas, 
todavía no ha sido explorado exhaustivamente; 
sin embargo, como excepción a lo anterior, se 
tiene un reciente estudio acerca de la relación 
positiva que existe entre las imágenes olfati-
vas inducidas por la publicidad y los niveles 
de hambre de las personas (Krishna et al., 
2014). Es importante señalar que en un estu-
dio realizado por Stevenson y Case (2005), la 
capacidad de experimentar un aroma, incluso 
cuando el estímulo en sí mismo está ausente, 
se le denomina imaginería olfativa. Esto último 
es analizado por Carrasco y Ridout (1993), 
quienes señalan que ello está relacionado con 
la comparación de los aromas percibidos y los 
aromas imaginados, pues se obtienen similares 
valoraciones entre ambos, esto brinda soporte 
a la existencia y eficacia que posee la imagi-
nería olfativa.

Por un lado, y en consideración de las diferen-
cias individuales de las personas respecto a la 
sensibilidad olfativa, en un estudio realizado 
por Cross et al. (2015) descubrieron que, un 
20% aproximado de la población, reconoció 
ser sensible al olfato, mientras que el 70% 
de la misma categorizó su propio sentido del 
olfato como normal. Es así que, estos resultados 
sugieren que una proporción significativa de 
la población es sensible al olfato al que están 
expuestos. En otros términos, estos descubri-
mientos pueden vincularse a lo analizado por 
Lin (2018) en su investigación, pues se afirma 
que las diferencias individuales en el sentido 
del olfato, pueden dar lugar a un procesamiento 
diferente de la información publicitaria; en 
consecuencia, los consumidores sensibles al 
olfato, y aquellos quienes tienen un sentido 
del olfato deteriorado, reclaman una mayor 
adaptación por parte de los anunciantes.

Por otro lado, en una investigación realizada por 
Koubaa y Eleuch (2020), se demostró que un 
aroma puede adquirir características gustativas, 
esto se da incluso cuando los saborizantes, que 
son los encargados de estimular el sentido del 
gusto, no están presentes; por ejemplo, cuando 
los consumidores perciben el olor de la vaini-
lla, que se relaciona con el azúcar, esta puede 
mejorar la pastelería sin saborizantes. Ello se 
relaciona a lo dicho por Moore (2013), donde 
se resalta que, el estar expuesto al aroma y 
a las distintas sensaciones olfativas, puede 
encender las experiencias gustativas que están 
relacionadas con distintos productos, y presen-
tar diversas oportunidades a los estrategas de 
marketing, ya que, a través de esto, se puede 
desempeñar un papel importante a la hora de 
incitar a los consumidores.

Investigaciones recientes sobre los efectos 
de los aromas de los alimentos y las bebidas 
en el apetito y el consumo muestran distintos 
resultados, y sugieren que la magnitud y la 
dirección de los efectos pueden depender 
de factores contextuales como el entorno 
de laboratorio o de campo, la duración y la 
intensidad de la exposición al aroma, etc. Se 
documenta una tendencia creciente a realizar 
la investigación sensorial en contextos que 
incorporan más realismo (Morrin et al., 2021). 
Es importante destacar que la respuesta de los 
consumidores a la mayoría de los estímulos 
olfativos a los que están expuestos, sea que 
estén o no relacionados con la comida, y que 
su influencia, tanto en la percepción como 
en el comportamiento, se aprenden tras una 
exposición previa, ya que el aroma que pueda 
tener un producto y el hecho de incentivar al 
cliente a percibir un producto en su envase, 
ha demostrado que, de manera significativa, 
se incrementen las ventas en una serie de 
categorías de los productos (Spence, 2015).
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4. La publicidad y el tacto 

Según Krishna (2012), el tacto es el primer 
sentido que desarrollan los individuos cuando 
son bebés y es también el último sentido que se 
pierde con la edad. Es así que, de acuerdo a lo 
señalado por Peck y Childers (2003), existen 
varios factores que determinan si un consumi-
dor está motivado para tocar un producto, y por 
ende, usar la evaluación a través del sentido 
del tacto. Cabe destacar que estos factores 
corresponden a las diferencias individuales y 
a las diferencias del producto; sin embargo, 
aquellas características del tacto como la textura 
y el peso son ignoradas al tratarse de evaluar 
únicamente los atributos del producto, pero, 
a pesar de ello, se vuelven muy importantes 
cuando se examinan diferentes productos simi-
lares (Webb & Peck, 2015).

Del mismo modo, Klatzky y Lederman (2003) 
comentan que el sentido del tacto comprende 
tres dimensiones: a) cutánea, que se refiere a 
aquellos estímulos percibidos por los nervios; 
b) cinestésica, que se trata de aquellos estímu-
los percibidos por los músculos, y c) háptica, 
es decir, aquellos estímulos que combinan las 
dimensiones cinestésica y cutánea. De esta 
última dimensión, Tiest (2010) comenta que 
el sistema háptico permite percibir carac-
terísticas de los materiales, entre ellas, la 
rugosidad es la más estudiada en el contexto 
de percepción táctil.

De acuerdo a lo señalado por Krishna (2010), 
el tacto en el marketing es utilizado para incen-
tivar una búsqueda activa de la percepción a 
través del uso de las manos. Cabe destacar que 
las personas suelen ser más rápidas y precisas 
para el reconocimiento de objetos mediante el 
tacto, ya que este se ve reflejado en la infor-
mación relacionada a las cuatro propiedades 

de todo objeto, es decir: textura, peso, dureza 
y temperatura; mientras que, a diferencia de 
la vista, esta solo puede evaluar propiedades 
espaciales y geométricas (Klatzky & Lederman, 
2003). Además, se ha demostrado que la sensa-
ción del tacto, en entornos físicos de venta al 
por menor, mejora varios resultados como son 
la propiedad psicológica y las intenciones de 
compra (Spence & Gallace, 2011).

Por consiguiente, Citrin (2003) afirma que 
la incapacidad del contacto de los produc-
tos por parte de los consumidores es una 
de las principales desventajas de la venta 
minorista por Internet. Ello es resultado de 
que, usualmente, los minoristas informaban 
sus productos a través de plataformas móvi-
les mediante mensajes de texto, periódicos, 
imágenes estáticas o videos, para resaltar 
nuevas ofertas (Shankar et al., 2010). Sin 
embargo, los nuevos avances tecnológicos 
reflejados en el desarrollo de los teléfonos 
inteligentes, posibilitan a los consumidores 
hacer uso del tacto háptico, y reciben o brindan 
información a través de sus manos (Brasel & 
Gips, 2014); y de esta manera, los usuarios 
podrán tener la posibilidad de relacionarse 
con los productos anunciados.

En un estudio realizado por Gomez et al. (2012), 
se confirma que las cualidades técnicas del 
envase es uno de los factores más importantes 
en el momento de la compra. Es así que, a pesar 
de que la relación que hay entre el empaque 
y las evaluaciones del consumidor, son pocos 
los estudios que han explorado el efecto de 
las propiedades de la superficie del empaque 
(Briand & Cloonan, 2019); no obstante, Joutsela 
et al. (2017) evaluó la disposición a pagar de 
los consumidores con respecto a la superficie 
de tres empaques de diferentes productos sin 
obtener resultados significativos. 
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Lo anterior se refuerza en la investigación de Becker et al. (2011) quienes 
confirman que existe un efecto significativo sobre el precio esperado de 
un producto, y la forma y color de su envase; asimismo, Van Ooijen et 
al. (2017) encuentran una relación entre colores más oscuros y un precio 
esperado más alto del producto; en consecuencia, se espera que las perso-
nas tengan una mayor disposición a pagar por un producto hecho de un 
material más oscuro. Es importante resaltar que, en el momento en que los 
profesionales deban elegir entre dos superficies para sus productos, sepan 
anticipar si el material elegido puede aumentar o disminuir la intención de 
compra del consumidor y provocar una mayor disposición al pago; además 
de generar un valor mayor al producto y, por ende, poder incrementar el 
margen operativo (Briand & Cloonan, 2019).

Al tener en cuenta que el tacto del producto no siempre puede ser visible, 
especialmente en un contexto digital, es necesario buscar algún sustituto 
del tacto físico; es así como Peck et al. (2013), a través de su estudio, 
logran asegurar que el tacto percibido en forma de imágenes hápticas, 
podría producir efectos similares a los del tacto real. Ello tiene relación 
a lo dicho por Pierce et al. (2001, 2003), donde se señala que el control 
físico, el conocimiento íntimo y la identificación de cierto objeto, son los 
tres caminos que podrían seguirse hacia la percepción de la propiedad. 
Por tanto, en el futuro se debería investigar aquella conexión entre las 
imágenes visuales y hápticas. Aunque no se tenga mucho conocimiento 
sobre las imágenes hápticas, existen algunas pruebas de que las imágenes 
visuales incluyen características hápticas (Zhang et al., 2004). 

En consecuencia, la información obtenida por medio del tacto de las manos 
es de vital importancia para la evaluación de productos que varían en térmi-
nos materiales expresados en su textura, dureza, temperatura y el peso del 
objeto. En cambio, si se implementan barreras hacia el tacto, puede darse 
como resultado una disminución en la confianza de los consumidores a la 
hora de evaluar el producto, ya que se les está privando de la adquisición 
de información sobre ello; no obstante, a esto se suman las descripciones 
escritas y algunas representaciones visuales que pueden añadir la adopción 
de ciertos tipos de información táctil. (Peck & Childers, 2003).

5. Orientación del estímulo y simulación mental

Según lo señalado en el estudio realizado por May et al. (2015), una manera 
de afrontar los retos y alcanzar objetivos, tanto a largo como a corto plazo, 
es usar la simulación mental orientada al efecto sobre estos objetivos y, 
por lo tanto, poder reducir el tiempo en cumplirlos. Este estudio es una 
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muestra de la importancia de la simulación 
mental en las decisiones de las personas. En 
tal sentido, Elder y Krishna (2012) señalan 
que una mayor intensidad en lo que respecta a 
la simulación mental, dará lugar a una mayor 
intención de compra por parte del consumidor.

Del mismo modo, Royo-Vela y Black (2018) 
demostraron en su estudio acerca de la toma 
de imágenes por medio de drones, cómo dos 
anuncios que contienen imágenes con diferente 
verticalidad o ángulos, tienen un efecto dife-
rente en la simulación mental y en la actitud 
hacia el anuncio de los consumidores. Aunque 
es necesario aclarar que en el estudio, en el 30% 
de las imágenes que fueron tomadas por los 
drones, la simulación mental fue significativa-
mente mayor que aquellas imágenes tomadas 
desde el nivel del suelo, por lo que la totalidad 
de imágenes tomadas mediante los drones, 
puede provocar un nivel de mucho mayor de 
intensidad de simulación mental y una actitud 
positiva del usuario hacia el anuncio.   

Aunque, en un principio, el tema de la simula-
ción mental ha sido investigado con una mayor 
profundidad en el área de la psicología, la 
realización de nuevos estudios ha determinado 
la facilidad que presentan los consumidores 
para la creación de simulaciones y también para 
la identificación de cuáles son las imágenes 
que utilizan los encargados de la creación de 
publicidad, a fin de manipular la simulación 
(Jeong & Jang, 2016). Los recientes modelos 
de cognición y percepción, han probado que 
la más mínima alteración en la forma en la que 
se representa, de manera visual, un producto 
puede provocar más o menos, dependiendo el 
caso, simulaciones mentales de la interacción 
con el producto y puede dar paso a mayores o 
menores decisiones del comportamiento (Van 
Rompay et al., 2012).

Lo anterior puede verse explicado en el estudio 
realizado por Barsalou (2008), ya que a través 
de la percepción inicial de los consumidores, 
así por ejemplo, cuando se come un cara-
melo, el cerebro codifica todas las percepciones 
sensoriales relacionadas con este producto 
(sensación, sabor, etc.), y más adelante, cuando 
alguien produce un conocimiento acerca del 
caramelo, el consumidor simula de manera 
mental las sensaciones previas asociadas por 
el dulce ingerido. Por tal motivo, este mismo 
investigador también argumenta que, un anun-
cio donde se muestra a cierta persona comiendo 
un caramelo, o el caramelo rompiéndose y 
mostrando sus características como la textura, 
el contenido, etc., produce un nivel superior 
de simulación en la percepción. 

De un lado, según lo señalado por Escalas y 
Luce (2003), la simulación mental puede estar 
centrada en el resultado, que hace referencia al 
sentir de la persona luego de usar el producto, y 
en el proceso, es decir, la persona imaginando 
el uso del producto. Para este último enfoque, 
Chang (2012) menciona que el mostrar varias 
imágenes del consumo al cliente puede ayudar 
a los consumidores a desarrollar una mejor 
visión de dicho consumo. Adicionalmente, 
Yim et al. (2020) agregan que los espectadores 
de anuncios generan esta simulación mental, 
a través de la publicidad, esta es una guía y 
autorreferencia para generar el escenario de 
consumo en sus mentes, y, en consecuencia, 
aumentar la intención de compra.

Por otro lado, Dahl y Hoeffler (2004) argu-
mentan que, si una persona visualiza a otra 
persona que usa el producto percibirá de manera 
mucho más sencilla los beneficios de este, en 
comparación a una persona que no lo hace. A 
diferencia de Escalas (2004), que señala que si 
esta persona se imagina a sí misma utilizando 
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el producto, lo que le generará es una mejor conexión con el mismo. Es así que, Yin et al. 
(2017) indican que, la inclusión de información vivida en un anuncio, es determinante para 
que los consumidores puedan experimentar simulaciones mentales, y así, lograr el aumento 
de las evaluaciones positivas de los consumidores; de esta manera, la capacidad que tienen 
los consumidores de poder imaginar los beneficios, las características, las funciones y usos 
esperados del producto (proceso de simulación mental) provoca justamente evaluaciones de 
manera positiva en estos mismos.

De acuerdo a lo señalado por Nielsen et al. (2018), el previo conocimiento sobre el producto 
por parte del consumidor modera la relación entre estos dos. Como ejemplo de lo anterior, 
estos mismos investigadores analizan que, aquellos consumidores que presentaban un gran 
conocimiento del producto, producían una simulación mental mucho más fuerte que aquellos 
consumidores que no tienen conocimiento acerca de todas las características del producto, esto 
se traduce en evaluaciones positivas por parte del consumidor hacia la marca. 

Adicionalmente, para Wang et al. (2021) la simulación mental da lugar a conexiones con 
las marcas, e impactan positivamente en la intención de compra. A su vez, Muñoz-Vilches 
(2018) refuerza esta idea al señalar que la manipulación de la imaginación del cliente, 
durante y después del consumo, tiene efectos profundos en el deseo y la preferencia de un 
producto frente a otro; en consecuencia, comprender el impacto de la simulación mental 
en el consumo resulta sumamente importante al momento de crear mejores estrategias 
de comunicación. De la misma manera, Yin et al. (2017) mencionan que, para lograr que 
estas estrategias de comunicación sean eficaces, es importante la inclusión de una imagen 
de autorreferencia, ya que esta mejora la empatía del consumidor con el anuncio y mejora 
los niveles de persuasión.

6. Música en la publicidad

En una de sus investigaciones, Sacks (2011) señala que la música tiene la capacidad de infiltrarse 
en la mente y ser repetida de manera continua a pesar de los esfuerzos de los consumidores por 
evitarlo; esta sensación insaciable, ha sido denominada como “gusano cerebral”, la sensación de 
no poder sacarse algo de la cabeza. Además, Bourdieu (2006) menciona que la inclinación de las 
personas hacia determinados géneros y subgéneros musicales puede representar la personalidad 
e identidad de las mismas, y a su vez la pertenencia o no a ciertos grupos de referencia, esto da 
como resultado a la clasificación de los consumidores según distintas variables, como podrían 
ser la edad de las mismas, el género, la etnia, clase social, los aspectos demográficos, etc. Por 
consiguiente, el conocimiento y la inclinación musical tienen el potencial y la capacidad de 
comunicar estatus y clase.

Del mismo modo, para una empresa la acción de elegir la música, por más simple que parezca, 
puede transformarse en una extensión de la identidad del consumidor al que estará expuesta; por 
este motivo Shankar (2009) argumenta que la identidad puede llegar a ser considerada como un 
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proceso de planificación en el que hay que se 
debe llevar a cabo de una manera adecuada y 
cuidadosa, debido a que los consumidores están 
constantemente en un proceso de construir o 
mantener su identidad con base en la música, 
utilizando las ideas obtenidas de las marcas. 
Sumado a esto, en un estudio realizado por Jou 
et al. (2019) en el que se analiza el impacto de 
la coherencia entre la respuesta emocional a la 
música y la personalidad de la marca, llegaron 
a las conclusiones de que mientras mayor sea 
esta coherencia, mejor será la experiencia del 
consumidor con la marca, y que esta cohe-
rencia entre los sentimientos que despierta la 
música y la personalidad de la marca genera 
un mayor impacto en la experiencia de marcas 
representativas en comparación a las marcas 
funcionales.

Igualmente, Anglada-Tort et al. (2020) afirman 
que enfocarse en los mensajes que brinda la 
marca al consumidor, la música es uno de los 
implementos más importantes, ello debido 
a que la elección musical está directamente 
relacionada y afecta considerablemente al 
marketing de la marca; cabe destacar que esta 
relación no solamente es analizada desde el 
punto de vista creativo, sino también desde el 
punto de vista económico.

En otro punto de vista, Lash y Lury (2007) 
especifican que la música puede ser medida 
a partir de la publicidad, hasta el punto de 
que la música ha pasado a formar parte de 
una evolución dentro de la cultura actual, 
en tanto que el entendimiento entre la marca 
y la cultura es sumamente importante para 
lograr una mayor comprensión acerca de la 
cultura del consumidor y la aplicación de 
esta en la mercadotecnia. Esto se suma al 
estudio analizado por Holt (2002), donde 
cualquier cambio en el debate entre la música 

y la publicidad afecta significativamente con 
todo lo concerniente al marketing; así pues, la 
música puede servir como herramienta para 
autentificar la marca frente a los consumidores. 
Cabe mencionar que la música, como medio 
de comunicación no verbal, puede representar 
de una mejor manera la esencia de la marca 
imaginada por parte de los consumidores 
y, a su vez, la autenticidad que se pretende 
comunicar. 

En consecuencia, de acuerdo a lo señalado por 
Roehm (2001), la situación en la que cierta 
persona se disponga a cantar en un anuncio 
publicitario, o simplemente se limite a escu-
charla, es de vital importancia para el proce-
samiento de información que llevan a cabo los 
consumidores, esto gracias a que, la acción de 
cantar y escuchar, brindan maneras distintas 
de cómo procesar la letra de la canción, la 
cual transmite el mensaje de la marca. De esta 
manera, un análisis realizado por Allan (2008) 
respecto al contenido de la publicidad televisiva 
en Estados Unidos, demostró que el 94% de 
los comerciales en horarios de alta audiencia 
usaban música para llamar la atención de los 
espectadores, ello debido a que la música en 
la publicidad puede ser usada para afectar las 
preferencias del consumidor, y llegan a ser 
casi inseparables.

Respecto a la revisión del historial de los efectos 
de la música en la publicidad, Oakes (2007) 
declara que dichos efectos son, en su mayoría, 
positivos y que son gestionables, si se toma en 
cuenta la influencia que puede llegar a tener la 
música en el consumidor. A diferencia de los 
comentarios que se pueden visualizar sobre la 
música dentro de los anuncios presentados en 
los videos de YouTube, y donde en un momento 
del video, se presenta un anuncio de ciertos 
productos o servicios, Kozinets (2006) mani-
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fiesta el crecimiento de estas comunidades en 
línea en distintos sitios web o aplicaciones y 
cómo se han convertido en uno de los recursos 
más importantes a la hora de realizar una inves-
tigación y un plan de marketing.

De acuerdo a lo analizado en el estudio reali-
zado por Lantos y Craton (2012), se especifica 
el efecto de la falta de utilización de la música 
y de sus elementos extramusicales asociados 
de la manera correcta, donde se puede producir 
una disminución en la eficacia de la comuni-
cación que se quiere transmitir al consumidor; 
en consecuencia, al elegir la música para los 
anuncios publicitarios, los encargados de dicha 
área deben de tener en cuenta al oyente en sí, la 
música, la situación de escucha del consumidor 
y la estrategia de procesamiento publicitario 
que presenta el oyente. 

Adicionalmente, Garlin y Owen (2006) reali-
zaron un estudio en el cual se analizaron 
variables importantes de la música ambiental 
en un contexto minorista; variables como el 
retorno afectivo, es decir, el placer o emoción 
del consumidor, influyen de manera impor-
tante en el tiempo que pasa en una tienda 
minorista y en la disposición a comprar. 
Por otro lado, según Mattila y Wirtz (2001), 
la música en las tiendas minoristas pueden 
influir también en las percepciones y actitudes 
de los consumidores; otras variables como: 
a) el comportamiento, es decir el cómo la 
música afecta en la elección de la tienda y el 
tiempo que el cliente se queda en la misma 
para aumentar la probabilidad de que reali-
cen compras impulsivas, y b) el rendimiento 
financiero de cómo los comportamientos y 
experiencias de los consumidores afectan 
directamente a la rentabilidad de la empresa, 
son también importantes para analizar la 
música ambiental. 

7. Texto publicitario, estimulación sensorial 
y sabor percibido

En una investigación, Krishna et al., (2016) seña-
lan que los anuncios publicitarios provocan una 
mayor percepción del sabor si se activan múltiples 
sensaciones en vez de solo el sentido del gusto; 
de esta manera, el uso de múltiples sentidos como 
vendrían a ser la vista, el olfato, el tacto y el sonido 
generan de manera conjunta el respectivo sentido 
del gusto, teniendo así un impacto mucho mayor. 
Ante ello, son muchos los anuncios que presentan 
varios sentidos y por ende, provocan pensamientos 
más positivos que pueden representar un mayor 
beneficio para las empresas que los utilicen en sus 
diferentes campañas publicitarias. 

Así también, en la investigación realizada por 
Roose y Mulier (2020), se especifican los efectos 
de la publicidad sensorial en los consumidores, 
ya que se llegó a demostrar que, en los anun-
cios de alimentos saludables se pone énfasis 
en un solo sentido, esto aumenta la percepción 
del sabor y la eficacia de la publicidad en los 
consumidores; a diferencia de aquellos anuncios 
que especifican varios sentidos, puesto que, al 
referirse a un solo sentido, se evocan menos 
pensamientos negativos y, por tanto, se incita 
a una mayor estimulación sensorial que aquella 
que hace referencia a varios sentidos. Además, 
en otro estudio, los autores Cavallo y Piqueras-
Fieszman (2017) exponen que los elementos 
visuales son muy influyentes en los consumido-
res al momento de decidir qué producto elegir; 
este estudio se realizó a diferentes marcas de 
aceite de oliva descubriendo que los elementos 
que componen los símbolos y logotipos pueden 
ser interpretados de diferentes maneras, así por 
ejemplo, el color de los símbolos, se puede 
destacar cuando los italianos prefieren colores 
más claros, a diferencia de los neerlandeses que 
prefieren colores oscuros.
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En consecuencia, en un estudio realizado por Nørgaard et al. (2018), se destaca la influencia 
que tiene el diseño del empaque en la percepción que pueden llegar a tener los consumidores 
sobre la calidad de las zanahorias frescas. Los participantes en dicha investigación, evaluaron 
la calidad percibida y el valor de nueve imágenes de empaque, variando tanto en el tipo de 
empaque, como el color de la etiqueta; esto tuvo como resultado que el tipo de empaques fue 
la cualidad principal que influyó en las percepciones de los consumidores. Del mismo modo, 
los envases de caja son relacionados como productos de mayor calidad y valor, logrando ser 
mejor percibidos por parte de los consumidores, a diferencia de aquellos envases como son 
las bolsas de plástico. En el mismo sentido Lim et al. (2014) explican que el gusto es sensible 
a los olores de los productos y que el olfato es el sentido que más impacto tiene en el gusto 
percibido por parte de un individuo; cabe destacar que, incluso el oído influye en este sabor 
percibido por parte de las personas, ya que, como explican Zampini y Spence (2004), las 
papas fritas que se comercializan en sus respectivos envases, hacen más ruido al momento de 
abrirse, y ello es percibido como un producto con mayor sabor. A su vez, se reveló que, tanto 
el gusto como la calidad percibida, son factores que influyen positivamente en el aumento de 
la confianza en la marca, esto da como resultado la disposición completa del consumidor para 
comprar el producto.

De esta manera, también se determinó la relación directa que existe entre el gusto percibido 
y la confianza  con aquellas marcas premiadas por el gusto, se llega a inferir que el signo de 
premio de sabor de una marca tiene el potencial suficiente en los consumidores para establecer 
asociaciones positivas entre el sabor percibido, la calidad y la confianza en la marca. Esto se 
puede relacionar a lo dicho por Beneke et al. (2013) y Coelho et al. (2020) donde se afirmaba 
que la calidad percibida es también un predictor importante en el proceso de decisión de compra 
de los consumidores, como cuando la calidad percibida tiene un impacto en el valor percibido 
y en la satisfacción.

8. Conclusiones

El impacto del marketing sensorial en la publicidad es sumamente importante y determinante, 
ya que, a través de la aplicación de distintas estrategias, las empresas pueden estimular al 
consumidor a la creación de un vínculo con la marca sostenible en el tiempo,  y a su vez, el 
aumento en la intención de compra de los productos; sin embargo, es esencial conocer cuál es 
el mercado al que la organización se está dirigiendo e identificar en qué sentidos se deberán 
enfocar las estrategias que conlleven al cumplimiento de los objetivos fijados por la empresa. 
Ante ello, se detallan las siguientes resoluciones:

Primero, respecto al impacto del contenido visual de la pieza publicitaria y su recordación, 
se debe tener muy presente distintas variables a considerar, como: a) el formato del texto que 
se presenta, b) el tamaño, realismo o tonalidades de las fotografías o dibujos, y c) la carga 
sentimental, abocando a sentimientos como la nostalgia. Ante ello, una publicidad puede pasar 
desapercibida o quedar grabada en la memoria de los consumidores, logrando un aumento consi-
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derable de su comprensión y, por ende, el usuario conocerá mejor el mensaje de la promoción 
e incrementará la probabilidad de recordación de dicha pieza publicitaria, lo que conlleva a un 
mejor posicionamiento de la marca.

Segundo, se destaca el olfato como uno de los más importantes sentidos, el cual, incluso es 
resaltado por expertos del campo, puesto que, desde años anteriores, se le consideraba como la 
base de las estrategias de marketing a futuro. No obstante, al tratarse de un sentido muy sensible, 
las diferencias propias de cada individuo, respecto a su sensibilidad, implica que la persona 
procese de manera distinta la respectiva publicidad. A pesar de esta situación, ello no afecta, 
de manera negativa, a las ventas de las empresas que aplican estrategias con fragancias, pues 
son los diferentes aromas de los productos, los que influyen significativamente en el aumento 
del gasto y en la intención de compra por parte de los consumidores y, en consecuencia, desen-
cadenan en un incremento de las ventas.

Tercero, se resalta la importancia que tiene la publicidad háptica en el momento de transmitir infor-
mación hacia los consumidores, pues ella es considerada información esencial a evaluar por parte de 
los mismos, tanto al hacer contacto con los productos, como al considerar las distintas características 
que estos presentan. De esta manera, el tacto es uno de los sentidos más usados por los individuos 
desde sus primeros días; y es ante ello que las personas cuentan con una mayor rapidez a la hora 
de hacer uso de este sentido. Cabe destacar que, ante el actual contexto, en que la virtualidad y la 
tecnología son cada vez más invasivas, debido a las facilidades que brinda, se siga innovando en 
modos de no evadir la publicidad háptica, ya que ello significaría una total desventaja en el momento 
de la venta y de la comunicación del mensaje deseado hacia los consumidores. 

Cuarto, en relación con la orientación del estímulo y la simulación mental, la posición que 
tienen las imágenes puede hacer una gran diferencia en la sensación del consumidor y en la 
simulación mental; igualmente, también desempeña un papel importante debido al soporte que 
brinda en la imaginación, la que puede estar centrada en el proceso, el resultado o por ver a 
otro consumidor, y el acercamiento hacia el producto, ello debido a que la simulación mental 
demanda un conocimiento previo respecto del producto y las características que estos tienen, 
con el tiempo, se logra producir un aumento en la intención de compra del consumidor, pues 
el acto de imaginar de una manera real, gracias a los sentidos, incentiva a la creación de una 
mejor idea del producto. 

Quinto, la música representa un rol muy importante en la vida de las personas, al punto de poder 
instalarse en la mente de los individuos, y ser repetida en contra de su voluntad; asimismo, 
tiene el poder de reflejar tanto la personalidad de los individuos, así como la personalidad de 
la empresa, por ello, es muy relevante para la mejora de la experiencia de compra del cliente 
y de la mejor representación de la esencia de la marca imaginada por el cliente, dicho de 
otro modo, que exista una relación coherente entre la personalidad de la marca y la música 
que utilice. De esta manera, variables como las emociones, que pueden ser generadas por la 
música en el consumidor, son claves para incrementar el tiempo que la persona puede pasar 
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en la tienda y, por ende, la disposición a gastar; además de afectar la aceptación o rechazo del 
cliente hacia la tienda.

Finalmente, se debe destacar el papel que desempeñan el texto publicitario, los colores y la 
presentación del producto, pues son factores determinantes para el consumidor al momento de 
transmitirle sensaciones; dicho sea de paso, es importante señalar que, se ha demostrado cómo 
el uso de ciertas palabras o la omisión de otras, pueden afectar en la estimulación sensorial y 
en la imaginación que tiene el consumidor, en el momento de adquirir el producto, o en todo 
caso, de analizar a futuro el bien o servicio. Del mismo modo, los símbolos y colores escogi-
dos por las marcas pueden ser representados, ser relacionados y ser clasificados bajo ciertos 
sabores, culturas, etc. Igualmente, los empaques son vistos no solamente como una manera de 
empaquetar el producto y diferenciarse de la competencia, sino también como una forma de 
poder transmitir algo distinto y específico al público objetivo.
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Una de las principales habilidades o virtudes 
que se espera que un buen jefe tenga es la 
capacidad de dirección de una organización: el 
don de mando, la capacidad de tomar buenas 
decisiones. Aunque parezca una obviedad, 
vale la pena reflexionar sobre ello, pues es 
una actividad tan compleja como complejo 
es su objeto: la dirección es siempre dirección 
de personas libres (pp. 164-168). Nos enfren-
tamos a preguntas de fondo, por ejemplo, 
¿cómo hacer que los colaboradores hagan lo 
que se les ordena?, ¿basta con dar una orden 
y que esta se ejecute?, y si no se ejecuta ¿la 
culpa la tiene siempre el colaborador?, ¿cómo 
saber diagnosticar el por qué las personas 
no hacen lo que se les pide?, ¿cómo actuar 
cuando los colaboradores no hacen lo que se 
les ha mandado?, ¿cómo utilizar el poder de 

una manera prudente y justa?, en fin, ¿cómo 
mandar bien? Como se ve, parece que son 
preguntas de difícil respuesta, y que no hay 
una guía completa que pueda decirnos cómo 
llevar a cabo el mando de una organización… 
hasta ahora.

En Cómo mandar bien, Alcázar busca dar una 
respuesta a dichas cuestiones y lo hace de 
manera sencilla y ágil, con una buena dosis de 
sentido común. Es, en palabras de su autor, «el 
ABC a la hora de mandar» (p. 12), una guía 
para el buen directivo. La obra toca tópicos 
recurrentes como la motivación o el liderazgo, 
pero desde una perspectiva mucho más rica, 
al tomar como referencia el profundo trabajo 
intelectual del profesor Juan Antonio Pérez 
López1; al mismo tiempo, recoge muchos temas 

Cómo mandar bien. 
Consejos para ser un buen jefe
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que no son tratados explícitamente en obras 
de temática similar: cuestiones sobre el uso 
del poder, sobre la libertad de las personas 
dirigentes y dirigidas, hasta qué punto somos 
responsables de nuestras acciones o, incluso, 
aspectos filosóficos del mando (pp. 159-192).

En el capítulo I, titulado Consejos para mandar 
bien, Alcázar esquematiza de manera sencilla 
lo que podríamos llamar el sentido común de lo 
que es el mando. Tal como dice Alcázar «hemos 
olvidado lo que sabíamos siendo niños» (p. 9), 
aquellas preguntas básicas que nos hacíamos a 
nosotros y a otros. Ante cuestiones tan elemen-
tales como “¿por qué los subordinados a veces 
no obedecen?” no se vale ofrecer respuestas 
sencillas, pues éstas esconden sinuosas difi-
cultades: ¿no obedecieron porque no pudieron 
hacerlo?, ¿carecían de los medios necesarios?, 
¿fue porque no sabían que debían hacerlo? (error 
de comunicación de quien manda o del sistema 
de comunicación), ¿fue porque no sabían cómo 
hacerlo? (problema en capacitación o en distri-
bución de tareas), ¿o sencillamente no querían 
hacerlo?... y si no querían hacerlo, ¿por qué no 
querían hacerlo? Todas estas preguntas simples 
las plantea Alcázar, las resuelve de manera clara 
y con rigor lógico. Este capítulo está subdividido 
en dieciocho partes y, aunque orientado hacia 
criterios para el ejercicio del mando, se deslizan 
en el capítulo varias nociones filosóficas que, 
en manos del autor, resultan útiles tanto para la 
comprensión de lo que es el mando, (como la 
razón de la existencia de jefes).

El segundo capítulo, el más académico de todos 
(pues está basado en la investigación doctoral del 

autor ), Alcázar discute los diferentes problemas 
que presentan las teorías al uso (pp. 113-120), 
y cómo, en palabras de Goshal, «Las malas 
teorías del management están destrozando las 
buenas prácticas del management» . El punto 
clave es el siguiente: hacer explícito lo que las 
teorías al uso dejan implícito, de tal manera 
que no nos equivoquemos en los presupuestos, 
a la hora de tomar decisiones y poder mandar 
bien. Alcázar hace uso de la antigua distinción 
entre fines subjetivos y fines objetivos; y las 
desarrolla siguiendo sus consecuencias lógicas 
para la práctica del mando (pp. 122-139), y 
culmina en la aplicación de ciertas variables 
a la hora de tomar una decisión eficaz: la vali-
dez de una orden (¿resuelve el problema?), la 
operatividad de la orden (¿resulta factible al 
colaborador ejecutar la orden?, ¿le es posible?, 
¿sabe hacerlo?, ¿quiere hacerlo?), y la instru-
mentalidad de la orden (¿nos es posible dar la 
orden?), básicamente, saber pedir y a quién 
pedir. Por último, Alcázar aplica lo anterior a un 
marco más amplio en la empresa: las políticas 
organizacionales (pp. 105-157).

En el capítulo III, Alcázar cambia de registro y 
entra de lleno en el terreno de la filosofía. No 
lo hace solo, sino de la mano de su maestro, 
el filósofo español Leonardo Polo, a través de 
la pluma de uno de los discípulos de Polo, el 
también filósofo Juan Fernando Sellés Dauder. El 
capítulo es, básicamente, un resumen realizado 
por Alcázar de las ideas de Polo vertidas en el 
artículo Nueve puntos centrales que el directivo 
debe tener en cuenta, según Leonardo Polo, de 
Sellés. Si bien las ideas no son originales de 
Alcázar, vale la pena tener en cuenta lo que 

2 Alcázar, M. (2010) Las decisiones directivas: una aproximación antropológica al logro de aprendizajes positivos en las 
organizaciones, Universidad de Navarra.
3 Goshal, S. (2005) Bad Management Theories Are Destroying Good Management Practices, Academy of Management, 

Learning & Education, Vol. 4, Nro. 1, 75-91.
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nuestro autor encuentra valioso para la dirección de empresas en dicho texto. Esto nos puede dar 
una idea de la forma mentis del autor, y servir de complemento a sus otras ideas. Entre los puntos 
que revisa Alcázar, podemos citar la complejidad e importancia de entender a las personas pues, 
si cada persona es distinta, “no hay dos modos iguales de mandar y tampoco obedecer” (p. 166), 
y porque si las personas son libres, ellas no se limitarán a obedecer solamente, siempre “añaden 
algo”, su creatividad (pp. 170-171), entre otras ideas profundas y estimulantes.

A lo largo de la lectura de esta obra, los directivos, jefes e incluso subordinados, podrán encontrar 
una breve guía para el mando, una reflexión profunda y, al mismo tiempo, sencilla y práctica, 
señal de la sabiduría de su autor. Creemos que esta obra es una importante contribución no solo 
para directivos, sino para profesores y estudiantes de escuelas de dirección.
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resumen del mismo) y se da respuesta a las preguntas, objetivos e hipótesis de la investigación. Se suelen 
incluir también las recomendaciones y las limitaciones del estudio, y se pueden señalar oportunidades 
para investigaciones futuras.

f)  Referencias: Incluye todas las citas presentadas en el documento, sin añadir otras referencias. Todas las 
fuentes deben ser relevantes y confiables. Se presentan siguiendo el estilo APA séptima edición. Se reco-
mienda incluir por lo menos 20 referencias.

g)  Anexos.

7. Para artículos de revisión sistemática de literatura se recomienda la siguiente estructura (luego del título, 
resumen, palabras clave, abstract y keywords):

a)  Introducción: Presenta la importancia, interés o contribución del tema de investigación, los antecedentes 
y la pregunta u objetivo de la investigación, anticipa la metodología o el método utilizado y presenta la 
estructura del documento.

b)  Metodología o método: Explica la estrategia de búsqueda, con criterios de inclusión y exclusión explícitos. 

c)  Desarrollo de la revisión: Explica la evolución que ha tenido el tema en la literatura especializada. 

d)  Conclusiones o reflexiones finales: Se resaltan los principales aspectos del artículo (sin presentar un resu-
men del mismo) y se da respuesta a las preguntas u objetivos del estudio. Se pueden incluir también las 
recomendaciones y las limitaciones del artículo, y se pueden señalar oportunidades para investigaciones 
futuras.

e)  Referencias: Incluye todas las citas presentadas en el documento, sin añadir otras referencias. Todas las 
fuentes deben ser relevantes y confiables. Se presentan siguiendo el estilo APA séptima edición. Se reco-
mienda incluir por lo menos 30 referencias.

f)  Anexos.

8. Para artículos conceptuales, artículos metodológicos y artículos de revisión narrativa se recomienda la siguiente 
estructura (luego del título, resumen, palabras clave, abstract y keywords):

a) Introducción: Presenta la importancia, interés o contribución del tema de investigación, los antecedentes 
y la pregunta u objetivo de la investigación, anticipa la metodología o el método utilizado y presenta la 
estructura del documento.

b)  Desarrollo: Para artículos conceptuales o metodológicos, se desarrolla y sustenta el aporte conceptual, teórico 
o metodológico del estudio. Para artículos de revisión narrativa, se explica la evolución que ha tenido el tema 
en la literatura especializada, incluyendo aspectos destacables, hallazgos o tendencias.

c)  Conclusiones o reflexiones finales: Se resaltan los principales aspectos del artículo (sin presentar un resumen 
del mismo) y se da respuesta a las preguntas u objetivos del estudio. Se pueden incluir también las recomen-
daciones y las limitaciones del artículo, y se pueden señalar oportunidades para investigaciones futuras.
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d)  Referencias: Incluye todas las citas presentadas en el documento, sin añadir otras referencias. Todas las 
fuentes deben ser relevantes y confiables. Se presentan siguiendo el estilo APA séptima edición. Se reco-
mienda incluir por lo menos 20 referencias.

e)  Anexos.

9. Para estudios de caso, se recomienda la siguiente estructura (luego del título, resumen, palabras clave, abstract 
y keywords):

a)  Introducción: Presenta la importancia, interés o contribución del tema de investigación, los antecedentes 
y la pregunta u objetivo de la investigación, y anticipa la metodología o el método utilizado.

b)  Revisión de literatura o marco teórico: Se comentan los estudios que validan la relevancia del trabajo 
(usualmente, otros casos) y se justifica el marco teórico o enfoque utilizado.

c)  Desarrollo del caso: Se describe y analiza un individuo, grupo, proyecto, política, organización, programa, 
sistema, situación particular u otro fenómeno real específico, explorando su complejidad y singularidad.

d)  Discusión, comentarios, conclusiones o reflexiones finales: Se resaltan los principales aspectos del artí-
culo (sin presentar un resumen del mismo) y se da respuesta a las preguntas u objetivos del estudio. Se 
incluyen también las recomendaciones y las limitaciones del artículo, y se pueden señalar oportunidades 
para investigaciones futuras.

e)  Referencias: Incluye todas las citas presentadas en el documento, sin añadir otras referencias. Todas las 
fuentes deben ser relevantes y confiables. Se presentan siguiendo el estilo APA séptima edición. 

f)  Anexos.

10. Los manuscritos enviados a la revista Illustro son revisados inicialmente por el comité editorial. Los manuscritos 
que se ajustan a los estándares académicos y editoriales son sometidos a evaluaciones anónimas por parte del 
comité de revisores o profesionales especializados a solicitud del comité editorial, asegurando el anonimato 
y confidencialidad del autor o de los autores, así como de los revisores correspondientes. Los revisores son 
internos y externos a la Universidad Católica San Pablo. Como parte del proceso de evaluación, los revisores 
toman en consideración la originalidad y relevancia del tema tratado, la vigencia y actualidad de la línea de 
investigación, la calidad metodológica, la presentación y las referencias bibliográficas. La decisión de los revisores 
puede ser de rechazo, aceptación o aceptación con modificaciones. Illustro se reserva el derecho de aceptar 
los trabajos que sean presentados y de solicitar las modificaciones que considere necesarias para cumplir con 
las exigencias y el estilo de la revista. Las decisiones de los revisores y del comité editorial son inapelables. 
Asimismo, para detectar casos de citas sin la debida atribución o donde se ha omitido la referencia, todos los 
manuscritos pasan un proceso de revisión a través del software Turnitin, antes de ser enviados a los revisores. 

11. El autor debe asegurarse de que el manuscrito esté completo, sea gramaticalmente correcto y sin errores 
ortográficos o tipográficos. Las pautas de redacción de los trabajos, en cuanto al uso de referencias en el 
documento y a la lista de referencias, deben ceñirse a la última edición de las normas de publicación de la 
Asociación Psicológica Americana (APA), en su edición más reciente. Las referencias de las citas se presentan 
en el cuerpo del texto; en la lista de referencias final se incluye la referencia completa. Pueden utilizarse notas 
al pie de página para ampliar o complementar información importante del texto; las notas a pie de página se 
indican con un número arábigo consecutivo a modo de superíndice.  

12. Los textos se deben enviar en formato Word, papel tamaño A4 de 21.00 cm x 29.70 cm, márgenes 3.0 cm margen 
izquierdo y el resto de márgenes de 2.5 cm, sin líneas que bordeen o enmarquen las páginas, fuente Times New Roman, 
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tamaño 12, interlineado 1.15, con 6 puntos de espacio antes y después de cada párrafo. Los títulos y rótulos deben estar 
alineados a la izquierda y tener 1.15 de interlineado, con 18 puntos de espaciado antes y 6 puntos de espaciado después 
de cada título. Al progresar en el nivel de los subtítulos, no debe añadirse sangrado adicional ni a los subtítulos ni a los 
párrafos (todos los párrafos deben estar alineados al mismo nivel respecto al margen izquierdo). La extensión máxima 
del manuscrito es de 20 páginas en total, incluyendo tablas, figuras, notas al pie de página, referencias y anexos.

13. Los artículos se deben redactar en tercera persona del singular (impersonal), contar con adecuada puntuación y 
redacción, y carecer de errores ortográficos. El autor es responsable de hacer la revisión de estilo previamente 
a la presentación del manuscrito.

14. En los artículos, tanto en español como en inglés, en todas las cifras (texto, figuras y tablas), se deben usar la 
coma como separador de miles y el punto como separador de decimales. El símbolo de porcentaje (%) se debe 
colocar junto a la cifra que lo antecede, sin dejar espacio.

15. Las citas textuales que se incorporen en el texto se deben encerrar entre comillas dobles (sin añadir cursivas) e 
indicar el autor, el año y la página específica del texto citado. Solamente se debe agregar el número de página 
en los casos de citas textuales (incluidas figuras y tablas).

16. Al reproducir tablas, figuras o extractos (de más de 250 palabras) de otra fuente, se espera que los autores 
obtengan previamente el permiso por escrito necesario de cualquier tercero propietario de los derechos de 
autor. Los autores siempre deben reconocer explícitamente la fuente e incluirla en la lista de referencias.

17. Las tablas deben ser editables e incluirse en el mismo cuerpo principal del documento. Se debe hacer referencia 
a las tablas y explicarlas en el texto del documento. 

18. Las figuras deben incluirse en el mismo cuerpo principal del documento. Se debe hacer referencia a las figuras 
y explicarlas en el texto del documento. Todas las figuras deben ser de alta calidad, legibles y numeradas 
consecutivamente con números arábigos. Adicionalmente, las figuras creadas en Word, PowerPoint y Excel 
deben suministrarse también como archivos separados en sus formatos nativos. Las figuras electrónicas crea-
das en otras aplicaciones deben copiarse desde el software de origen y pegarse en un documento de Word en 
blanco o guardarse e importarse en un documento de Word o, alternativamente, crear un archivo .pdf desde 
el software de origen.

19. Las imágenes fotográficas deben ser de alta calidad, con una resolución de al menos 300 ppp y al menos 10 cm 
de ancho. Los ajustes de la cámara digital deben establecerse en la resolución o calidad más alta posible.

20. En las notas a pie de página se mostrará solo información aclaratoria. Las notas se numeran de forma conse-
cutiva, con números arábigos y sin figuras o tablas. 

21. Las referencias bibliográficas en el cuerpo del texto se incluyen usando estilo APA, con dos formas posibles: 
como narrativa, caso en el cual se encierra entre paréntesis sólo el año de publicación, ejemplo: Apellido 
(año); y como referencia, caso en el cual se encierra entre paréntesis el apellido del autor y el año, ejemplo: 
(Apellido, año). Todas las referencias que se nombren en el cuerpo del artículo deben estar incluidas en la lista 
de referencias. Igualmente, todas las referencias de la lista deben aparecer en el cuerpo del documento. Para 
las referencias que tengan DOI, se debe incluir al final de cada una. El formato es https://doi.org/10.....

22. La lista de referencias se debe incluir al final del documento, antes de los anexos, en orden alfabético, con 
sangría francesa (colgante), tomando en cuenta el estilo APA séptima edición.
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